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PRIMERO. Por ~~ d~osifu<;l en la oficina de correÓs

del lugar de residencia del ~~ ipio a or el diez de febrero de

dos mil seis, re~o en .la Ofic a ertificación Judicial y

Corresponde~a de esta SuP!ema e d Justicia de la·Nación

el veinte de ~~ero siguiente, Francis

Félix López López, Alejandro Sobera . ernández, Álcides May

Córdova, Marbella Javier de la Cruz, Manuel Zapata Vargas,

Belisario Alejandro de la 0, Adriana López Garcia, Mauro.' Carrillo

,L~} .Marbella Contreras Izquierdo, Antonio de. la .O'Peralta y

~~~~~).'i;carmen Orueta López, en s~L,carácter, de Presidente
IP',,';¡f), .. ';,' ,j(r:';'~ ·'_>'r:~l\. ~~ ',:

'\M~~~~¡~~~i:l~índjcOde Hacienda y Regidores, respectivamente, del

'~~!f~t"d~Jalpa "de Méndez, Estado 'de Tabasco, promovieron
.controversia constitucional en la cual demandaron de. las

autoridades que a continuación se señalan la invalidez de los

actos que más adelante se precisan: -

"AUTORIDADES DEMANDADAS, ACrO

IMPUGNADO y NORMA GENERAL QUE. SE·

. SOLICITA SE DECRETE INVALIDADA. El presente

medio de- controt constitucional está estructuredo

para con~rovert;r el acto de autoridad e in~a(i~~~~.
la norma general que enseguida se enunc1af': ,,\~

El Congreso del Estado de Tabasco,'éí~

responsable de lo siguiente: • - ,;""~"\~ki
'inconstitucionalidad de los numerales IQW~~jj·
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SEXTO' del

, Soberano .tie Tabasco" impuso una serie

sanciones que se estiman' conireries a la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, ,ta/como, se verá en el apartado

correspondiente. • • ~,'Deriv~do del' acto' de

aplicación contenido en el decreto referido en el

párrafo anterior, se controvierte la apróbación del

decreto número 007, publicado el siete de abril de

~~~~dosmil cuatro, en el Periódico Oficial dél E.stado de

.DE LA FFP~o, la cuel contiene el artículo 73, párrafo
E.JUsnC1A DE LA NACION ,

segundo, de le Ley' de Obras Públi as y .Servlcios

releclonetios que se solicitase dec ete su invalidez.

por ser. contrario a la Constitució Política de Jos

Estados Unidos Mexicanos .• '. -. 2) El Órgano
, .

Superior de Fiscalización del·S do de. Tabasco,

órgano técnico en ,el cualseapel congre~el

•

", ",',~Q de Tabasco" para la,revi i'n, fis~ación y
. . : cfón de la cuenta p blic s : omo resJonsable
, " .,." .
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.• siguiente: -. - • lni rm
~ervaciones relativos
'~'f)fLAF!'~~ .

~~ftal-finañciera y e .
.JtL1.;~,rco; 1 eorrespondiente . a
" \~~.!Hi I ¿e~-~

~~ ," ,1111iij$~tre!jdel ejercicio fisW;
\ ~\ ~lÍ;;¡".·" 1 . '

:i.i)fc~~!!:,ne.Pliego de c~osderi
/p .h~!I~Zt¡t,s y observ~Jgnes

.FC"'~"'I·'lJ·,"· 1"
. 'Of:'¡'':''''';':I~;U'f;.J~

FEoe~::I11'f'ffiestniles p~cadas a

jji.~a~;;evaluación ~' e/;;'tc~:i
GObérnad~lnstitucion~'1

como responsable, de lo

promu~ión )/ ordéndada

de abril de dos mil cuatro, el dec

en el Periódico Oficial del

aJlazgos y

",

blicar, el siete\

o "número 007,

e .Tabasco,

...

misma que contiene el artículo 73, párrafo segundo,

de la Ley de Obras Públicas y Servicios

relacionados con la misma, que se solicita su

invalidez. - - - La orden dada para la publi~acióndel

decreto número 098, publicado el veintiocho de

diciembre de dos mil cinco, en el Periódico' Oficial

del Estado de Tabasco, misma' que contiene la

calificación que sobre la cuenta pública del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Jalpa de. Méndez, Estado de Tabasco, realizó el

Congreso del, Estado de Tabasco. - - - Nota.-

Estimamos .conviene manifestarle a este Tribunal
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Pleno de la Suprema Corte de Justicie deí« N~!p!~i~~
que conscientes estamos que la PUbli~~~?f:
ordenada por el titular del Ejecutivo del EsftÚ?A}JlA

....... \

Tabasco para publicar el decreto número; ..,q¡'ª~c
'j...-l:.::. .. ", 'slr't)~!o_":~q)\

mediante el cual, el Conqreso d~1 Es¡~~cj·';Jr~.

Tabasco, determinó aprobar la ¿lienta púp.lica 'i9E:f~

Ayuntamiento constttuctonel del MuniJiPftJ':k~~
Jalpa de Mendez, Estado de Tabasco, no obl(~nf#;;·' ~

,:\ .

en los' numerales 'QUINTO y SEXTO' del apart~/Rj\JnlCIAl
~t1 IU"¿',: . , CGP7E DE

denominado 'CONSIDERANDO' y ... lA :f6U'~' .;~'r~;~,
'Sl:.,r~.-. -> fl;LYE~~~U

•• _.".~J CIi.)N:, .'' ,:"':'~:~'~~i;:~la
ÚNICO' del apartado denominado IDECRE :"'~9gl~,,:....

se imponen una serie de sanciones .que se estiman
. -

. contrarias a la Constitución Política de Jos Estados

Unidos Mexicanos, se enuncia sólo para cubrir las

formalidades .esencietes que resultan exigibles

proceseimente, sin embargo~ convencidos estamos

que la, revisión, fiscalización Ji calificación de las

cuentas publicas, es una facultad exclusiva de uno
de los poderes originarios que. no admite

intromisión . de alguno'" de . los otros poderes

originarios. - - • 4) El 'Secretario- de Gobierno· del

Gobierno del Estado de .Tabasco, como

~:-~~responsable de lo' siguiente: - - - El refrendo del

.DElAF~~O número 098, publicado el veintiocho de
E JUSTICIA DE LA NACION .'.

diciembre de dos mil cinco, e.n el perit' ico Oficial
del Estado de Tabasco, mismo que contiene la

. .
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calíficación sobre la cuenta

del

del

de

o, realizó -el

- - -~ta-

- refrendo del
.' ..>' • ~ . t

seque se

invalidez. "

SEGUNDO. En la demanda se señalaron los antecedentes

que se estimaron pertinentes.
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, TERCERO. -Los conceptos de invalidez que aduce la parte

actora, en síntesis" son los siguientes:

En el primer concepto de invalidez ,se señala que el

Decreto 098, emitido por el Congreso 'del Estado de Tabasco,

incumple lo dispuesto por el párrafoprirnero del artículo 16 de la

Constitución General de la República, ya que no,;,s~~':~uentra

d b·d t f d d t' di' ient ,~,'~~L~e. 1 amen e un a o y mo (va o por o slgulen e:'''''': ..:~·!:t?~
a) En los considerandos Quinto y s~n~ilidiCho

Decreto se precisa que el MunJgiPio":;:~jó de
'", .-'

solventar observaciones realizadas por el 'Órgano

Superior de Fiscalización del Estado detra~í~co,

irregularidades que generaron la can'idáli.~, de

$2'282,269.16 (dos millones doscientos o~~'k y

dos mil doscientos sesenta y nueve pes' a r- ~ "p
m.n.); no obstante, como se advi~rte de I~~,:";.'
sobre hallazgos y observaciones relativos a~~-

. ' <

evatuaciór, presupuestal-financiera y év~~~~
I . '1oJ8S~cp.ET"J'\,,<3,~""I.OE

gasto.público,correspondientea todos lo~i~ .

del ejercicio fiscal del año dos mil cuatro, emitido por

. el citado órgano de fiscalización, el Municipio actor
/ .

sí solventó las observaciones que fueron re~l.izadas ..

agregando la información que le fue requerida y la
- .

que estimó necesaria para justificar todos los

extremos contables, administrativos y jurídicos

..

sobre su actuación constitucional municipal.
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'~~b)
E LA FEDERACIÓN
ISTICIA DE lA NAClON

Lo anterior implica que el C.ongreso del Estado no

pormenorizó los documentos que solventaron las

observaciones . formuladas por el órgano de

precisó qué

aquél para- tal

-asignó a la

r el actor para

•...'l'!i. J.C:~AI.. t]!l-!'~DI!ItAOOf1€.. ferida en el c~s. iderand
¿.I' . E..((¡t. 'i:'I'.II'II\....·bE lA ~I~. .• .IA"!;"'if').H'EACUtAOOlt
.',' '~TE:ll!'ex.tmlovt~
~.: ~;~llit~IQ"M'1l!lJ .' \

~:;,~:7El Cong~del Est ne que derivado del

~:'" análisisal1nforme d R s' I dos de la Revisión y

r;¡",w '" Fis~ciónde J~ nta' rblica del Municipio

actor correspondiente 1ejerci i del año dos mil

~tro, la Tercera Comí ió Insp ctora de Hacienda

determinó que de las obras eje· utadas en dicho

ejercicio, debían excluirse del D creta 110 los

. proyectos de inversión OP064; OP065; OP066;

fiscalización en comento;
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OPD67; OP085; OP087; OP136; OP005; OP061;

OP006; OP010 y OP090, por" no encontrarse

solventadas en su totalidad, sin especificar las

razones para arribar a tal conclusión.

e) .El Congreso del Estado no tiene competencia

constitucional para ordenarle a la Contraloría

Municipal del Ayuntamiento, Constitucional del

..Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de·

'Tabasco, que destituya al Director de Obras,
.•;¡,-; •

Asentamientos y Servicios Municipales de ese

Municipio, pues está prejuzgado Sin dar
,~I'

cumplimiento a las gara'ntías de 4udi ...
....

••• '. ~, 1'\0 :

proceso" y debida defensa, invadle \~,¡.'; -rnarco

competencial de órganos que sí tienel1\J~~:,:: . tencia .
:~ ~, .

expresa",Ji. '.,"" "~• r"O;~i:~~¡\J~~~oo.~
,,' )l';:;;';Ú¡;p¡;')M
t¡~i?ílt~~~~

. "".',..,f:.:'.f.,. .•

f) Lo mismo sucede· cuándo el citado Congreso

requiere al órgano de fiscalización enco~.T~~~¡~~que

sancione a los servidores públicos qU~~'i~o~Jsu

encargo' o jerarquía hubieren intervenido' 'e~el

proceso de aplicación del gasto, relacionadoq,~:~~
" ··'.'''i·~~(\1f;, ,1IiI!. .¡.

violaciones precisadas en el considerando~~'l·¡ ;',
. :~~

sin detallar el sentido y alcance de citá:,~ .•~~
,/ .." }

imposición, ni las circunstancias particulare~m(1t!:t$
JiIl~E"\A ",oleE al J',
":tU5:¡¡ñCfW':~:r'I •.••r;nN

.que se cometió la falta administrativcrc~)f~!

responsabílidad plena de los servidores públicos.
)/

/
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g) En relación con el considerando Séptimo del

Decreto '098, combatido, el actor señala que en

aquél el Congreso del Estado precisa que con la

finalidad de evitar "incrementos en los pasivos

provenientes de', laudos. laborales ejecutoriados

pendientes de pago, recomienda su liquidación

inmediata con recursos del presupuesto de egresos

.DElA FEDERACiÓN que corresponda, por lo que el Ó. rga' o de Control
: JUSTICIA DE LA NAClON

Interno del Municipio actor deberé efectuar las

.accioneepertlnentes o, fincar !.a.,Sre onsabilidades

administrativas procedentes. Loerior pone de

manifiesto' que lo que en' prrnclp constituyó una

,recomendación, 'resultó un arbitrario que

i;':",\ n"iene sustento jurídico,. ~
!,;r. ",',.; !. '

~Pi?CISO A) delseg ndo once O~inV~lideZ se

aduc~'.,.~,::",\ congre,s,o del E t.ado tra 9 perjurcio del
M .tJAPrlA 't I ' f d d ' . I 14 d Iunl.·' " ctor e parra o se I::lr:L.Q artícu o 'e a

Constitución Política de los Estad~

~los ~RM~~s argumentos: ;?
,';.r~ ...~ h ••. -

'W ~ l' :l"<t)"'~ 'n.)' ,
i"~,~.~:.'~~lrt,"I precisar en~ consl

,'?:~F::'i"" 1 ':' 098 que del'! ~álisis
'í jÜ~ "Dlv\tl'!m~' ."

";\~<.';. "rlS'.~e:~·' Resultad~e. la Revisió
""~' • ., 01""" ,
::¡;., 1 ~o:.•...,t~ . '. ....•...

U.,o,~. Cuenta P lica\ de dichb, urucrpro, ~Iativo alf~~~~Jejer~ fiscal. dei'a~ .'d s'~ cuatro, presentado

;¡;~~.... ror el Órgano de F~ izaci n, se adVi~~e que

dél Decreto

'ión de la
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~mPI~ó con lo establec~en ~párra. fo ,s~~\undo
del articulo 73 de la Ley ~ Obras Públicas y

Servicios Relacionadas con las Mismas, pasó por

alto qúe el Decreto 007, por el cual fue promulgada

dicha ley, se publicó en el Periódico Oficial Local el

siete de abril dé dos mil cuatro, y entró en vigor

hasta el siete de junio de ese año, según lo

dispuesto por su artículo segundo transitorio; por

tanto, el Congreso' del Estado 'aplicó

retroactivarnente en perjuicioqél Municipio actor el

citado numeral 73, párrafo segundo, puesto que la

prohibición establecida en tal' precepto consistente

en que los Municipios no podrán contratar más del

50/0 de la inversión física total autorizada para obras

públicas por administración directa, sólo es para el

gasto parcial del ejercicio del añ~.d'?:~~t,,:r§M;1cuatro,

esto es, a partir de la vigencia d~i~~l;'h+~~ionada
""",~

disposición, , '~::.:",~
v.. ..':>:;~

i(r¡i¡'\'ú~~

':l"r:~~~~EW\ con

En el inciso 8) del segundo' conceptO'·;~,qe~\:~r-i1f._ez el

'Municipio actor señala que el párrafo segundo gel artículo 73 de

la' Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadbs coL;\3las'
.tJ~'

Mismas vulnera lo dispuesto por. el artículo 115, fracc ón il\r:"i~e la
1(:'; '~.'.B

Norma Fundamental, dadoque:1!' J't,;;:~~~'Jo.,

¡ ~-Gtr\v:

t ' I~~~tl~
",:~~(e'I;'W,



12 PERIÓDICQ OFICIAL 14 DE JULIO DE 2010

a) Si bien e~,verdad que esta disposición C~:'~I.
autoriza.' a las Legislaturas de los Estados -"'81'1a

! '. .. ~

expedir leyes conforme a las cuales los ~8.r~~~1
{~t¡¡¿'¡¡~HJ11"I1<'!NEf

investidos de personalidad jurídica manej8fi11~

patrimonio, tal facultad se encuentra acotada a las

materias y alcances establecidos : en el texto

constitucional, cuya finalidad es lograr la autonomía

municipal; luego, cuandoa través de la mencionada

disposición legal se restringe al Municipio el medio

por el cual debe realizar las obras públicas, no se

respeta el fin del Constituyente.

,

b) El Poder Legislativo del Estado de Tabasco, al

::~~~~~~aprobar, leyes que tengan injerencias en la vida

municipal, ,no sólo debe estarse a I literalidad de la

Norma Fundamental contenida en referido artículo

píritu del Poder

ó cuando' dicho

bienes
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·¡l'.l}\'t~ ejecutar las obras,3\{ntan ;,,~01nt1r5' 10ansatul'ttuoCn\.00mnaía¡.,",~;,2;;;l municipal cont~iOa·en a ~
~.)!J!¡p' . <i' "\7

.':"~:,.·,:-[~~,h:S,~;r~;;~,Dichad~' ición Ine'?a, I principio d I municipio
" , ,',. 'CONTROVeA3'.W
. v D••",CX;IONe.9ll!1

"~.,,,'~1\i~)l'r~ libre, porq e Ile"f ir plíc ta en el

'~:~IE~.." ' ma~ del patririmQ~ que" orresponds a los
./·;ue M ' . . . I '" d 1 \t .::40;:.",;, UnlC\PIOS, ya que a ex, e er e e porcen aJ,e que

~ establece (5%) d

X
br cealizadas" por

administración directa, ec~iarT1.ente obliga al

Ayuntamiento a no usar I ' maquinaria y equipo con

que cuenta, restringiéndole la autonomía y libertad

de que gozan los Municipios para la disposición de

su patrimonio.

e) El citado párrafo segundo del 'artículo 73 de la Ley

de Obras Públicas hace nugatorio el principio de

libre 'administración pública hacendaría municipal

contenido en la fracción IV del artículo 115

constitucional, que establece que los rnurucrpros

administrarán libremente su hacienda, la cual se

formará de los bienes que I~s pertenezcan, así

como de las contribuciones y otros ingresos, que las

legislaturas establezcan a su favor, Coqf9rdi~ a ese

. principio, los Municipios están "fa~f~r~ para

disponer de manera autónoma la forrti'~~~'yL-el~~~stino.
. ~:~ .:,..~

en que van a aplicar no solamente los re¡Q~r~.9tpque
_ . . • :.;~l·.::".;~",: J . ',' '. . '.
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les son ministrados y los que 't~~LJ~~iiomo

producto de los rendimientos que ,le ge1~ren' la
l' '/

prestación de los servicios públicos," sino ~a~~ién

sus bienes muebles e inmuebles, porque é&t01, al
. ". ~

for~ar parte de la hacienda muniCiPal,' ,~n
comprendidos dentro de la fracción IV ,·d~. ,rf¡. i\10

- ~I( ~

, 115 ~'Sartículo . ~;;
•••

"'1C¡\'l~~~:!mlr:;'A
¡:.-;$;I1-'."':' '-';~,l1r~O!

f) En términos de lós numerales 115 de la Con.~l~!
~mm

General y 65 de la. Constitución .del Estado .de

Tabasco, los recursos económicos de que disponga

el Gobierno del Estado, los Muniolpios, así como sus

respectivas Adrninistraciones Públicas Paraestatales

se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez

para satisfacer los objetivos a los que estén

destinados, esto es, si bien los Municipios pueden

administrar su hacienda libremente, lo cierto es que

deberán garantizar que su ejercicio se efectúe

:~~ conforme a loa.principtos. antes .referi os.

g) En tal contexto, el Órgano, Revisor, e la Constitución

del Estado de Tabasco precisó ' ue conforme' al

principio de libre administración

del artículo 115 de 'la' Consti ción ,General,

y en'aj~iÓn de

es~e servicios de

las
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fj,f. '~'Ualquier naturaleza y' contr

'ie~l:~alicen se adjudi rán He
~ d l' it ' , t;/f. e lel aClones, me €Y
J\m,fAA~ .
::t"f~IAN~ I libr¡~_e I remente .se

~~~'solventes, en sob~. e,erra
I:?J,~~~,\\ e¡7Públicamente, a f~e a

-,"',.#.lneJ'ores condi,~' nes dispo i'J;r:'": A"~" .. '

~. calidad, financi miento,
: "" Tl\qr:))A(J\!

~~~~.rcunsta~sP~rtinentes,; ..obstante,
~--"'(jcitacion~eferida .n .seañ Idóneas para as gurar

\ . . . \ '

.'dic~condidOneslas es - establecerárk.ilas

F' bases, procedim~tQ regl s, requisitos y.de\h,ás

~mentos para' acr~a'i' "r
efi cie ncia ,i mparcialid ad.y
, 1 . ','. .-., ,.

lasmejores condiciones par

t ción""'Be' obras que

áal cabo a través
'. -- .

oeatoria pública para

- I~p'roposiciones

que \erá abierto

r al stado las

a precio,

demás

. h) Noobstante lo anterior. la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las, Mismasdel Estado'

de Tabasco, en ningún apartado establece las

bases, procedimientos, reglas, requisitos -y demás
. . .

elementos para acreditar la economía, eficacia,

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren

las mejores condiciones para el Estado, cuando las

licitaciones no sean las idóneas y sea necesario

para el Ayuntamiento la contratación de obra, sin

que el párrafo' segundo del artículo 73 de la
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precisada Ley remedie lo-anterior pues, por el

contrario, atenta 'contra el' marco competencia! de

los Municiplos, consagrado en los incis"~~~ al i)

de la fracción V del-artlculo 115de 1~)~~~~ciÓn

General "";:::"('
• : o·· ••••• :':.': ..;~: ••

. ."o·.:··~·IUD.,;~~~~~:·:~I;f~~~~;.::.~
En el tercer concepto de invalidez el actorr "fe~~ la'

t i\~

sujeción de los actos' del Congreso del Estado, enouantosa la
. 'l

aprobación de la cuenta pública de los Municipios, al principió de .

legalidad regulado por el numeral superior lB. b

..

. Jt>j;,

En el cuarto concepto de invalidez se precisci\9~1

refrendo reclamado -a los Secretarios de Gobierno' y de'~~
.')\.

Públicas no amerita un' "eqrevto profundo y amplio", por~f1I~

del proceso legislativb.'~~:~l
. . ~~

En el quinto concepto de invalidez el actor destaca que

conforme al criterio de este Tribunal Pleno, para que se estudien

los conceptos de invalidez es suficiente con que el actor exprese

claramente la contravención' del acto o norma impugnados a la '..
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

~--~~.-.~:-~~.%'CUARTO. El actor considera. que los actos cuya invalidez

ICJAltfelf1m:t~IÓJ'hnviolatorios de los artículos 14, 16, 115, 116 Y 133,
\TE DE JUSTICIA DE LA NACI8~ .

todos de la Constitución Política de los I Estados Unidos

Mexicanos.
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QUINTO. Por acuerdo' de veintiuno ',febrero dedos mil ,

Mayagoitia,.

w ••.~

I:t~. il seis, el Ministro

Inst~,~§,,;,mitió-a; trámi"te I,adef}~~da, por el Síndico
de~~da del Municipio act~i p esentados al

.~ . .

p,~e~~:~~!~~MUnicipaly~g\dOreSi ; Jl virtud e que la
ré,~'E~25~ión legal, del Mu~ipio cor; sponde al' S'ndico; por

~~~:;:~ ~e~~::~:~~r~c: ·al sj f ,n:r::se ~~bi :~:e:e;
·,·"",,·.¡fiJ.t''', _ ' '; .

~~~nq7$up~riOr~iscali;¡:ación.OPO?pel' .stadode Tia \asco-
~Q~H,r9ISecretario de Comunicacío e , Ase, amientos y Obras

<-j99fCII,lc~Sde~bierno de, la 'entidad, ", virtud de -encon~rarse

subordinado al Gobernador Constltuci na del: Estado- los q.ue

ordenó emplazar para que formularan su contestación y 'dio vista

al Procurador General de la República para que manifestara 'lo.•. . . . - . " .. .

que, a su representación correspondiera.

En el mismo proveído, .el Ministro instructor requirió al

Órgano Superiorde Fiscalizaclón del Estado" de Tabasco para

que, al dar contestación a, la demanda,. rernitleraa la Suprema
, « .

Corte de Justicia de la Nación copia, certificada de los
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antecedentes del Decreto 098, publicado en el Periódico Oficial

de I~ entidad el' veintiocho de diciembre de dos mil cinco y del

Periódico Oficial del Estado de siete de abril de dos mil cuatro' .,

asimismo solicitó copia autorizada de diversos oficios y ordenó

formar el cuaderno incidental relativo a la solicitud de s~spe~~,ión.
. . . '. "<7:
SEXTO. Al contestar I~ demanda el Gobernadordél.E~~ado .

de Tabasco manifestó, en síntesis, lo siguiente: .
.' "ú~)i' .;nl\

,". ji ••• ';('1\1

.: ~';;;u;¡~

• Reconoció haber sancionado y ordenado la pltlicqción

en el Periódico Oficial de la e~tidad, del DeciefJ 098! . .~
\

impugnado, con fundamento en los artículos 35 y 51,

fra~ció~.I,de la ~onstituci6nestatal,'que e.st:;••..·•., '.' en.la
obliqación del Ejecutivo del Estado de prorr , r las" ,.•...~.. ~

," '..IIr' ~rv
leyes, decretos y acuerdos que le sean enviados;' ..'~Ia

Legislatura del Estado para su validez. "'.~~':~~
. .;.:.~~

: "~" $
• En virtud de no tener observaciones al Dec~~~:rJ~,

.M!§f€#Wft/A ~!!f

relativo a la' cuenta pública del Ayun.~

Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco, para el ejercicio fiscal del año dos mil cuatro, .

sobre la base de que para su emisión se cumplieron

los requisitos formales del proceso legislativo y, debido

8' que no era contrario' el las disposiciones de la

Constitución General de la República, procedió a
fl.

sancionarlo y promulgarlo, previo refrendo del

S~cretario de' Gobierno, el cual se publicó én el,
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suplemento 'T' del Periódico Oficial número 6606 de

A FEDERACJ(~fuintiochode diciembre de dos mil ci co.
:lA DE LA NACIÓN

• Asimismo, al no tener observacion s al Decreto 007,

relativo a la Ley de Obras P: blicas y Servicios

Relacionados con las Mismas de Estado de Tabasco

~Os~que le remitió el Congreso del rrñsrno Estado para su

. ~'~\\rómulgación, procedió a sanco narlo y ~UlgarIO,, '. . .

~?iprevio refrendodel Secretariod .Gobi~ .
.~:'.. ..,.)\ ---".~'
~L IJ! lA FEDERAcrÓ"
~JLlS1lClA o.LAN ' "

~DliA!J~artlculo 73, parra segund
: . . '-

'~,;~~;~~ci~sposición autoa pIicaUVi-'s"'"
.':,llIft1J', ~~

.~~~~~''lilicación la primera obr
<.:.; ,.ff" .' .

~,::r . ~)tuntamlento, por ello la p
"'.~.(¡\"~,

,':;;~~w.f1t!~radel plazo para SUI

d~ley citada es una

su primer acto de

realizada por el

cto a se encuentra

ontestar la

\
Estado de Tabasco,

\.
del Decretó 098

Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Méndez,

Tabasco, el que fue publicado en el Suplemento ~T'del

Periódico Oficial 6606 de veintiocho de diciembre de

dos mil cinco.
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• Al no tener observaciones al Decreto 098; relativo a la

cuenta pública del Ayuntamiento Constitucional del

Municipio. de Jalpa de Méridez, Tabasco, para el

ejercicio fiscal del año dos mil' cuatro, sobre la base de

que para su emisión. se cumplieron los requisitos

formales del proceso legislativo y que' no era contrario

a las disposiciones de la Constitución Federal, el

Ejecutivoestatal.procedió a sancionarlo y promulgarlo .
..: ,,~

. i ~! .: ":;).:t,J
¡ ,l;: .,,~

.... ,¡.t::'~

• Es cierto que el citado Secretario ·de Estado. re'\rét!dó el
. . ""-'~

Decreto 098· combatido, relativo a la cuenta pÚbNcr del

Ayuntamiento Constitucional del·MuniciPi.o.~·ete~:jlal~de
. '-1 •••••••

. .' i .\~

Méndez, Tabasco, para el ejercicio fiscal' d' ~Ia~/~dos
. '~

mil 'cuatro, con fundamento en los artículos :5, i'~~~mér

párrafo, 51 ,fracción 1, de la Constitución Pllític~~ del

Estado, que establecen la atribución de esta:L.~.u:'t,~':.~ad
administrativa de refrendar para su' v~-g~ y

observancia las leyes y decretos que el GOberh~el

Estado promulgue. . e d)).~

1. ""'~-t
~~.j~

'r~

• 'El artículo 73, párrafo segundo, de la ley cita~,=~~~~Óa
_ "4~1~ .

•••tnI':.MA c.q~'·\~t e

disposición autoaplicativa, siendo su primer ~"Gf$ .,:'t •• ,
. (1ll!;;11~

aplicación la primera obra pública realizada .por el

Ayuntamlento.ipor ello, la parte actora se encuentra
/'

fuera del plazo para su interposición.
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OCTAVO. El Presidente de la Junta de Coordinación Política

de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado

de Tabasco, al contestar la demanda en representación del citado

Congreso señaló, en síntesis, lo siguiente:

",.. • En relación con la falta de fundamentación y

,FEDERACIQl'!otivaciónque la' actora atribuye al considerando
A DE LA NACIO/.¡I. ,

Quinto del Decreto 098,apunta que és pasa por alto

que las facultades de fiscalización del ngreso Estatal

se' realizan a. partir del dictamen

consideración 'la Comisión lnspectoja e Hacienda, el
\lOOJ~~ '
'f '~ual a su vez se basa eh 'los inf rmes técnicos,

" ,-'';¡ '~ancieros y de~ás soportes ent~ que le

~~~ presenta el' Órgano lscalización " del
/lL DF.LA FEQE~"" d
Íinu~IClA o~LA " a o.
WM!.CfiAC· .
-'\l)~$~. '

"':fu' ••~~~~~n~ \~f., '.le esa forma la activi. ~i Congreso
•..~~~n, su fase aprobatoria ',. a primero por la
~~""",

~l OELAI'!De~isión Inspectora d~~~ciend_ y~steriormente por

-';~~i~~it~='Pleno de eseórga~egisla I o) c2Jn base en los

;'Fi;formes, datos ~ortes doc ntale~r~sentados

{ por el ente fiscalizador, por lo u no corresponde al
tI ~ I

./ Pleno en la en comento e liza nuevam"ente todo

te,'~ \\
~ \.

En cuanto al consideran Se to seña a que en é.1se

e~ecen puntualmente la ue motiv~r()n'
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las observaciones, lo cua~se apoya en las

disposiciones sustantivas y adjtti~as que p~ujeron la

emisión del Decreto.

• En relación con el considerado Séptimo se aduce que

lo en él asentado no pretende intervenir en el orden

judicial e imponer la ejecución de laudos o sentencias

judiciales, su único propósito es resaltar una situación

de hecho, como es la obligación deía autoridad de dar
_._." •••• j1

cumplimiento a las ejecutorias .
..

• En otro orden, se apunta que es cierto que expidió la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relapion~~~ con
"FY,

las Mismas del Estado de Tabasco.l~ ' ~;~~i.

.,.,,~
" ,.\

• Es cierto que el Decreto 098, correspon,eHenfe:lA.ala
'c-. ,,""'P"'!"?"':/ ~';:~,l:l

. calificación de la cuenta pública del eje;;~t~~ año

"" mil CU,atro del Ayuntamiento constil~ci07~~~,de
Jalpa de Mendez, Tabasco, fue aprobadoP9r e¡l~jeno

• de los Diputados de la Quincuagésima d~ava

Legislatura en su sesión de trece dedíciernh D~"~;,,,dos
{;;\,\.:.,:0'

. mil cinto y remitido al Ejecutivo del Estcrel,:,\ , ~tl:su
. ,~, ".,_

publicación, lo que se realizó el veintiocho de ~~~:r...\~\:~re
. ,_ :~'<3'~~~del mismo ano. "~ ":::fi!~(-~

. --"'7~~~' r=~
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'lilOmlj\}b!CiN., Dl:

• Resulta inexacto que el primer acto de aplica!l~~:;~!tt~1a
• dllCCJótj pr. ;':J\I.~TEDf

disposición legal impugnada se haya 'dado~~

publicación del Decreto legislativo 098, relacionado con

la fiscalización y aprobación de la cuenta pública del

Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, ya

que desde la entrada en vigor del' cuerpo normativo

señalado, se establecieron .diversas obligaciones para

los entes públicos de los órdenes de .gobierno

involucrados, a saber, estatal y municipal, entre otras,

la no realización de actos o contr.atos en contravención

a lo dispuesto en materia de obras.
/

~. • De estimar el Municipio actor que la ley en lo g~neral, o

:LAFEDERAClóN. artículo 73 en lo particular, le causab 'perjUicio y se
5TICIA DE LA NAClE'JJ . ' .

apartaba del ordenamiento constituci nal invadiendo

su esfera de competencia y de a onornía, debió

impugnarlo desde su entrada r, por lo que la

;'~~eman. da , intentada es im ocedente por

; ~~~ixtemporanea.
~1f.i,at'~,¡l W;;7~{.~~~ '~-
~~,rfJi,~/'
:".",>~t1'

~·"'z:·tA-nl.ERA
t~nC.IA4>ElA~

'artículo 73, párrafo segundo, ~ey. de Obras

rblicas y Servicio Re clonados on .lás Mismas, no
-·"-"'-.,0-

unicipal, en tanto

público que ejercen

ca, bajo criterios de

promoción al
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La auto~omía m~ni¿;¡~~ no irnp jea dibe\tad absoluta ni

una faeult~ita a e\ I ad inistiación de sus

recursos, ya que éllo. ebe ha erse con ~jeCiÓn a las

norma~tales q~p"a .. tal eto e ex~\an,
~ .'

.' La~ministración libre de hacierxía munrcipal no
\

debe entenderse como la no uJ ción el Munfcipio al

régimen jurídico del Estado, pues ello L avocaría una

situación de anarquía.absoluta y total arbitrariedad; por

el contrario, -la autonomíamunicipat' se encuentra
"," ..-.-"

sujeta siempre al orden jurídico nacional y local y debe

respetar las facultades que las Constituciones General

•
! Y Local confieren expresamente a los Poderes del

Estado.

"

• i La auto.nomía hacendaria significa' que el Municipio

está en libertad de administrar Su hacienda sin la

injerencia de otros poderes en las",' decisiones
i

particulares, pero con apego a las leyes., . ' ~

, !~~ir'}~I~ I!J,

, . ." .t:. """""". c~

.' La libertad hacendaria se traduce en él he6heY:'cd~que. .~..'

I los Municipios pueden destinar los recursos para las

obras ~ inversiones que estimen pertinentes, sobre lo

i cual no _puede existir impoeícíón ni man1ami;nto

alguno de parte de las legislaturas' local~s ¡ipara
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, ';;J.¡

establecer en qué .debe gastarse el pre~upu~sto

asignado.
r ~ ~ ••

• ! La disposición legal impugnada no deterrnina ..' .:~é

deberán invertirse los recursos destinados ,~~~J&>s
•. •• ~)l. 't01ITl! o

Municipios, sino únicamente da lineamientos g~.,s
. ."~Il(jC1UNAI

I que tienen como objetivo asegurar el correctomañéjo

I de esos fondos y fomentar la participación privada

dentro de la obra pública; no podría pensarse en una

legislatura local con facultades' de rJiy.isión de cuentas

! públicas y aprobación de presupuestos anuales, sin

! que existan parámetros generales que sirvan como

pauta a los Municipios para. conducirse dentro de un .

marco económico y legal a fin de transparentar la

'i ejecución de la -obra pública, cuyo objeto es el

~ favorecer del desarrollo económico y social de toda la
LA FEDERACI~ tidad,

TlCIA DE LA NACJON

• No debe' perderse de vista que I artículo 115

~':lNIDo~constitucional,eh su fracción IV, es toda

~~ ~ ,:\ autonomía municipal debe des nvolverse dentro;i~ J,!" t~

~~~,14'oS lineamientos que para tal efec seña~ ley.

)lC~ ~-

n~O"lJST1 ~{~~C:IÓ~' , " I l' d . 't' d'd~~~~~ISPoslclon ega Impugna a c n~. una me I a

"compatible con la Constitución Po ticactelos Estados

Unidos MeXicanos~ ev . r I abuso de poder
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pero no

-,O '~J.,f LA r:¡;l);;","IQ'ljto.

,;',;~~,I~::~~nomía ni inv~ la
·.,;,~5·~t;poco restringe la

",¡J1o •

" . hacienda p~ muni I u obs culiza su

,,:~~~~activida~d_financiera. '\
'/JTH01/,c:~($1fiJ

,cC10Nlíll Q/if!
lt\\D, .'

• El al-udido precepto legal ingún~modo restri~ge la

lib~administracióri hacenda a que se refie~ el

artículo 115 constitucional, pu s Legislatura local\no

está asumiendo atribuciones que impidan actuar a los

Municipios en forma independiente, unilateral y con

decisión, de tal forma que se obstruya u .obstaculice el

sano desarrollo de la entidad actora, pues de ningún

modo se incurre en intromisión - al garantiz'ar la

ra que les corresponde;

administra ión ,de la

distribución del ejercicio de la obra pública, ya que
,__ .~_ cs. '_ .:'.;J...:.,,~' ,,'':'''':';A-~_'~''''~:''':~'''' 1,,:::,,,, z.,,::::w ~~r~,f~··~ ~_i:'IIi-:,.;.:j:;.::.
únicamente se fijan" los montos porcentuales de cuánto

puede hacerse mediante el ejercicio de, la obra directa,

lo que significa que en la aplicación de los recursos

debe darse intervención a la iniciativa privada, por lo

que dicho dispositivo tiende a garantizar es,e acC?es,ode

los particulares a fin de mejorar la calidad de la obra

pública y buscar mejores precios. ¡.4
r•.•., '4
r;¡,.'

{~:.~
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• La .ley impugnada sólo busca que 10$ municipios 'Iog ren

'licitar una' mayor cantidad de obfas.,;.y,~~p:~S;~icios,
, ~~~'

provocando un-aumento en la derrama"'eCOn9J~ICa' del

sector privado en beneficio de la economía ~~t~tal, lo
. \:J~ l

que es congruente con lo dispuesto por el artic~10134

constitucional, que en relación con el último párrafo del

a~ícUló 25 de la Constituci~n General y :6, ~~imo

parrafo, de la Constitución local, garan~l~ la

participación del sector privado e indican con/~:~;;:/;'~!;ón
¡i, ,.":" '

los criterios con los cuales se· deb~D admirif~;t~~~os

recursos públicos, como son la, eficiencia, efi¿~r~'i¡¡ y
. (~i:1,mJIJbtf;\lil. mu

honradez, los cuales se adjudicarán-o Ilevarc!~~a;~a~~,a
. 1fa:"CCdÓN o;~í¡;'J,;·,11TE. DE (

" ~¡:rrrru<;:ONALcS VD:

través de licitaciones y convocatorias públicas, ~

asequrar las mejores condiciones posibles en cuanto a

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás.

circunstancias pertinentes.

• Tal disposición en nada afecta a la actora, pues no

impide al Municipio la realización de sus planes y

programa operativo anual, lo' que podrá seguir

'Y'''r~~= realizando libremente, determinando a u conveniencia

~LDELAFEDERAClqo~sobras y conforme a sus recursos e nómicos .
.DE JUSTICIA DE LA NAO N '

• Contrariamente a lo argumentado

existe en modo alquno la invasic

competencia del orden rnuntck

or la actora, no

a la esfera de

ya que las
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legislativos que

y esfera

, blicas y Servicios

nicipios estaban

5% para

fin de que

régimen

n lapso de

del Estado de Tabasco, en su escrito l de

demanda, manifestó, en síntesis, lo SigUie~e:

\, '

Fis¿alización
\\,

estación a la

• Es cierto que el Ayuntamiento de Jalpa ,de Méndez,

Tabasco envió solventaciones a las observaciones. ,

correspondientes a la primera, segunda y tercera

autoevaluacián del año dos mil cuatro, al Órgano

Superior de Fiscalización del Estado; sin embargo, el

ente fiscalizador emitió ·su Pliego. de Cargos como
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resultado de la no solventación del pliego de

observaciones, en virtud de que las argumentaciones y

pruebas presentadas por el Municipio son insuficientes.'

para solventar las observaciones.

".

• El actor confunde entre los motivos y fundamentos del

Decreto 098 y las 'observaciones realizadas p~rel ente
" ~ .
fiscalizador, pues combate que no se ::preCisa~ los

, • I .1 ~•••t. ,'~
hechos respecto de las observaciones realizadas litpr el

." 1[\
ente fiscalizador, cuando la facultad-del Oonqreso es

l"Oi)f.R 3110

calificar la cuenta pública. .' .: .~\;·iiQ~;;1,:rJi
~ ,~, í'~flt.1"'¡~

, •..
\ t.J." • .

• No existe invasión de la autonomía muni~iPil ;¡;;¡cto
. ,~'r¡'i','L~i:

'.' ¡••.•l;.,,\~.

al manejo de su' patrimQnio. por parte del\~er

Legislativo del Estado de Tabasco, con motfv~~~:te~la

emisión del párrafo segundo del artículo 73 .,,~~~~ey
. 'l!U3\lECRaT"1'.IAOOI

r • •••.• 1.~l4oamlMIT~
de Obras Publicas y ServIcIos Relaclonados~s .

Mismas del Estado de Tabasco, ya que el Congreso

Estatal ejerció la facultad que le confiere el artículo 36,

fracción 1, de la Constitución local respecto a la

expedición de leyes con el objeto de mejorar la

administración del Estado.

. • El artículo 115, fracciones 1, 11I Y IV de la Constitución

General de la República", establece ,la facultad del'

Municipio para manejar su patrimonio, pero ello está
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,.e;: ',-
~¿- condicionado a que el manejo del p trimonio se realice

: LA FEDERACf'tfunformea .la leyes decir dic atribución no es
5TICIA DE LA NAClON . "

discrecional smo que

porque el Ayuntamiento Municip

elegir si cumple o no con

municipal o que tengan que ve

facultad reglada,

no tiene opción para

s leyes en materia

con el municipio, pues

está obligado a acatar lo pr visto en las distintas

normas legales que rigen la m eria munici~

cumplir con el

e ello se traduzca

• El legislador estatal al expedir la norma materia de la

litis toma en cuenta la naturaleza del Municipio y su
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función primordial, que por definición del artículo 3° de

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco es permitir el gobierno democrático para el

constante mejoramiento económico, social u cultural de .

sus habitantes, mediante la prestación de los servicios

públicos, y no como lo expone el Municipio actor que

"se erige como si fuera 'empresa constructora con

equipo y personal exclusivarnente para realizar obra

pública"; adoptar esa postura, llevaría a la

ingobernabilidad pues los municipios.se convertirían de

facto en un Estado dentro de otro Estado 'al no tener

límites en su actuar o en su forma degob,ern'M' sin

. tener la obligación de cumplir leyes locales ofed~~alesl
. "

relacionadas con los Municipios. .(
. ~t.'~.1/.;;'~.~ JU\

DÉCIMO. El Procurador General de la RepqbIiCa,r¡~ecto

de la presente controversia constitucional se abstuvo défbn¡1ular

.opinión, según se desprende del cuaderno principal deVpre·sente

asunto. ;..
~.

:....~u~
~'

).

• . p

DÉCIMO PR~MERO. Agotado en sus términos/;I>i:~\ ite
~\i ",:::;;:;,,',tf¡

respectivo, tuvo verificativo el treinta de junio de dos mií\~~~lfk,la

audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglame~Hi~tGeoJas
• ,••.or!("."JIA ~(",rt'f.1~ÜJsn •

Fracciones I y 11 del Artículo 105 constitucional, en!J,~;~'~1¡~~~~e
. . ""(&1T1W;~~.I.SIlYt1"

qi'~
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del propio ordenamiento

se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por
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exhibidas las pruebas documentales ofrecidas por las partes, por

presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de

resolución.

DÉCIMO SEGUNDO. Toda vez que en sesión pública del

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de

~ ..~ enero de dos mil siete, se designó al Mini tro Guillermo 1.

JDICIA~~F~~oitia como Presidente de este Alto T ibunal, mediante
:ORTE DE JUSTICIA Jl~a~g~

acuerdo del tres siguiente, con. fundamento n el artículo 14

·fracción 11, párrafo primero de la Ley Orgánica el Poder Judlcial

de la Federación, 34, fracción XXII. y 81 delglamento Interior

de la' Suprema Corte de Justicia de la' N el asunto fue

returriado al Ministro Mariano Azuela Güitrón; ,

~~~ .
. ~ .

',,' J5;" j;,t~\\·
~.!,'(_,f,l' :-.' '\~~... ,.\'-',,~\

I'¡fl¿~o.Este Tribunal Pleno
');;~"'~l)i~'"

JU~~la~~flª!%~ación ,es compet nte par
, ," Ilr. Jl'nlqA e•.1.0, 1-lAr.¡m-4 •

cb~~ia~bnstitucional, de con o ",-con lo dispuesto por

el a~i~~~I;;,:'-i05,fracción 1, inciso~1 - de la ~\t~itución Política de
. \~~~1~~~g

los I§;~t~!(1! Unidos Mexicanos, 10, cci ni, de la Ley

Org¿~'iQ~~~1 Poder Judicial~ la ede a .. 1, en . irtud de que se

plant~:a ,W!)~~fllcto entre u~ ~tad
, "'.:" • f. :lJErIDCt-

. sec>lJ'ftl~¡;¡~a constlt~alidad de na or a ge eral.

,j" ~.\
", \ ""

CONSIDERAND

uprerna Corte de

onocer de la presente
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.. ¡~~J=:q!:iNDO~ todo, s ebe alizar si la ~en:anda de
CR.t~ia constitucional fue p rnovda oPrtuna~ente,. por
tr.:!tarsede u~uestiónde orden públi . y de es. dlo p\eferente.

-. \
Con ese propósito se precisa que del 'análisis teg~1 de la

demanda se desprende' que los actos impugnados en esta

controversia constitucional, son los siguientes:

a) Artículo 73, párrafo segundo, de la Ley eje Obras Públicas

y Servicios Relaclonados con I~s Mismas d~tEsta.do de Tabasco,

publicado en el Periódico Oficial deJ mismo Estado el siete de abril

de' dos mil cuatro.

b) Decreto 098, 'publicado en el citado medio local de

difusión oficial el veintiocho de diciembre de dos mil, cinco,

expedido por el Congreso de dicha entidad federativa, relativo a la

aprobación de la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, correspondiente al
-: f ,-i>

ejercicio del uno de enero al treinta y uno de dibiehlbr¡,~"d'~~año
{¡, ,'jl

dos mil ,cuatro, por vicios propios y como acto de apli~cf~ del-
, "'-•.{f;i.

• numeral citado. en el inciso a). - ._. -::;~
"l.", -. -.•_•••

.~'""""""

Fisca~~ac:~~or::I~::a::dOde p~ ab:~co~rgs:::e T;¡:~s d:

observaciones relativos a la autoevaluación pre~puestal-

financiera y evaluación del gasto público, correspondiente ,ª",cada
, ., - .- ••.•.·'~r,t·

uno de los trimestres del ejerciciofiscal del año dOstrt~ ....J
- - -~ / l\l\~
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d) Informe emitido por el citado Órgano de Fiscalizac'~tue

contiene pliego de cargos derivado del apartado de h~ª~.Qs¡ y
•..-fll~v.\i\c'd\\'f~P;¡¡~

observaciones de las 'evaluaciones trimestrales, practico ~/¡:.
informes deautoevaluación del ejercicio fiscal del año dos mil

cuatro.

, "
Sentado lo anterior, toda ~e~ que la parte' actora demanda la

invalidez de un precepto leqalcon motivo del que considera su .

primer acto de aplicación, y en términos de lo dispuesto en' el

artículo 21, fracción 11, de la Ley.Reglamentaria de las Fracciones

I y 11' del Artículo 105 de ta Constitución Política de los Estados

~~~os Mexicanos, el plazo para la presentación; e la demanda

UDI0A~1.It!offM5~~rsiaconstitucional cuando 'se com ta una norma
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION .

general es de treinta días, computados a partir d

o bien a partir de su primer acto de aplicación, .

determinar, en primer orden, la oportunidad de

la demanda en relación con el acto de apli

su publicación,

torna necesario

presentación de

de la norma
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,_ .•. .:al. ; ." l-.:'¿';';'

.~::~ ~rdende idea~1 acto legis ati

el c~-~Ji,~ebr~_ normas gé~ra~ , ab tr-
"", ..1MrTt: ~'.:;'i,,,, .

as!..,..I..ct.t.. ~~~,e":fEHierea~. '. úmero i. eter in
:.11 .

de~:c.6sas y va diri Ida .. ,n
~..{.t ":~,,.,. ..,,",

in~,~t~r.rni~adas~termina

· .'::Ir el ~trario, el acto i trativo\r.ea situa iones
\

.particulares y concretas, es decir, a 'fe ncia de la ley no p~\see

los elementos de generalidad, abstraccio impersonalidad:

En cuanto a la diferencia entre ley y decreto, por lo que

respecta. a su aspecto. material, la ley regula situaciones

generales, abstractas e impersonales, en tanto el decreto regula

situaciones particulares, concretas e índlvícuaíes ..

Para efectos del caso concreto, es necesario' destacar el

aspecto de generalidad como característica esencial de la ley, y el...

de particularidad como característica esencial del decreto,

La generalidad, obedece a' que el actq:' jurÍ:~ico no

• desaparezca después de su aplicación y; en con~ee~ia, qué

deba aplicarse cuantas veces se actuallce )ISlJ~UeS~evisto,

sin distinción de persona,>-:i~-~.;,;::-' "~'
·······,¿?:!c·>·~

La particularidad, en-cambio, atañe a que el acto jurídico

está dirigido a una situación concreta, por lo qU),f una vez

aplicado, se extingue; .•...
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En este tenor, 'si e.1decreto es, el acto referido a d'e're~hos y

obligaciones de determinadas personas físicas':~~'l:,~,~ralesl

entoncesse refiere"a una situaciónconcreta,q~:ft~y,~por

tantoa lacaracterísticade generalidad.,~1:.
.,~. ,.~ ..•••¡,
~~ ~ ..~~-

. '~l~ ~,i.(-

Ahora bien, aunado aque tanto por su denominaci6t~ó\no
~ ~ .

por el carácter que le atribuye' 113 ley, 'el decretose refl!l~(~:!;Hna
4Ne.3F.C,H~.'''¡),nft'\G:'EN:

situación particular y no qeneral, es necesario atender, \~Gleen%1~,~a
. '~'ltO\I>'1t'!!~

su contenido para precisar debidamente su naturaleza.

Así,' en cuanto al caso concreto, se advierte de la lectura del

Decreto 0'98 impugnado que éste únicamente contiene la
•

aprobacióh de la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional

de Jalpa de Méndez; Tabasco, correspondiente al periodo del uno

de enero al treinta y uno de diciembre del año OOS mil' cuatro, es

decir, se refiere a una situación concreta, que también corrobora
'~¡;~el citado acto, de acuerdo a su contenido,', e un decreto y no

I

UDlaAtffl!i'ff8~ttle carácter general.
CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON . .

En ese contexto, es válido afirmar qu : i bie~1 Decreto

impug~' es un acto formalmente legisla IV, considerando el
.\t-tl'l. " . . 1

órgan ~ :,~:q-);) emitió, también lo es que . I erialmente tiene el
~ "",,' Ó .
! 1':·' 'I'J

caráct .,'¡r: ' r'~~ll1~nacto administrativo y no d
~~;'f-¡·Hi". .'

partici~'e la generalidad, como carácter!
Ol! !JI F.·... . . .

.••"I!rl~i(·'<,.
:VSTI/:/A ",' .,o,',,?
-; ,""':'IiA'NI),<':I""
~Fl!l!.{)" l."". ·¡¡A(',1.I,'·J~r"..•

na ley; es decir, no

a~senci~ .
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Por tañto',si como se ha e~o rad I t?1.. De.c~to combatido

tiene la naw.;~lezade un acto y no d '~orma general, el

cómp~tÓ4~de la oportunidad d la de da, debe realizarse
~l':'~\' .

. confl~;i~~?S I neamientos que par" so prevé el artículo

21, ~~PJ~D~'d la Ley Reglamen ari
'YW~t~'

. '1~'~~~",o en cita se~ quecu l:l, os
plai&fpa la' interposición "l ~ leQl

conta~ a~artir del ~guient al q';J,

Sig~leflls circunstanci~. "",
• ' ~ I

"'.enque conformea la ley de¡ ro

la ~b11~ciÓ~ la resolucióno acuerdpq
~ ,

.b) Al en que se haya tenido cono imieri o del a té o de su

ejecución.

e) Al en que el actor se ostente sabedor del acto.

Sobre este punto resulta relevante señalar que del análisis

integral de la demanda se advierte que la parte' actora, al

formularla, sólo citó la fecha de publicación del Decreto
impugnado .. En abono 'a lo anterior, del examen de las

constancias de autos no, se desprende elemento alguno que

permita determinar si dicho Decreto fue notificado a la parte

actora y, en su caso, la fecha en que ello ocurrió, o bien cl!l~ndo

conoció deél; por último, ~I Municipio actor tampoco ~e~~la'::~icha
" . ",':i'~

en que se ostente sabedor del acto impugnado."~~::'·;~'?l
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. ", ,.... , '~"'-"~WQ
En consecuencia,' 'para el cómputo del ~ta.:~4tla

, ':'\~....~.,... ,,'

presentación de la demanda de controversia constituciona] debe.
tomarse en cuenta la fecha en que el Decreto 098 se publlcó en el

p~riódico Oficial del Est~do de Tabasco, es decir, el veiff6c~ de

diciembre de dos mi' Cinco, por lo que el plazo de tre ntafdías
" '<tI ~

hábiles para promover la. demanda transcurrió del lune ":db~,de
• . . t

enero de dos mil seis al martes; cator~e de febrero s", uJ~Qte,
, ; he

descontando al efecto los días veintinueve al treinta ", o.' de

diciembre de dos mil cinco, porcorresponder al ¿égUndd~dO

de descanso de esta Suprema Corte de Justicia de 1" . ~'ón,

uno, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, vet~tf~~o y
~,::oiXS

veintinueve de enero, y cuatro y cinco de febrero de dos m~eis,
"ll\("A JUPíClf-J, PI

que fueron inhábiles por corresponder a sábados y ~~~trJ:~~s,
.olQC.C\()N D. 'r;v't.\m; e

, conforme a los artículos 2° de la Ley Reglamentaria deFcr~_a

y 30 Y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

así como el cinco de enero y seis de febrero de dos mil seis, en

virtud de que.enlas fechas señaladas se suspendieron las

labores - en esta Súprema Corte de Justicia de la Nación,

respectivamente, por acuerdos del Tribunal Pleno de dos y treinta

de enero de dos mil seis.

~ ••••• I",~""or: .•. V-" . ".~ .
.~"'~~Por lo anterior si la demanda de controversia constitucional

, . . . . ,
IDICI~LAFEP5~~ el diez de febrero del año dos I seis, cabe estimar
:ORTE DE JUSTlrlA DE LA NACION

que se encuentra presentada dentro del pla . elativo.

I~:
...".;.~
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·.tabl~cida la oportunidad de la d a da de controversia

co*tional en relación con el Decr to 098 combatido, es~~} t '-
n~~~ verificar si, por su n tur leza y contenido,

e~ente constituye un acto de pllc ción del~ulo 73,

párrafo .''segundo, de la Ley de Ob as PÚbl~ y Servicios

Relacionados con las Mismas.

~~OS~'. .

..~~il;~~~,ecto, es de consid rarse . párrafo
~l • 'q ~.J1' . '"

se,~'o'.~-;~~. la Ley de Obras Públic" ~os Relacionados

con~:' Mismas del Estado .~~ T tb SCQ,,:, ~recisa que las

de~~¡~"",,~ y.entidades a qui~v dirigid, ntre lasque se
enc~~ári"os Municipios, ~drán, re i, 'a: do del Comité de

Obr~t,:,~ública, .realizar traba~~g~r a inistració directa, sin

exq~,9~~el 50/0 de la ~sión ísica~ t I autorizad . para obras

públicas o del monto.a~al desti do a elacionados

CQn•.s:»: -ejerclcio'pr~~up.

".,~)Por su~e" el .Decreto comba cual se

aprobó la cuenta pública municipal de lapa actora ref [ente al
\

.periodo mencionadó, en su considerando xto : y párrafo

"sequndo de su artículo Único, establece que los. servidores

públicos del Ayuntamiento del Municipio de .Jalpa de Méndez, de

manera reiterada con la ejecución de67 acciones, infringieron lo.
o • '

dispuesto en el artículo 73, sequndo párrafo, de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados, al exceder 28% lo permitido
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por la. ley para obras por administración directa en lo que a

recursos económicos.' se refiere, ordenándose efectuar las

acciones pertinentes a efecto de deslindar y fincar las

responsabilidades administrativas que resulten procedentes y, en

su caso, el reintegro de los recursos.

.~

Lo antes relatado pone de manifiesto que el Decreto 098
. • ,,: ..,,:/;rG\~,\

i~pugnado sí constituye un acto de aplicac~ó~ del./:~~mk~. :3,
parrafo segundo, de la Ley de Obras PublJcas·,::Y;.i,~~~IClos

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.·':··\·",·,,:~ .

•... ':':~'>~:1~:~':~V··:'i?~
Atento a lo anterior, debe estimarse que la'<tférif~~'1 de

controversia constitucional fue promovida oportuna~ént~1 en
. . I ~, I .¡[~

relación con la norma impugnada, pues se presentó'9ientr-a' del
. 'I

plazo de treinta días computado a partir del día hábil sig' '~Ae al
, . .

en que se publicó en el Periódico Oficial del Estadode':D~ el
, t • "

Decreto 098, que constituye su primer acto de aplttac¡'6~'"A~aún
~

se demostró en párrafos anteriores. ~.
i " ~

/ '
./ ~~I']~~~ l/J!:lrC1A,

.' , ,"\COnrH;~

La anterior conclusión no soslaya que las ati:Qri~,~!~s
, l"~~~

demandadas, al producir la contestación respectiva,

argumentaron que la demanda promovida en relación con el

artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del' Estado de Tabasco

resulta extemporánea, toda vez que el Decreto 098 no constituye

el primer acto de aplicación del citado precepto; sin embargo,

tales consideraciones devienen infundadas.
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"~~~~'Aducen las autoridades demandadas que el primer 'acto de

)ICIA~~~&8r~IÓ~el'artículo que se combate ocurrió cuando entró en
'RTE D~~TICIA DE LA NAClON . . ,

vigor la Ley de Obras Públicas y Servicio Relacionados con las

Mismas, así como al materializarse los actos de fiscalización

llevados a cabo por el Órgano Super' r de Fiscalización del

Estado de Tabasco .

•..

. ero de los argumentos e cuestión es~undado,

pue . la' norma impugnada se e batec~ motivo de su

prilT' ..:~:~f~l'de aplicación, no n' vir d e sLJJ~ntrad7aen vigor. En

es~~nes, el. primer cto de a Icac~e materializa con

la ef~~ un acto que te ga sufu amento en el dispositivo
.' :'~~m"'~ % . . .ImpwJ~.~" ,NI! ~." bien cuando se ctuali ,presupuesto normativo.. \~ \~~f :
qU~~:,Ar~ la disposición legal a a existencia de un

. ~,,*:,~é' .. .
PrlQrfr~IIi~A~~n~~ravlo,siendodicha

entr~':«~;~1¡;~deres u órga~a. u 105,

frac~1b.~f" la, Constitu"cióYi ~e . epública para

delTlan~', a' traves d~con over I onstitución 1, la invalidez

de Uri~~/disposición g~eral o~act vulnere u esfera de

. atribuq;r~~s. &> J') ." .

• .: En ese~tido, debe concluir e ~I~sola entrada en vigor

de la norma únicamente presupon qUe~~iere obliga:t,oriedad,
'.:. \

sin que ello lleve a considerar qu constituye iu-aplicació'n en un

acto concreto y particular en perjuicio de la actora, a partir del cual

pueda impugnarse conforme a lo dispuesto en 'el artículo 21,

fracción 11,última parte, de la ley reglamentaria de la materia.
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Cabe agregar que el hecho de que el Municipio actor

hubiera. excedido en 28% el porcentaje permitido por el párrafo

segundo del artículo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco para la

ejecución .de obras por administración directa, como se apunta en

el Decreto 098, no implica la aplicación de la norma en su

perjuicio, ya que es inconcuso que si desacató lo prescrito ..p<¡>rella

. al rebasar el porcentaje establecido como tope máXi~(~ra la

realización de obra pública por administración dir~:Ct~~~ se
.. ··;/,·.";v:;· .: ,~

acogió a sus supuestos. - .,~"i"'r;'::<l
.., ~cr){'l\¡JlmIQ

.~ ••~'.:~',~,.'::~;;: ~r~:~CcRTi
.,:t' •.•."I-¡.,....,•• s:...~~

s .' """IIl~~--!Ut4

Por último, en cuanto a lo manifestado en el sé"~U(:;~¿¡';-que

el primer acto de aplicación del precepto legal impu~nafituvo

verificativo con motivo de los actos de fiscalización reaI1zaht€~,'p6r
.,~

el Órgano Superior de PiscafizacióndefEstado de Tabasco; 'debe'

resolverse que tal argumento también deviene infu~c~V!Oda

vez que ni de la demanda ni de 'las constancias det~.aM se

advierte' que con anterioridad a que se produjera el DeCr~~Uya
~ ',' J., .. ,

validez se cuestiona existiera algún acto de aplicación~~ la
'7~,1l

norma combatida en perjuicio del actor que se hubier~.G.f:¡:QJ de
••• I(~~,,\ ;;O~r~r:DE •

. .. ~¿;CR€n'",p.iJ.\;r:~
.' ,toN De T~a.~J1E:r
fltll.¡'1ll7'VC'ONl\ll:B \

:~

su conocimiento.

De lo hasta aquí expuesto es factible concluir que el primer

acto de aplicación del artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se dio

cuando la autoridad desplegó su actuación determinando la
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infracción a este dispositivo legal, esto es, al 'momento en que

calificó la cuenta pública del Municipio actor, sin que en autos
'-":'::~a constancia alguna que demuestre que la aplicación del

DICJA~H\~MQÓt>lugnadose dio con anterioridad a ese acto.
aRTE DE JUsnclA DE J NIMI~ . '

. '

TERCERO. 'Por otra parte, en relac ón con los actos

identificados con los incisosc) y d) en el cons derando anterior, se
. I,

advierte que la demanda. de controversia' onstitucional resulta

de

s.e
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del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o

acuerdo que se reclame.

En ese 'sentido, se. debe precisar que el informe sobre los
, .

hallazgos y observaciones de los tres primeros trimestres del

ejercicio fiscal dos' mil cuatro, .contenido .en el oficio

HCE/OSFE/842/200S, según se advierte de la copia certificada

visible a fojas 624 a 626 del Tomo I del expediente principal, se

notificó al Municipio actor, por conducto del Contralor Municipal, el

ocho de junio de dos mil cinco. • ..'"

Por otra parte, el informe sobre los' hallazgos y

observaciones del cuarto trimestre del ejercido fiscal dos mil

cuatro, contenido en el oficio HCE/OSFEJOATPIP-S/12S8/2005,

según se advierte de la copia certificada visible a fojas 9~~~~652

del To~o I del expediente principal, se 'notificó al Munt~¡f~lttor,

por conducto de la persona autorizada para tal eféc'ip.':rQ~r el

Contralor Municip'al, el veintinueve de junio de dos mil cr.JJtl~'~:'i!:3.
, ·eBt~~~'(R1t~

') ,~~:~;~

Finalmente, el Pliego de Cargos como resultadodet:iHl no .
"1""t,,--:i.i\'

solventación del pliego de observaciones, contenido en el Cilicio

HCE/OSFE/1504/200S, cuya copia certificada puede coq ~.arse

a fojas 604 a 623 del Tomo I del expediente principal.tse .~ICO
. '. ; r;

al Municipio actor el primero de agosto de dos mil cinco, c~l se

advierte del sello que ostenta dicho documento.;i~~~
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Sentado lo 'anterior, resulta oportuno anotar quel~e

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco no establece el

momento a partir del cual surtirán efectos las notificaciones
, .

practicadas en el procedimiento de fiscalización; sin embargo, el

artículo 6° de dicho cuerpo de, normas autoriza la aplicación

supletoria del Código Fiscal del Estado para lo no previsto en

aquél. '

,
~"';'oa~~~_ .' ..•

r~:-~~:rAsí, e!1 términos de lo dispuesto enel artículo 95 del Código

. jDJCIA~~rM'mtatal en cita, las notlficacionessurtirán sus efectos el
CORTE DE JUSTICIA DE LA NAdoN,;:)

día hábil siguiente a aquel en que fueron. hecha".

Por tanto,' el plazo para

descontando los días inhábiles conforme a
citados actos,

fracción 11 del

artlculoS? de la ley de la materia, transcurr ' del diez de junio ,al.

, cuatro de agosto; del primero de julio a-Itri ta de ~g~; y, del

tres de. agosto al trece de septiembre, t . os ~os mil Cinco,

res amerite.

emanda se depositó en

_ del Municipio actor el

que resulta

s relatadas condicio es, si la

.. la ~~na,dé correos del lugar de r .
O~iA~F('

di_brero de dos 'mil s~'s, es
'l-J1'j:g>'l tt,

exte~Rantra en relación con los do
'(:~~~'J.~')J!j-r.fa'·~í.1--..¿';=- f:/.';-:-"-.); ::U=:;'",,;,'

'P~:n'fJ)J¡~~~~t

obre hallazqos y

correspondientes
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a cáa~~' efe los trimestres del .erci

como.ll Plieg~ Cargos "re. p

procedimiento de revisión, fiscalizació

públi~~~: ~I concluye con la
~ .

Legisl local en la que aprueb

os mil cuatro, así

. ~
pG;.;':;¡\.;a~no menos cierto resulta . ue desde su emisión se

.. .~ \ ;

actualizó un perjuicio que facultaba al Municipio fiscalizado para
. .

acudir, desde luego, en controversia constitucional, .dado que,

. com~ se infiere del contenido de dichos documentos, en ellos el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco lo

conminó a realizar diversos actos específicos; tales como la

solventación de diversos gastos, la instauración y conclusión de

procedimientos administrativos tendientes a fincar

responsabilidades a los servidores públicos que en virtud de los

cargos que desempeñan intervinieron en la realizaci~ ~Ios

actos materia de las observaciones no solventadas, así ~o a

informar el resultado de tales procedimientos al ,,~no

fiscalizador.

. ..•. :.'~o~''¡;~j~\
A mayor abundamiento, téngase en cuenta que Ibs:p1f@~ y

resoluciones que emita el Órgano de Fiscalización SUp,~r!~~~del

Estado de Tabasco pueden combatirse a tra~és del r.~Q~f~~de
<', ;~:~~ 'i ':.:~.~:}(,::~~!t

reconsideración previsto en el artículo 60 de la\¡'!ji:il~t..j~.de
,. "'lo. .:jI

Fiscalización aplicable. .,..__~":'.'.:..::?'
En ese sentido, se concluye que en relación c;n ~fln~r~e

elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del E~t'a~:de.
. ~
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.' tTabasco, sobre hallazgos y observaciones relativos- a la

autoevaluación presupuestál-ñnancierary evaluación.o.di!,' '8sto
E>

'público, correspondiente/á cada uno de los trimestres' del~' féiCio

fiscal del año dos mil cuatro; así como· e'l Informe emitidd por el

citado Órgano de Fiscalización que contiene Pliego de Cargos

derivado del apartado de hallazgos y observaciones de ~as

evaluaciones trimestrales,' practicadas a los lnforrnes de

autoevaluación del ejercicio fiscal 'del año dos mil cuatro, se

actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII
. ~~

del artículo ·19 dela Ley Reglamentaria délasFracclonés I y 11 del
. .

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
. .

Mexicanos, en relación con el diverso 21, fracción. 1, del mismo
. .

cuerpo de normas, por lo que se impone sobreseer en la presente
·...~ám1~oversia constitucional en relación con dichos actos, acorde a .

-)ICIA~8EltJiE.QJ;ffél,Ó~oen la fracción 1I del artílllo ·20 del propio
·)RTE DE JUSTICIA ~.~ NACi8N . .. .

ordenamiento. " . .
tn't'l'li -y ,,-, .~;.;::

\i;,~é~RTO. Por constituir un presupue
~~, ,:.~. '. ,;.),

el ~j&ºicWde la acción l. debe analizars
~~1j:'/b

p~$t5<Omovente de la controversia consti cional, para lo cual.se

·ti1m;~e el. contenido de los artíc os 1O, frac~ I y 11,

P~§'il.~fO, ambos de la Ley Reglame taria d~ Materia:

o indispensable para

la leqltimaclón de .Ia

~,:~, Como actor, la' enti .'
~~ueva la controversia..'~

ículo 10. Tendrán r'iJarte en las

que
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•.~ 11. Elacto~1 d~lfl(e:rointeresad;dibe~

"cP,.~:,!!!.!!!",,~uctod~ nc~., 'os que, e términos
::ª~;ly§:~rmas q~ 10 "gen, e é facul dos para

<o quien comperezce a goza de la

represG1¡pciói1 legal y cue la ca '~cidad
;

para hacerlo, salvo prueba \,

do y, en su caso,

Conforme a ·Ias 'dísposiclones transsiitas 'tendrá el carácter

de actor en las controversias constitucionales la entidad, poder u

órgano que promueva la controversia; y, podrán comparecer a

juicio 10$ funcionarios que, en los términos delas normas que los

rigen, estén facultados para representarlos.

.•

En ese tenor,' como se advierte del auto de veintidós de

febrero de dos mil seis, dictado por el· Ministro instructor en la

presente controversia constitucional, se tuvo por presentado en

representación del Municipio actor a José Félix lópez López, en

su carácter de Sfndico de Hacienda, carácter que acreditó con la
, .

copia certificada ante el Notario Público número dos del Estado

de Tabasco, de la constancia de mayoría y validez de la'elt7i~ión
- . .: i......~. ,:-.

de Presidente Municipal y Regidores, expedida por,~l~GI§f~§ejo
. . ""',.: ": ~

Electoral Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, de \jeiotfd~ó~,de
. ".>~;;;.. "

octubre de dos mil tres. ?";;..,.,_.~~~?~i
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Con el fin de verificar si efectivamente recae en{~..~~ado
, '-~~

funcionario la representación del Municipio actor, se re" ,,·uce,
- )

en I~ parte que interesa al presente estudio, el artí~~,:~~~~e la
-MlS=.<;HF\PL>. /3eNm

Ley Orgánica de los Munícipios de Tabasco:"="m~',~:~l

--'-.~),f-:~
r-- -t

"Articulo 36. El síndico del Ayuntamiento tendrá'/' s '
!

siguientes facultades y obligaciones: !

~;..·~a representeclon jurídica del AYUnta~ie~to .-.

- los litigios en que éstos fueren parte.Y~en la gestión,'

de las negociaciones de la Hacienda Municipal. 11

De lo anterior se desprende que el Síndico tiene la facultad
. .

de representar jurídicámente al Ayuntamiento en las controversias

o.litiqiosdonde éste fuere parte; de allí que en el pre.sente.caso

deba reconocerse que eJ Síndico de Hacienda tiene facultades

para representar al Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Estado de

Tabasco y, por ende, para ejercitar en su nombre esta

~~~~ersia constitucional. Además, el Mu e píoactor es uno de

~~~.~~T~1g~~gÜimadOs para instar la prese te ía, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 105, fra -ció 1, inciso i), de la

Constitución Política de los Estados' Unid .sM

ar la legitimación _de

o de los artículos 10,

Reglame~a de la

~
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~~Ülo 10. Tendrá~t~J cará ecfiJarte en las

, ·,.~S9,nfioversfasconstitu~Q~~
-( "):.,,.

~·i~'~;e~::;~t;;:~:0
.,,\1~~~,
,J • , v.

{~: ,)~nciado el, ~to
l~::',. . ~"~ ." ~.q~C;, ",' ..Vt,ers/a. ,

~;=~11. E/~r¡ el d ,a da 'o y, en s .caso,:~~~~~o~sado deberá co., receraVuicio

por conducto de los, fun~iona i q e, en tér:t,/nos

de las ~as que los rigen, ' cuItados ~f'ra '
\

representarlos. En todo que
quien comparezca a la.. .
representación legal y cuenta con la capacidad

para hacerlo, salvo prueba en contrario."

órgano

a general

de la

De estos preceptos destaca que en las, controversias

constitucionales tendrá el carácter de parte ,"demandada, la

entidad, poder u órqano que haya emitido y promulgado la norma

, general o acto impugnado, y deberán comparecer a juicio por

conducto de los funcionarios que en; términos 'de las normas que

los rigen estén facultados para representarlos. Bajo esa óptica, se
, " .. ,;;~

examina la ,legitimación dé cada uno delos Poderes ~i'óft~~nos

demandados. f ;~~~;;~L~~~



14 DE JULIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 51

~ifC1'~~~.
I CJ =fó~', '

Suscribe la contestación de la demanda en repr r ~ción

del Congreso de esa entidad, el Diputado Javier Díaz He _....dez.

en su carácter de Presidente de la Junta de Coordina~n&1(JliHtica
. . ~.. 1\0\/\ c:QRTll)l

de la Quincuagésima Octava Legislatura del aludido 'PSECS, lo

que acredita con la copia certificada del acta de sesió~'~;¡:aria
f. I ti,

ordinaria del primero "de mayo de dos mil cinco, en la queJ,ap~\ece
. ~

que el signante fue electo en el cargo citado parafungir en el

período comprendido del uno de mayo.de d.o.;mil cinco ~i1~a y

uno de mayo de dos mil seis (foja 300 del expediente1P~e la
, .

controversia constitucional),

Congreso del Estado de Tabasco:

Al respecto, el artículo 56, fracción VIII, de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, prevé:

"Articuto 56. Corresponden al' Presidente de la

Junta de Coordinación Política. las atribuciones

. siguientes:

(.;. )

.. .VIII. Tener la representación legal del Congreso,

quedando facultado. para otorgar, sustituir o
'~;;0:-~~ revocar poderes y mandatos, incluso aquellos que

DlCIAl DE LA FJlWNiPl!ran elá usulaes pedal ... " , j
ORlE OEJUSl'ClA DE OA'WaON. /1
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De acuerdo con la disposición transcrit l

~" I

le ,~i I Congreso "" Estado de Tabasco r e
'd' ' ta de Coordinación Política.

,,'o ,.,.~.r ~
~ismo, el Poder Legislativo d stado d~-I abasco

c~co~,. leqitimación pasiva para c par~ al presente

juicio.,.,to.#J;avez que se le im ut a erru 10 de la norma y acto

CUY~:!~~~lideZ se demanda, unado u ~un órgano de los

con,t~(llPI' ,os en el art,í~ulO 105. co,~ it cional para intervenir

CO~~t~! >: las controversias co tlilJ~.
'~~ - "

))'1' ,,~
,1. ',",~;\~'<f.
.tJfr.·~1!I.:;)V:· '\ ! '1'1-

ii;" '~Jtl "t:.ecutivo del Estado
"'=.¡'('''~'''i:t:':' .t<-',~ ••.• .II:" •• ,~.I:
·"""'''''o<ff),~ff'';· Lf:.

I!CIN,.l.11: L~\ ¡:f!O~~J, ~~

nD~~~l!eS'l1€> la demanda a &O-mlJe Ejecutivo del
\Pl¡\ '1I!ME"';:' DE /!cu~ -,
·,'1./it,,"r!!, DF Cf';"NTHO'('.G.1'tt!\):', . ".

Estam~~'Tabasc~an~el An,·, Gobernador

Constitucional de esa ~dad, C1L(enac' e ltó su per onalidad con

. el Decreto 040, r~o al Bando ~ ,le n ..ara dar ~ conocer en

todo el Estado de Tabasco la decl acít n de Gobé nadar del

Estado, PUb~o en el Periódico Ofc 1 de la ·entida

6182, de cinco de diciembre de dos il u , quien se e

facultado para representar al Estado de Tab seo en térrnlnos del
\

artículo 42 de la Constitución Local, que establece:

representación

e en el Presidente

"Artículo 42. Se deposita el Poder Ejecutivo en un

ciudadano que se .denomineré Gobernador del

Estado Libre y Soberano de Tabasco."

•
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Por tanto, si el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco se

deposita en el. Gobernador, es evidente que 'éste se encuentra

legitimado para intervenir en la presente controversia en

representación de aquél, aunado a que es un órgano de los

contemplados en el artículo 105 constituclonal para inté'&:enir

como tal en las controversias constitucionales. ~r~~~
",,!.,~

','.Ó» ~~::.::-~)._;:_;.~

~l~i
." ¡) " ~.

Por 'lo que respecta al Secretario de Gobierno i' ~ft;¡:,ismo
•.. .vd'. . ~~. _"l'

Estado, 'cabe precisarque éste refrendó el Decreto pro'~.~orio

. 007 divulgado' a través del Periódico Oficial del' Es~trn de
'. " , "11QQEn Nt>\tlAll

Tabasco el siete de a~.r.i~de d.os mil ~~atro, por ~I qU". ~~~idió
la Ley de Obras Publicas y Serviclos Relacionad '. , . las

'. , , ji:' .
Mismas del Estado .de Tabasco; además, refrendó el Decre~;.o98, .

difundido por el citado órgano de publicidad oficial' loc11 el

miércoies veintiocho de diciembre de dos mil cinco, por'Eq~ fue.

aprobada la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitu~~I1~1 del
¡,

Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco .

Secretario de Gobierno del Estado:

..
El Secretario de' Gobierno del Estado de Tabasco, Jaime

Humberto Lastra Bastar, compareció a esta controversia

constitucional acreditando tal calidad con la copia certificada ante '

el Notario Público Número Dos con ejercicio en la Capital de ese
, .

Estado, del nombramiento de uno de enero del año dos mil dos, a

través del cual el Gobernador de esa entidad federativa lo invistió
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con ese carácter, en ejercicio de las-atribuciones que le otorga el

artículo 51 de la Constitución Local. En esa virtud, el mencionado

funcionario acreditó tener el carácter con el que se le demanda, a

~~~ de un nombramiento expedido p r el Gobernador del

ICIA~f¿éf8~~6~so de sus atribuciones consti
He DE JUSTICIA DE LA NACiON

.•

Ahora bien, no se desconoce que I ecretario de Gobierno

nórgano de gobierno originario, i o derivado, en virtud de

'ene delimitada su esfera com et ncial en la Constitución
~'. '.

,de la República, sino en una I y; -sobre el particular, debe

.e si bienes cierto que los ór nos derivado~puedén

_imación activa en lascontro rsias ca' titucionales, ya

medIP.ee;:ocontrol constituclonal, tal, Q.1?__~ue tratandose de

la legitimación pasiva no se requiere, ecesariamente, que sean
,l\1i

ór~~C3~~~~iginarios del Estado, lo cual las autoridades
f~ •

deriv~Jr,.,,,.~~í pueden funqir c0;:]1~_

contrU constitucional, lo q~
;.:1'\{};¡;"~6~

cas~e~~ particular, aten~ndo I

constlf.kJ~to.(1~1:a la finalidad P8rseg on este ins umento de
• "l1t.J'!r"" OE"'l~UE~~ \

c9nttiU.~:StTfucional ~spe tro su \utela jurídic , Sobre el

particular es aplicable I~esis ai ada P XX111/98, -sust ntada por
" '

el Tribunal Pleno~sta suprem~'C?r "~usticiade I Nación,

visible a fojas 790, tomo VIII, diciem de. 1'998, Novena Época,

publicada en~emanario Judicial de I deración y su-Gaceta,

del rubroy texto siguientes: ~
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HCONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y LEGITIMACIÓN pASIVA.

De la finalidad perseguida con la. figura de la

controversia constitucional, el espectro desu tutela

jurídica y su armonización con los artículos 40, 41 Y
49, en relación con el 115, 116 Y 122 de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, ,se desprende que podrán tener

legitimación· activa para ejercer la acción

constitucional a que. se refiere la fracción I del

. artículo 105 de la propia Ley Suprema, de•.manera

genérica: la' Federación, una entidé¡d fe~erád ,~'

Municipio y Distrito Fed~ral (que correspon .' ,~
~¡{,

los niveles' de gobierno establecidos en' .~

Constitución Federel}; el Poder Ejecutivo Fe¡¡JenSl/z1i1

VIIf'AII <:Ol\,a~
_;'.JfJIlSErRE1,>S\\A

el Congreso de la Unión, cualesquiera (l~

Cámaras de éste o la Comisión Per,,;·~cnEi¡lt
. . . . . ':';j';~\::-~

(Poderes Federales); los poderes de una mi~~~

. entidad federada (Poderes Locales); y por últim,ci;-,
," . . ;"":~J?1~~'~it'::IoU,C

los órganos I de gobierno del Distrito ··(Fe~~,-~
porque precisamente estos órganos primarios·)iiel::'.

, l·,

Estado, son Jos que pueden reclamar la invalidez; ':.

de normas generales o actos . que estim~!

violatorios del ámbito competencial que para'ell~':':""

prevé la Carta Magna. En consecuencia, los·

órganos derivados, en ningún caso.. podrán tener
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legitimación activa, ya que no se ubican dentro del

supuesto de la' tutela jurídica del medio de control

constitucional. Sin embargo,' en cuanto a· la

legitimación pasiva para intervenir en el

procedimiento. relativo no se requiere,

necesariamente, ser un órgano originario del

Estado, por lo que, en cada caso particular deberá

analizarse ello, atendiendo al principio de
~- -~~~,-

~:-~::::~ supremacía constitucional, a la finalidad

DIOAl DElA FWf/fSIÁf'huida. con este instrumento al
:>RTE DE JUSTICIA ttLA NAC~~

espectro de su.tutelajurídica."

Ahora bien 1 a efecto de determinar

Secretario de Gobierno del Estado de T

procesátpaéíva, deben tenerse en cuen
"i :('.. > ,<,,:.. )

, • '1:" r •

Orgá8iGc:j:~délPoder Ejecutivo.del pro i
,,~. " ,-

Reqlamento Interior de la Secretaría d
,

relativ9,.~.I'·,'. frendo:
~.,. . ' ....

n el caso especlñco el

asco tiene legitimación

las disposiciones la Ley

Estado, a~model

obiern~ue regulan lo

. (:

3. Para el
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~~rJtFtr6,fJr1.(J.~~~8.Los llcuer~ 5, r a entosk demás

_~t;~~~one~carácter g .eral u el Gob\rnador

dicte para que sean obJiga i s, ,eberán\ estar

refrenda~pore'titularde I,ade nde ia al ~ee'
asunto corresp~nda y serán u leudos en>; el

Periódico Oficial." .'\

"Articulo 21. Al trente.de cada Secretaría habrá un"

titular a quien se denomina, Secretario, designado,por

el Gobernador en los términos eJ.'!! la legislación

respectiva ... "

"Articuto 26. Para el estudio, planeación y despacho,

de los' asuntos de las diversas ramas de la

Administración Pública, el Titular del Poder Ejecutivo,

contará con las' siguientes dependencias:

l. Secretario de Gobierno ... "
rr~

"Articulo' 27. A la Secretaria de. Gobht~
corresponde e/ despacho de 'los siguientes asuntó~_

( •.. ) _el! JU!)I~

IX. Administrar y organizar, el Periódico OficIE_
" CQlSll1UCIO

tlCt*

Estado, publicando y difundiendo en el mismo las'

leyes, reglamento~, decretos, acuerdos y de":~~~~

disposiciones juridlces y normativas que deban régii$':,,~
, " ',?6.,'''i1',, '" '~:l~::15

I E t d " -:'""'-\~ten e" s a o... ~"';:,~;.
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.Re lamento Interior de la' Secretaría de Gobie •ó¡:~~;
~.

"Artlculo 9. El Secretario tendrá las siguiente~

(. ..)

atribuciones:

IX. Refrendar en los términos -del artículo 53 ~e la

constttucton Política del Estado, los reglamentos,

acuerdos y órdenes que expida el Gobernador del

Estado;

(...)
•. "-"j.-

XVI. Administrar y organizar el Periódico Oficial del

Estado ordenando la pub'licaci~n eIJ dicho' órgano de

las leyes y decretos que expida el Congres_o· del
~;Jf~iado,así como las demás, disp ostcton es jurídicas y .
)ICIALDEHt:/~tktS que deban regiren e/Estado' .
lRTE DE JUSTICIA ~HJ.~tll~Na .

(.~.)

XV!!.!. Refrendar, para su validez y •las

leyes 'Y decretos. que el Goberne. r del Estado
..

prolflulgf.¡~ ....11

""'~»15'~its'~re'¿eptbs legales acabados! e rep.rodu~e infiere

ue 'co~ten 'al Poder

ado se auxiliará, 'entre

s ~.Ia administración

arte las Secretarías del
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;~~~~frendarlas . leye~ .e t S reg\ame tos y demás

'~iSPosicio,n~,' ,,',e e"",' ber, a, '. r del E:st do expida o
"~:~~,~~f;E~~ulgue,~aque s~, Q.\i torias..

. ,~iinin~y publicar eIP;' dic Oficial del

E:n esa ~d, la interve~cióndel ecre .'0 de Gobie fO del

Estado de Tabasco en los, Decretos cuya invalídez se dem~.~da,

deriva de sus atribuciones legales, en virtud, de que le

corresponde refrendar los decretos .del titular del Poder Ejecutivo

Estatal, relativo a su promulgación y;en-esa-'virtud, su' refrendo es.'- .....~.~
un acto autónomo. de control .del .ejerclcio i.de' poder del

Gobernador del Estado;además.lapublicación de los decretos en

el Periódico Oficial del Estado.es.responsabbidad de él,

Por las razones anotadas' se concluye que el Secretario de

Gobierno de Estado de Tabasco sí tiene legitimación procesal.

pasiva para responder por su intervención en los Decretos que' se

impugnan, pues realizó actos propios derivados de 6ñ ~., ""ativo

categórico, de conformidad con lo dispuesto por los a4s 10,

,fracción 1I y 1·1, segundo párrafo, de la ley de la materi~e de

apoyo a lo anterior; por analogía en los razOnamientos ~ue la
, , ~RJUOIW.

sustentan, la tesis de lurlspruoeneía P.lJ. 109/2001, ~~~or el

Tribunal Pleno de' esta Sup-rema Corte de Justicia d~~~ón,

visible a fojas 1104, tomo XIV, septiembre de 20~?;:::~~~~na
" ,',,' ''l.. ',:.~

" ' '. : _ . :. "':;~'. 1 .,., ,~. ~

Epoca, compiladas en.el~emanario Judicial de la Fedetaé~?~~SU

" Gaceta, que a la letra.indica: :"J'M.:1/,:,<;dJ

, "
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"~""I"'~'1. " •.

uSECRETARIOS' DE ESTADO. TilEN' N.
. t'~''¡J.

LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERS;:;,-.
~I' ,

CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENI'O ~

·EN EL REFRENDo 'DEL DECRETO IMPUGNADO:¡"~,

Este Alto Tribunal ha sustentado el criterio de q~~:'

los "órganos de" gobierno derivados;', es ·decl~::~.~:::·
- ..., . , ' ~

, aquellos: que no tienen delimjtadasu esfera de

competencia en la Constitución Federal, sino en

una ley, no pueden tener legitimación activa en las

. controversias: constitucionales ya .q'j.1enose ubican

dentro dél supuesto de. la tutela jurídica del medio

de control constitucional, peroqueen-cuanto a la

legitimación pesive; no- se requiere,

necesariamente, ser un órgano originario del

Estado, por lo que, en cada caso particular debe

analizarse la legitimación atendiendo al principio

~~:,~~ de. supremacía constitucional, a la finalidad

)IClAlDELAF~~~uida con este instrumento rocesal y al
lRTEDEJusnCIA ()E LA' N'tClÚ~ , '

espectro de su tutela jurídica.

~,c¿pnformea. tos artículos 92 de
~.,'I··~,t~~~t.~,f ~~:,:: ~r~::i::ta;:s/~n;;:i:i

.~... ' ..~ , . . .

Federal, el refrendo de los decre y reglamentos

'. ,d.eJ.}. del Ejecutivo, a cargo de lo .secretar~de

····,····::··;;;I:t::;::;ztz:;:::.J::~:~:::;'
.6

or tanto, si

Constitución

'canos y 13 de

ación Pública
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~~e concluirse qu ref¡. ri o~ncionarios
~~~~
.cue~tan con legitima ión pas·

.~ituciona/, de ca ormide: tos. erticulos 1.0,fra¡¡.~i~.'n
:~~ ~, ~'~'de la ley reglame~a
.~)~ , ~ ..~~:;~' .1:. ~
\3i:. . ..:;~mtante precisar que e s innecesario

oC~I~rSeF.~I:!~~analiz~ .. a, eitima iÓ'pasiva queipudiera
M.L ()~ 1"'¡S'trIA;'l( \A N••••Ot . '\
'''PIA ";I!,.Ir.:!f"4· O,EI ~UEF\OOt . "

cor~.SPt11Xd'~al Secreta o. de orriu ia iones, Ase tarníentos y
otisnrur,oW,I/:\Ar. • ...

Obras PÚbIiCas~obierno"a~, F a... gg Tabasc ,~oda vez

que en auto de veintidós de febrer de srnilsels, I Ministro

Instructor de~inó no reconocer a i ridadel ca ~cter de
. \

demandada en la presente ca rove ia, precisamente por
.,

carecer de legitimaciór"l, dado que actúa como subordinada del

Gobernador dela entidad.

n la controversia

lo dispuesto

'1, segundo

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

Tabasco:

.• En representación de dicho órgano de fiscalización contestó
. '

la demanda Francisco José Rullán Silva, en su carácter de Fiscal. . ,. . .

Superior del Estado, quienacredit6 su personalidad con la copia

certificada .d.~I.nombramiento relativo, expedida por~él.~~. ente .

de h3 Comisión Permanente del Congreso de! Estado ~asco

el veintisiete de diciembre de dos mil tres. \:~.
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El aludido fiscal se encuentra facultado para ~ar al
. . . ~Dl!l'Wm

citado Órgano Superior de Fiscalización del Estado ~sco"
. ~~.\·~·.~~~·~~fi'N~"

en términos de lo dispuesto-por el articulo 76, fracción~r~r~ey

de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, qLi~i:á~;:Ia*~~tra
dice: .""'::<;.( ... ~

., , ." ~. ;t;~q

"Articulo 76. El riscal Superior del Estado:!';~
.las siguientes atribuciones y obligaciones::[ ,f¡~~

l. Representar al Órgano Superior de Fiscaliiacíb~l

del Estado ante las entidarJii.s fiscalizad~~~·'

autoridades federfi/es y locales, enti~~s '

federativas, municipios y demás personas físidii~:;;

jurídicas colectivas, en los asuntos competencia

d· I . 's "e .mi mo ...

Ahora bien, es importante establecer las facultades que en

materia de fiscalización de los recursos públicos corresponden al

Poder legislativo del Estado de Tabasco, en términos de lo

dispuesto en el artículo 36, fracciones XIII y XLI de la Constitución

Pollticadel Estado Libre y Soberano de Tabasco:

"Articuto st; Son facultades del Congreso:

:;>=~""5~r~(- ). ••• . . 'h
IDICIAL DE L~ F~Iff:CI~upervisari coordinar y. evaluar, ~in perjuicio
DRTE DE JUSTICIA DE LA NACI~ ' . . !I ,

de su autonomía técnica y de gestipr, .al Organo
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,.$,!perior de FiscaJizació~,del Estaqb/ y Expedir la
.• , :' ••~. • ,L • l'

~~,~~ó,;~(.{eregule su organización yatrifuciones. ,

(:~;~j" " ,/ /', .
• , o'. "' 1 !

'XLI. Revisar, fiscalizar ,y caJifi6a' las cuentas

p.Úb;I:¡¡Sde I~s tres Poderes del stado y ~os

7",/i4~J,'¡~~iPiOS'sin per)uiciD .de la . ev.~uaciones
,~ .;'
.~,' ., stra/es, por períodosanuaf,es, amas' ardar en

~ ;~~:'.egundo perio . s~s'~ ordinerio
~l'f-'-:-1 ", ;." •• ti

~~ -, '~iente, con base in armes técnicos,

¡;jw=,~",,,,:eros.y los demá. s .documenteles
~entes" que en

, ,S uperior de Fiscal

i·~· ~., H
'~e'l s:"" , '" r ' .'~
~1.~.;~~.~'0fueralantes tra ~o' po ~O\' de "que el

Constitu)<aml$.w.locaI ot~ al Gong' delEstad la facultad de

r~visa~I.~~:Y~htaPúbli~p~a 'cual etetmtnó qu .contaría con
. 'Y';~"-A;'(';~"'" . , :

el apoyo delÓrg~Uperiorde ~lsc lizac1~ndel Est~,~o,entidad
. que tiene autonomía técnica y de stlón.enelejercielo de sus

atrlbuciones ~ún lo establece de es" manera el artíc'UI6\~Ode la

Constitución del Estado, el cualad ' prevé las atribuciones

..que corresponden a ese órgano:

"Articulo 40. El Órgano de Fiscalización del Estado,

dependerá del Congreso, y sin excepclon revisará y

fisc~lizará las cuentes del, erario estatal y de los

Municipios. Seráunór:géJ1,1o técnico, euxiller de
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naturaleza desconcentrada, que tendrá autonomía

funcional y de gestión en el ejercicio de sus

atribuciones y para decidir sobre su organización

interna, funcionamiento y resotuciones¿ en los
~-nt

términos que disponga la ley. #(r*,_
El Órgano Superior de Fiscalización del t~.
tendrá las siguientes facultades: .' ~~~~¡e;
l. Revisar y fiscalizar los ingresos yeg~(i&¡",,:-éL

;f,;Ii!'lo.':?M,t. .-:{~'n;E OE J'JS"n('

meneio, la custodia y la aplicación de fUloo;g:~:~l'J . Cli!Nffii1JCION •••••..~ Lo"
. ~

recursos de los Póderes del Estado y -de los entes
. -~ . .

PÚ~Ii:os locales,. así como el cumPlimiento,~~~~:

objetivos contenidos en Jos programas esta~~J~~;~~',
través de los informes técnicos y financierO:Sj.:';:6/¡j~-,

,- ' .: ~ 1"." "':"

se rendirán en los términos que disponga la l~Yz:;.~y!U.a : ,
.•' .., " .•. ".
'r:"l~.,;;1. ¡;!:.. ,/

1/. Fiscalizará los recursos que como aportágio',.\·
. !L'

• . .' ~. 4'

del erario federal a la Hacienda estatal o muntclti; 1;':
administren y <ejerzan las entidades del Gbbie~nó .'

del Estado, los municipios, y en su caso,' .1~

particulares, en los términos de la Constitució\,,··

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demJs

leyes que de ella emanen;

111.Investigar los actos u omisiones que impliquen

alguna irregularidad en el ingreso, egreso,' manejo,

custodia y aplicación de fondos y recursos

públicos, y efectuar visitas domiciliarias,

únicamente para exigir la exhibición de libros,
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documentos o archivos indispensables para la
. .

realización de .sus investigaciones, sujetándose a
las J~yesy a las formalidades establecidas para Jos

.~:-~~careos,
ALDELA'1~.~regar, sin perjuicio de las
DE JUSTICIA DE LA N'iilo~L .. . .

por .': períodos trimestrales

Constitución respecto al gasto

iniorm« final técnico y financie

la,~Cpet:ltaPública que eorrespo d, a la Cámara de
••• '.' "1 _ • ~'•• : '.~ .,,,.~ .0'

Diputados a més tardar el 1°d ·agosto de/año

sJg~e.QJfl.alde su presentecit: n. Dentro de~ho' .
i!1f1rt1J,.~t~eincluirán los dictá e. es de ~ revisión

yel apartado correspondient a la fiscai'fIación y
.~~ . acfón del cum Ji ient .~ programas,

sy observaciones

spuésde su

aluaciones que

esta

lico ejercido, el

e la revisión de

~.,.t mprenderá los. comen

~~í" 'e;~sauditados, in s>i:'~.' '. .
~~~G.iU«~ación, tendré ceréct«
&eE'JIIITlI; Óf1

. .:. . '~peterminar I
. ~~lrl 'i '. t.,

~;~, ~¡¡ativasl esi

'.¿tenla Haciend
.lOIJ,lll.(t:~'¡tlrÍ~ies .oel~" ....rimo io ,

"H-:l ;..t l'I~'t~IA nE lJ. ~'f...CJ" \. _

'[ti9:ti.lg'~;~;derivado de>la.:· ca
OIi11!!r\7OI"')"·IJ'.'.,t:;:·u "-

sin detrim~ de otras ~et i

punitivas del. órgano:o autoria competente, odrá

fincar. ~s servidores ,PÚblí+ demás s~tos
ob¡¡gados~ mediante el pli~go respectivo, ~as•. \



66 PERiÓDICO OFICIAL 14 DE JULIO DE 2010'

responsabilidades, indemnizaciones y senciones

pecuniarias procedentes,. mismas que, para: estos.

fines, -les dos últim~sse harán . efectivas .por

conducto de la aUtoridad Hacendaria de/Estado, en

términos del Código' Fiscal Local" reintegrándose
#'

las cantidades correspondientes a -la entidad, que

haya sufrido directamente el perjuicio patrimonial;
"..

las demás sanciones, pasarán a faVor del e"

que se trate.'l~~~~
El Poder Ejecutivo a través de,:.:su depen~

"'~

competente, y en específico, para estosfin~rM.Qaio
- '.•","MM'" ':OR1"I 081~

autoridadhaceridaria para ambos casos d4C,éR~
• ClCIHlil1'T\IC10NAW'

estatal y municipal, aplicará el' procedim=

edmlntstmtivo de. ejecución para el cobro.;,~~~¡~

indemnizaciones y ~anciones. pecuniarias aiq~~;~~
refiere la fracción V del presente articulo,':éi1'é~

términos previstos por e/Código Fiscal de~.~~s~

debiendo reintegrar las cantidades· respe8tl~_.~..., .

:::v::e rzz:»: g:::ctación,.(O~

VI. En las situaciones excepcionalesdetermiJacllp;
'"por la Isy, podrá requerir a los sujetos:,-;de

-fiscalización, que, procedan a la 'rév~sión . de¿Os

conceptos que. estime pertinentes y le rindéi~fJn

informe. Si dichosrequetimientos no fueren

atendidos en los plazos y términos señalados por
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la· ley, dará lugar al fincamiento de las

. responsabilidade5' que correspondan ;

(...)."

OeH' numeral transcrito deriva que' el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de Tabasco es la entidad de fiscalización

superior de la Entidad Federativa que -apC?yaal Congreso del

mismo Estado, entre otras funciones, en la revisión de la cuenta

pública y goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio
.r~~-gu·s atribuciones y para decidir sobre s _91ganización interna,

~~~;~~rª~~~!fl~~to y' resoluciones, en los té ¡nos que disponga la
ley .. ..::..:.~':~:~:,:

• A~.·'.... .,;.. ..r

Entr~c:l'p funciones quele son ene endadas, se' encuentra

. fiscali.~9r!;·!ormaposterior los ingreso. egresos; ei manejo. ia

custodia y ·Ia aplicación de fondos y r u sos de los Poderes del

Esta·""";',,~ Municipios y de los e e· públicos fi~zabies;

inve . '1w'fl,s actos u omisio~e ue .i~liq~en alguna
'. ~~.,

irre :."J:,.~en el ingreso, egre o-, lo.icustod a y aplicación

de ~,~ re,cursos público ; ent r, ~ perjuicio de 'las
.• Jli~OtlA~ ,. ~ •

eva~ que por .períod s tri e rales establece dicha
...-..••..-

Constitución local respecto al 9 to o ejercido, el informe

final ":¡im~.yfinanciero de la revisió de~",Cuenta Pública que

corre;g~:G:"~,\,~,a la Cámara ..de Dip 0:. má tardar el primero
.:i~~:~~\.,·:.:w,· .'f~'1 .

. de a~!~el "" SigU~e~teJ!lde s p e entació . dentro, .del cual

debef1~r~'\~~f'I:~~~rlos dlctam~~rd~<". el apartado
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.::rrel:~33:~:~::;~:, f~Z~eVn:' ~il~: d e ::~~i::nt:

observaciones d~ auditados, is o que" des ués de su

calificación, tendrá carácter I ca; deter~inar las

responsabili~s. administrativas" como los _\daños o

perjuicios que afecten la Hacienda Públi del Estad~ de los
'.

Municipios o el patrimonio d~ los ente públicos locales,.
derivados de la fiscalización realizada y, sin d trimento de otras

medidas disciplinarias o punitivas del órgano o autoridad

competente,' podrá fincar a los servidores públicos y demás
. -~-

sujetos obligados, mediante el pliego respectivo; en situaciones

excepcionales determinadas por la ley, podrá requerir a los
sujetos de fiscalización que procedan a la revisión de los

conceptos que, estime pertinentes y le rindan un info~e~
- - . ~,~
. . ~,~~

En consecuencia, si _en el caso, el Órgano .~~Iio( de..,.,
Fiscalización del Estado de Tabasco como 'auxili~qJ;tll, Poder

legislativo del propio Estado fue quien emitió' los Qii~ls 'que
!llCil'~I1UC'ONAU '

sustentan el Decreto 098 impugnado, en ejerci¿¡~e su

autonomía técni~a'y de gestión de acuerdo con el ;~i~10,
fracción 11, de la Ley de la materia,antes transcrito, r~~~~I:~ sí
tiene legitimación pasiva. ' "~\~"j,,_:~:":;':::~

- j
~,,)~"'"'¡'''';l~

, 'Í;::~i;,\":I.I'~'lr.~\ :-f,;;?S'
• ,~;.>'-:":~é.f<i;'fl':~

SEXTO. En otro orden, mediante escrito presentad¡!~'-'erÓCho

de, noviembre de dos rnil seis en la Oficina de C~ 'ifii~fción
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de j:sf¡~la de
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la Nación, Francisco Mirabal Hernández, José Félix López López,

Alejandro Soberano 'He'rnández, Álcides MayCórdova, I.arbella

Javier de ·Ia Cruz, Manuel Zapata Vargas, Belisario AlejcidYO de

la O, Adriana López García, Mauro Carrillo López, Marbella

Contreraslzquierdo, Antonio de la O Peralta y María' del Carmen

Orueta López, en su carácter de Presidente Muriicipal, Síndico de

Hacienda y Regidores, respectivamente, del Municipio de Jalpa

de Méndez, Estado oe Tabasco, se desistieron de la presente

controversia constitucional.

••••.._.)0

Por lo anterior, en acuerdo de veintiuno de noviembre

siguiente el Ministro Instructor requirió a José FélixLópez López,

en su carácter de Síndico de' Hacienda del- Municipio actor, para

. que remitiera copia' certificada del acta de Cabildo en la que

constara .Ia autorización expresa para desistirse de la presente

.r~Oñtroversia constitucional, y compareciera .ante este Alto Tribunal
_ • .' l. ", ~ . 1 •

~~~~-¿fuIT~~~tc~t~esistimientoo en su caso rernltiera dicha ratificación
•'.t ".:. ' ~

ante Noh:iri8 Ppblico. I
,

En cumplimiento a lo anterior. el.,

7'
mil seis, .' .. índico de Hacienda del

·parci~J·~:e~~' el 'requerimiento que le t

d '~' to de mérito ante la fe d
, lIJA .

•• "1",·
. "

I te de diciembre, de dos

unicipio-actor desahogó

formulado, al ratificar el

ubsecretario ~eral de

e lante ac~o de ocho de

;..'por ratíflcado ante la

s ac~mpUgnado~:.en la
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~e"~:m1Irl,,.' lo anterior,' es
. ;~r~ .~...r;.7

desi~u~;f~~lo formulado en las cor

:~::~~:;':wf::~:e~:i:~e~,.E~;a
nr..l""., , • 31 S'\

artícUI.os11, párrafo~ero -. O,

materia: \" '
"" '

~ "",. \
UArtícul011. El a.ctor, el dem o y, en Sl1\ caso, r

el terc~1nteresado deberá cor arecer a Ypicio- ,

por conducto de los funcion riós,.,J¡u en térm)~os

de las normes que los rigen, estén facultados p~ra

representarlos. En todo caso, se presumirá que

examinar s\ el

'controversia

ontenido de los

la ley de la

quien comperezce a· juicio goza de. la'

representación legal ,'y cuenta con la capacidad

para hacerlo, salvo prueba en contrerio ... "
"Arttculo 20. El ,sobreseimiento procederá en los

casos siguientes:.

l. Cuando la parte actora se desista expreeemenie
de la demanda interpuesta e~contra de act~.;b"'~r~\~ueen nin ún caso uetie hacerlo tratánd " ,~se

f.1 '. '" •
'~'~~

~1 ."normas genera es ....
~R ;'U~:cJAi:DI
"'I'PIi, ~~~~ CO"', ,e DI J'J.:S, """,.lo' ,
, 1IJl'lSF.~]i'!'V!'\JJl'

En relación con el desistimiento' este Alf ...' ha
-,,,", ,J

sostenido que existen condiciones expresas para quej~:t·rn~~}.rtud
. -:::"'::.b :'. <,;.. ~

del formulado en una controversia, constitucional" se prad~t~ el
. ""~~'''''i''iI<I'I,",.l~'

sobreseimiento, a saber: 'i<4~~t':;::;:~?:rú,~"i
·~/.:I%rJ~.lmJ •
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1), Que la persona que, desista a nombre de 1€í e'J!idad,

órgano o poder "de que se trate, se encuentre 'le~l~~ada
, '" I ~4~

para ~epresentarlo en términos de las leyes que lo rijans~
- ,

2) Que el desistimiento sea ratificado ante un funcionario
• ~'f"'-'i\JU

confe pública; y, ' ,~.:;l.~~'
, . CIONI

3) Que la materia del' juicio no se trate de laimpugnaciT~n'de

normas de carácter general.

Sirve de apoyo ala anterior el criterio sustentado por este

Alto Tribunal en 'la jurisprudencia P.IJ.113/2005, del rubro', texto y

datos de identificación siguientes:

tlCONTROVERS/AS CONSTITUC/ONALES~,

CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DEL

SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA

DEMANDA~ De conformidad con el artículo 20 de la

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del

'~~:;;~''Artículo 105 de la Constituctén P lítica' de' los

)ICIALDELAF!~élbs Unidos Mexicanos, procede el
IRTE DE JUSTICIA DE lA NACION

sobreseimiento cuando la, perte¡ ctora desista
l'

f3;xpre:;arnente de la demanda tnter. esta en contra
",;;',':;::""; .. ' '::

d~J!8lds, sin que pueda hacer! tratándose de
••...•• .: •• ~ ".,',,, I

normas generales. Por su parft , el artículo .11,
I. ¡

J.,oprimer párrafo, de la ley citada stablece, en lo

" ~ scente, que la comparecen i ,'de las pa~ a

deberá hacerse por:medio~e los'
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~cionarios con fa
~. ,

~~rme é! las norm

~~ncluye que, la p

controversia

materia

\
\
\

Consecuentemente, con fundamento en lo previsto en el

, artículo 20, fracción 1,dé la ley en consulta, debe concluirse que

el desistimiento formulado no puede operar respecto del artículo
r ' ",

. 73, párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con' las Mismas del Estado de Tabasco, toda vez . '

que se' trata de una norma general. De esa forma, el desistimiento. ,

sólo podría tener efectoaen relación con el Decreto 098 pues,

como quedó asentado en el considerando Sequgdo de esta., .
resolución, no posee los elementos degeneralidad,ab~.ción e

impersonalidad.de los que goza una norma general, t~Ud de

que exclusivamente" se refiere a una situación ,- p~éular y
~''-V*',..,

~~ /
l'lI._.~•J~1C~!l' -concreta ..
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En ese orden de cosas, procede examinar sie.rT·:~W~So se

encuentran colmados los restantes requisitos parq.;~~11~~6~:J¡a el

desistirnlento, lo anterior como ya se anunció, :¿'~i·;~.tiier:1t~-en
•.. ~ """,..r(~~."'-., _, .~

relación con el Decreto 098. ·Af1~·lPur
Así, en primer orden es necesario verificé(::s~,q~~nes

formulan el desistimiento, esto es, Francisco Mlraba! H~'rha~eZ'

José Félix López López,Alejandro Soberano Hernández,~'ÁIGldes

May Córdova, Marbella Javier de la Cruz, Manuel Zap?~ar9as,

BellsanoAlejandro de la O, ·Adriana LópezGarcía, Mau;ic;rrillo

López, Marbella 'Contreras'lzquierdo,Antonio de la O Peralta y
.•.,. _.~.~'"

María del Carmen Orueta López, en su carácter de Presidente

Municipal, Síndico de Hacienda y Regidores, .respectlvarnente, del

Municipio de Jalpa de,/Méndez, Estadodetrabasco,están

legiUmados para representar al Municipio 'actor, lo .anterior

conforme a la normatividad que los ·rige,de·c<Driformidad con fa
previsto en el párrafo .primero delariículo 11 -de la Ley

Reglamentaria de las Fraccionesly '11idél -Artlculo :105 de la

Constitución Política de los Estados :LJnidosfMexicanos.
~w .••w~~;,;_. .

~:-~~"En primer orden, conformeal'artícuto65 fracción XII, de la

:~~~~~h%1f:§~tea de los Municipios del Esta '<D·de Tabasco el
•• .:( n .' .,' J

Presidente':~unicipal'solamente podrá .asur ir la 'representación

jurídi~q.::~t~1Ayuntamiento en .los litigios en ,c ue ,:este forme parte,

cuando . '11 ~índico de Hacienda [est' !impedidolegal o

materia:J~,~ntE{para ello, se abstenga o se :egue:a'cumplir con su

función; precisando al respecto que en . tos últimos casos, el

President~eberá obtener la autorizaCiÓrleIAYUntam~o.
-"'~"-/'



·74 . PERiÓDICO OFICIAL 14 DE JULIO DE 2010
x

.'presente controversia

cu ntra . acreditada la

".prevé la 'norma en

sté impedido legal

bien seabsteriga

ntrartce! Síndica

.~

Por su .parte, el artículo 3 gánicade los

Municipios .~st~do de Tabasco, e reguls atribuciones

que corresponden a Jos Regidores, ~poco ~....dota de la

representación del Municipio, como se desprende de la siguiente

transcripción:

.:"Artículo 35. Los regidores tendrán las siguientes

facultades y obligaciones:

"'.
l. Asistir a las sesiones que celebre el
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. . , . .~.
.111. Formar parte' de las comisiones quee!mht~!~

IIJBS~CRE:~\F"IA ':;~N~I

el Ayuntamiento y de las 'que sean cread~ .
. l~

presidente municipal; .'·l<,~.;:4:~~i--
IV. Concurrir a las ceremonias civicas ~fi~!3~;
demás actos a que fueren citados por el pre~~!~,

municipal;, : ..'~tJ~,*;~.",

V. Suplir en sus faltas temporales al .presi~·:

municipal en la torme que previene esta Ley;

VI. Rendir, por cond~cto del prf!sidente-'e- 111:~,
comisión de que se trate, infbrmalrimestr~ll!f.~

escrito al Csblkio, de las actividades· realizada~~
1".

conforme a lo señalado en esta Ley, así com,~QQnlt

relación al Plan Municipal de ,Desarrollo' ~~~~l€
"ICOI'

Programa Operativo Anual; y lo

VII. Las demás que -les otorguen esta Ley y demás

disposiciones aplicables." .

Incluso, conviene precisar que dentro de las facultades que

corresponden alAyuntamientoMunicipal, previstas en el" artículo

29 del ordenamiento, en cita, tampoco se encuentra la

representación legal d~1Municipio.

En ese tenor de ideas, sólo queda la opción de concluir que

~~?1:1~stirn~e~~ forrnuladoc'p9;"i.el .~r~s\2~rtEt.-M"u-rJºi~~,*,~9.:~.'C
, ~:emaores de Ayuntamiento del Municipio de Jalpa de Méndez,

JUDlaA~MdlC9ERffiWNTabascono fue formulado p-~ quien ostenta la
\ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN ., Cff
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representaclén legal del indicado Municipio ¡ de manera que en

relació~ cC?ni
,,'éstos no se encuentra ~~~i echo el requisito~e

I .
i

procedencia en análisis.

. .. S:OI:··r;;atadas condiciones, resta . erificar si el Síndico de

Hao~' el M~nicipio actor, que tarnbí ¡I'n suscribió ~crito de

des. i .. ¡ cuenta con atribuciones rra ello, ~opósito de lo

cu.~starse .atcontenldo d articulo 36 de la Ley Orgánica
de ;¡;...Mti.r.iC¡PiOS del Estado deJ" bas~que en la parte

~Of'f.ANAO~ : '

cO~tpara lo que es mate la.del.eresente estudio señala:

Los síndicos no ueden

comprometerse en arbitrios

bienes, salvo autorización expresa

caso les ,otorgue el Ayuntamiento .."

tendrá"~~:.r4iculo 36~EI síndico ,d I
":""';'''\11. . .. ' ~:-=''\\ ~

':~~~~vwuientes facultades y

'fl}lf¡#'!t procurecían, deos
,~)~#~.

. iaf~~~s municipales. '.
IS'I.~lJ\ I")t: ;/ ..•·Nr',~..,' """". I

.1I"'.f.lQ'h:UEI1lY-~ .~ "

;~Zr¿;~epresenta?R;nju'¡:¡. :ca ~e
"\ ;_p. I

los Iiti9io~!!() que. éstos

gestión de las negociacio

Munici~

de los

parte y..en la

la Hac\enda

(...)
transigir,

esiones de

gue·en'cada
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Del contenido de la' norma' transcrita se desprende, en

primer término, que la representación del Ayuntamiento para

comparecer a juicio recae en el Síndico Municipal; sin ernbarqo,
. •... :a.. '

conforme a lo establecido en el último párrafo del ~f~(i~~ en
. • •..•:¡ -, ,'.:,~ ,-~.:. :'':..~§

análisis, tal atribución fue limitada por el legislador, al- ctis.®ner
. _ "'. t.:.:.~,

que el Síndico estará impedido, entre otras cosas, para desi~f~se,
,. .I.k''''~l",\l1<.J¡'ICR

salvo que exista autorización expresa del AyuntcrrniE?~~:?l~':~~:;\I"

Esto es, si bien el legislador local oto~_índico

facultades para procurar; y defender los intereses mu'rr1C?l'~lesen
, . ..• ~R JU()!CIAl,DsLA f

juicio, sin necesidad de autorización del AYUflta~.·. s~c~~:J'º~mrtoes. .~o~ O&:T!Vnrrc De COI.' •

que tal facultad no comprende la atribución para ~~1!Nt_e los

- ' juicios o procedimientos respectivos, pues para ello es"en7ster

que medie autorización expresa del Ayuntamiento, ~.m~Ximo

órgano de gobierno municipal en términos de lo previste-en la

fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, lo cualsejustifica ,enlarhedi¡;ue el

desistimiento puede implicar abandonar la defensa'~de los

intereses Municipales y, en el caso de las controversias
- . .

constitucionales; trae consigo el consentimiento. de los actos cuya

invalidez se demandó ...
Bajo esa óptica, debe concluirse que en el caso la

manifestación del Síndico de Haciendade: Municipio de Jalpa ,le

Méndez, Estado de Tabasco, aún cuando fue ratificada ante la
I

- presencia judicial, resulta ineficaz para que opere el desistímic.tc

toda vez que no obra en el sumario constancia que acredite la

. existencia de la autorización expresa del Ayuntamiento del
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. ~W"'1o# ~\~'~-U

~orffcipio actor, que habilitara al Síndico para formular- ese
UDIOA\::m~fu,
CORTE DE JUS~¿~ hk'~ ~~MN

~~ agregar que no obsta p~ra afirmar I anterior el hecho

. d ~" fIescrito a través del cual se form el desistimiento,,...
,vi."a fojas 385 del tomo II del expe 'ente principal, se

u.DrtAFEo~, •.
e~=lgna~o por Francisco Miraba' H nández. José Félix

López""l..o,pez, Alejandro Soberano Hern dez, A~s May

Córdoya, ..Marbella Javier de la Cruz, uel~pata Vargas,

E:.~~~~sarioAlejandro de la O, Adriana l.ópez. arcía,~auro Carrillo

L6(\;:~"l.":'.'·a.r.b.ella;;c.ontreras lz lerdo, Ant la O Peraltay

M:~daJ~L¡ Carmen Orueta Ló ez, los: u es se ostentan como

ienda: y Reqldores, J

e 'Nléndez, Estado. de
""

AI·;~f,~$J1ecto,debe ap :nrars~ que I . artículo 11, párrafo

p.rimertr.~~{f~1~leYde. .I~... te ·~~''dl~Pne qu lose~s leg.itim.ados

"" instar una cont.ro~sia C nstltu ~ al berán, ~o~parecer a
JUiCIOpor GOndU~ los funcl nano que en ter/runos de las

normas que los 'rigen e.stén f~' .~.dos .fa eprese~a.rIO~Y' en.
td ~':b'" ... \ di. o o caso, Se ,~sumlra que quien parece a JUlclo~oza;- e a

representeción legal y cuenta con I ad para\ hacerlo,

salvo pruccaen contrario,
,

l=n ese orden de ideas, importa precisar el correcto alcance

y sentido de la presunción que establece el numeral en cita, para
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lo' cual deben tomarse en cuenta los fines perseguidos por la

reforma al artículo 105 de la Constitución Política delo.s Estados

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de.la Federación

el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro,

así como por la ley reglamentaria de ese precepto constitucional.'
rT"'". ,,#:7

Así, en primer término podemos afirmar que" cti. se

advierte de los antecedentes del proceso que derivó en la r~ma

constitucional anotada, en la parte que interesa al ~\(de
, L..·.t~A eOIl·'

. derecho en análisis, fue intención dél Poder Reformad~~; la

Constitución dotar a 'nuestro sistema .de jUstic'~. d,~t('íos

mecanismos necesarios para resg uardar rnteg rament~~'~¡~~rden

constitucional, por lo que se confirieron a lásupremcf:C¿r1k de
'"

Justicia de la Nación atribuciones no. solamente p~r~5)OIVer

controversias relativas a las garantías lndlvlduales, sino~~~más
. ' e,~·~·:S'Tl

para conocer de conflictos suscitados con motivc.vde la

organización política y de relación de competencias;04~ft~;As
, • ' " fr7., '~

organos de poder. .' ':::t, , \\'~1.'~
":", "'l~~

O" ;,:~:. !.1
"'lI,,/" ,

~Ü!:.'i;F'~·,~fi~:D'(

Para cumplircon los fines anotados: según se iA:n~re~~!~?

iniciativa de seis de abril -de mil novecientos noventé3"''Y6inco,

enviada por el Titular del/Poder Ejecutivo Federal a la Cámara de

Senadores, de la cual derivó la ley reglamentaria del artículo 105

de la Norma Fundamental, a efecto de garantizar' el acceso 81

medio de control constitucional en estudio, ·es decir, las

controversias constitucionales, a los sujetoslegitimado.s para
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promoverlo ante el Máximo Tribunal del País, considerando

además que buena parte de dich~s controversias habrían de

promoverse por' órganos colegiados, se estimó necesario precisar

'adecuadamente la manera en que deberían ser representados.

Paresa razón, ,se anotó .o siquiente:

.t~~.~
~~~~ 2"" "En este senticio, se prevé que el actor, el

.LDElA FBJM*~~dado y eí serán
lE JUSTICIA DE LA NAClON

ontempla en la Ley

royecto de ~se

ión pod~estar a
e retarías de Estado,

. tra~ o Consejo.

onormidad con/as

efecto"

y Puntos

co.icorno se
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"La le~ac. Ión p"..o..c.esal..~· . f1C)\.dd.'e. lOS ...' as.pe tos
que conviene destacar en el ~~yecto que e
atctemlne, laque sec!espr:'Pd~' ./a.natura/e'~

co/~giada 'de los órganos que p t~nc¡alment~·

pueden ser partes .en el- litigio, constitucional;

.situación qu« ./acoJegisladora resuelveremitiendo, .

a Ies , normas que los, rigen, les qu~.debeT1
contemplar lo' reietivo.e la representación en

general de tales órganos. 11

Los antecedentes descritos permiten afirmar que la finalidad

que persigue el primer párrafo del 'artículo 11 de~o~~ey

Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 1.~· :;'Ia
~ . ·.tf ':r;t (i~

Constitución General· de la .República es hacer factibléh~~·.· "!féS
de una presunción de los representantes, que este Alto~./!lal

pueda abordar la problemática planteada a través dee~e).:aio
. ..••••;J~.~; •. ,'n,.~,~G~tJ~

de control constltucíonel.en otros términos, se trata eVit~or

formalismos o rigorismos legales se niegue el acce.~,~::~¡~~'té

medio de control de la regularidad constitucional a u~or~,~~~os
.:; ,""t~':;::

.. sujetos contemplados. en el 'artículo' . 105, fracción 1,..•;~.del~··la

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~~.~.·;~i~1 ..
. ·,4'i'1'"ij··'4'1'i~ ~.

t. • . • . ·~~l~~~~·;~;';'::·~'''·"4'

De esa forma; si la finalidad que se busca esg 'ran~~i~arel" '. ¡.....,;¡

acceso a. estemedip de eentro I constitucional, puede c~ñ¡~llürse

que tal presunción no opera en la forma anotada patar-rel~ocer. . . .:

la representación de quiencomparezcaadesistirsede~ción
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intentada en nombre de- alguno de 'los poderes u~f'ganos

previstos en la fracción" l· del Artículo 105 de la Norma

Fundamental pues, lejos de alcanzar los fines perseguidos por el

Constituyente Permanente yel legislador, se podría afectar la

defensa de los' intereses de los órqanos ,legitimados.

En 'efecto, debe tenerse presente - que" tratándose del

desistlmientonoseestá en presenciade formalidades que, en un

momento dado, pudieran obstaculizar el acceso ala justicia; por

el contrario, se 'trata de una manifestación que podría repercutir
___ -.-"'oIoio-~~t"'J'%4'M"'*'- ..jI,;J;.~.*':i''l(.;4'n::wt'!'~''.2]== ...,.~-,; ._'=--

~ .•....•'" ~'~y..v _ ' .

"~-a~'mente en 16s intereses de la parteactora, en este caso,· el
, .' I

ERJUDICIA~lMr~ffiCl~ Jalpade Méndez, Estado .trie,Tabasco; dado que
,MA CORTEDE JusnclA 'DEtA NACI~c . ; r, "

implica renunciar a la acción intentada, con el consecuente
I

consentimiento de los actoslrnpuqnadoe;
I

I

I
\

.,
~., :" I

que en el caso

del máximo órgano de

,ient'?, desi~e de la

~sistimientode la
, I

, de la controversia consti :clona' trae consigo el

"ff'miento de los ~ctosimpug , .para que proceda el

iS;ientoes neceSariOqU~. eXist:.~'" eza respe,ctode la
vo ~del. órgano' o poder a , * er a, a a través de los

- !. .
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cumpliendo las

aplicable, para

trario implicaría

de

respectivas

En esa línea de pensamiento, dado que el artículo. 3(3,último

párrafo, de la Ley Orgánica' de los Municipios del Estado de

Tabasco establece que para que el Síndico pueda desistirse de
los juicios en que el Municipio sea parte. es necesario que exista

autorización expresa del Ayuntamiento, es conveniente establecer

las tormalídades que requieren los acuerdos de cabildo para su
..

validez, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de lo~

Municlplos del Estado de Tabasco .

•
"Atticülo 19. CaaaMunicipio será gobernado por':' '. . . . A'-"(
un! Ayuntamiento,·.·de elecci.ón popular directf:~t
integrado por un presidente municipal, y el númert~.;

de regidores y sindicas, .qu~. determine '/~L
JeflisJacióneJectora/ del Esfado de Tabasco y ·en.ttl~~c

. . .,'. ~CRET~;.

caso, por quienes. Jos sustitLJyan.entf1rmjri~~,.
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legales. El número de síndicos se determinat;á en:>):
, " , if

razón 'directa de la población del ,Municipio qu~'\~:;;'~
representen ... "

:"'., .~ ,

lIArtículo 40. Las sesiones

pueden " realizarse a

municipal o ,de dos
. '

'~~b""',,;J~oélrá declararse perman
, ~
;" :~V'portancia del asunto loreau
,~~.•...,mayoría de fas miembros. '.',

~,,,.,,~ sesiones de los a~ie
:n,'.';,

s ayuntamientos

del presidente

mbros. La sesión

cuand~/a

m y ·IO~l.iebe la

to~ celebrarán
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(.

\
\

Los eyuntemientos no podrán sesi nar en recintos

de .organismos.. políticos '...o; .religios9S. A las

sesiones ordinarias deberá .citerse a' los

integrantes del. Cabildo con por lo menos. cuerente .
y ocho horas de anticipación.

Para el caso de sesiones extraordinarias deberá

..

citarse <EJ los integrantes'deIAyuntamiento, cuando

menos con. veinticuatro horas de anticipación,

. .debiendo acompañar al citetorlo el orden del d~~~

cotrespondienteal cual· deberá '.ajustarse ~f:-
. ,~",

,¡ti: ~,._'.\» .~~..
~~ '-~-"',.".~., ....~i

• • oro'

.t s: ,',seSJon ...

~O~'a "tltlltlt.

"Articulo 42. El Ayuntamiento llevará un Iibr(r:.:a(f;::i~
«<ro:.·"" OETl'.~'

~~TlT1JC!ONA

actas en el que se asentarán los asuntos tratados r"I:~. , ...•.~
. . '~".
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los acuerdos aprobados. El libro' será autorizad~rr:~tl}
entoclas. sus hojas por el secretario d¿l;,,:~:;~fj!

.'>';~~Ayuntamiento. "
." ... .i

,"'Q~~~·r'\.t·",~;1h"l.q.

....~;~~~~lL~~
"Articulo 43. L05: regidores, exceoto cuando se--..::··N

trate de sesiones reservadas, podrán solicitar al

Cabildo, mediante escrito, copia~éértificada· ,e)as
.. ;' ,d

actas de sesiones para tineslícitos,que de .e':tf:~

señalar con claridad -en su petición~ La' soltclt d\'S~:~ª
'. t¡¡;.",,,o¡-J

acordará en la ...siguiente. sesión, ordenándose ~~i:.
""-j.")

expedir la copia soncitada; si fuere procedent1~::i:i~
; -:~.~ .,;IO~

. . " •• ;-.N8

UArtículo 78. Ala' Secretiría délAyuntamiento

corresponde el· despacho de los siguientes

esuntos:

l. Pungir como secretario de actas en las reuniones

de· Cabildo que se celebren, llevando el libro

correspondiente, el cual deberá autorizar en .todas

sus hojas ... "

~ .\..L~;:Q tJ(V . . '

"~"'~~En términos de I'os preceptos transcritos, los Municipio serán

DICIA~~W7~óN por un Ayuntarníento de ección popular directa,)RTEo!:1JlrsnclA DE~'¡:tA~crN .

integrado por un presidente municipal y _ I número de regidores y

sín.Q)pos que determine la legislación electoral del Estado de~.?d\1.,· . .
'~I::'~h::,;r.' ~~
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.·';;;'.i '.

··Ahora bien los acuerdos y

Ayur{f~ientos deberán decretarse en
i" ' •.

.e las-seslones

. -
- •••• , ••••••• "6 dt}!jif:. ,. , •••.:s:- .•. ~ .•.•• _•••..~;.'yw ''_._"'1* ...a::.A;Ef'r ~ ••• .flHtWWSi'''''alr ." f~.;t '.= En -- -- - -- ~----

que han quedado descritas, y para acreditar lo anterior deberá

exhibirse el acta correspondiente del libro de actas que para tal

efecto se lleve l' de las cuales es factible obtener copia certificada

por el Secretario del Ayuntamiento. ....mos~;:iJBi
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Retomando el caso particular, debe señalars"~la

autorización "a que se refiere el último párrafo del artículo 'tr"~~la
.~llmtCW;,DE LA

ley municipal en consulta '-a efecto de que el Síndi~ro\lil~t.p,al
«ICClótI 0" 'R.4~1li'!!01' e'.

puedadesistírse válidamente de un juicio en el-que ~o·

es parte- dado ·que debe provenir del Ayuntamiento,l 'dét:.,t~er
. '4 .~

acordada observando las formaHdades antes señaladas~'i;fo:'cj'al
'. .~~

puede acreditarse c.on.el. "" de Cabildo correspondie~"".L~.~i.,a.~1e.
en el caso no sedemostro.· . '~r~~,

• • :: • •• ,~''':;''. • .l' • '~¡.••••:

..

En ese tenor, no obsta para 'concluir que en el expediente no

obra constancia .que acredite feh;cientemente'rq4~ el

Ayuntamiento del Municipio de Jalpa de Méndez,·,! T,a~~sco,
• -~, ";!""1~

autorizó expresamente al Síndico de Hacienda para desistir~ de

la pres,ente aC~,ió~,.el hecho de que e.I e.scrito a traVé. s.~~~i~~.~cual
formulo el desistimiento se encuentre siqnado por·qui\rie~ se

ostentan como, Presidente Municipal y Regidores de ese,

Ayuntamiento, toda vez que tal escrito no reúne las formalidades

apuntadas para considerar que se tomó el acuerdo de Cabildo

respectivo, observando las formalidades que para el caso prevé la

Ley Orgánica que rige tal acto; y, a mayor abundamiento,

tampoco existe certeza en el sentido de que la firma estampada

en ese escrito efectivamente corresponda a los funcionarios que

se mencionan, habida cuenta que estos no comparecieron a

ratiflcarlo ante la presencia judlclal " ni tal documento está

~1mWicado por el Secretario del Ayuntamiento u otra persona
UDICIAld5iM~~I~ pública.
CORTEDE·MJIl;1A DE::!A NAClb~ ~
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1 ;
I ndadas al' producirla
; .

lación con el artículo

considerando

rpúbJi~s.y Servidos

'. versia constitucional

·Ia . demanda es

,otivodesu primer

tales arglimentos

'.el considerando
el DE fJSW'", !)[' ~NA'3I:: ""

seg~ü;Qif~~s'iJ.rpre¿fQ.fa11°, se 'p :.
..•..•S1'fTV~••ON.''''IOA'' ~. .

asunto.

SÉPTIMO. Por cuestión de .mét primer

• término el examen delsequndo de Io - conceptos (jeinvatidez'
. . . . \

. \

formulados por el Municipio actor, en el .cual. cuestiona la

constitucionalidad del artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de .

Obras Públicas y Servicios' Relacionados con las Mismas del

Estado de Tabasco.
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Al respecto; destaca que este Tribunal Pleno de la Suprema

,Corte de Justicia de la Nación, al fallar en sesión de c~

diciembre de dos mil seis la cqntroversia constitucional f~'
promovida por el Municipio de Conduacán, Estado de ~,

, ~-
analizó el argumento concerniente al principio dfit,!:~~ª,c,JHrtre

, ••••• f"\A tO~¡:EDE~í'iS
administración hacendaria que consigna el artículo 11=y~;~~n

, (bISTlT1JcICiNALCS y ,

IV, de la Constitución 'Polltlca de los Estados UnidosMexic~, ..,:' y
<:, ,'r ;, t'

sobre el particular sostuvo lo siguiente: il~;;;.,r:7~·,;!ji
-,:,·~.:t:L='~

. \l.)i...' \;~~

u•••. es necesario atender a ·10 d!!!'puesto elk~~":~~I'
fracciones 11,1-1/ylV del 'artículo 115 constitiJ~rtltti'l:.~

que a la letra dicen:

(ARTíCÚLO 115. t.oe Estados adoptarán, para su
, ,-

régimen rint,,¡::rior,la forma de gobierno republicano,

repr8senf8' J' Pf;pular, te'niendo como basede-;~u

división ;:srrit:jrjal y de su organización polftica/:':;y.lf'i
.~~,

edministretive el Municipio Libre, conforme a las beses

siguientes~, \'

. -. .
1 -'>a"", ·-·':r···

, , ;" c.'

11.Los municipios estarán' investidos· de personalidad
. '

jurídica V rnanejarán su patrimonio. conforme a la ley.

Los ayuntamientos, tendrán facultades para aprobar,
, ,

deecuerdo con las leyes en materia municipal 'que

deberán expedir las legislaturas 'de los Estados, los

bandos de policía y gobierno, los reglamentos,

circulares I y. ' disposiciones administrativas de
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..
observancia general dentro de, sus respectivas

jurisdicciones, que organicen la administración pública

municipal, regulen las materias, procedimientos,

~¡;~:-~~funciones y servicios, públicos de su competencia y

aAL~,'Y', '"~a"",~,,,PN-en la participación ciudadana y vecinal.rEDE ~o ,.~~~' , ' ,. '1 .\1$:ob teto d~ las le es a ue s refiere el á rre fo
¡1!::~rtenor sera establecer:

a, Las bases .enerales de laa ministración úblice .

administrativo

ación (()§ órganos

,.,.,ra dirimir -las ias:: entr~

:t¡.¡;;.ill¿3dmin istra ció n articulare con su a los
.~Qrincipios . de
.A'~DEAA6ófi " '
'e;tA,OUA~ 'I'd d ' ~ ..
,~~~~al a,; ~

b) Los casos en que se eoul

terceras partes de los mllJ.1bro, . ,s ayuntamientos---- -'- ",
para, dictar resoluciones ,q e a cteti: el patrirnonio

·~~:R¡~~lI.fui1.iariomunicipal o eleb ar actos o. U}~ lJ:l·'!'B.l,,· , ~¡I.$:~."'~\Ú)S que compr~o~a
.~¡¡¡'~ e»
!!~~;i?al periodo del Ayu ta ie

• c.)-j,..gj~normas d~icar;;rOR

CO;y~,:a~osa que se refier~ ~n las fracci neettt y IV
;R '\':'';';.:."& ~

de""este a~, como e' ~~"g

fracción VII del artículo 116 de. ~ po stituc '~n;

d) El p~imiento y condicion s~a. ue el ~obi~rno

estatal asuma una función .o se icio icipal Óeando,
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..
al no existir el convenio corr,espondiente,Ya legislatura

estatal considere que el municipio de que ~ trate esté
- ,

imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este

caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento

respectivo, aprobada por cuando menos" las dos

terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios,

que no cuenten con los bandos o reglamentos

..

correspondientes.
, ,

Las legislaturas estata/~s emitirán 7Efs normas que '.

establezcan los procedimientos mediante los cu.aleg's,fJ.:"
. . ~ . .' , .;;:~~..

resolverán los conflictos que se presenten entre 1,' .t

... .: t¡0.; _ . ,.

municipios y el gobierno de/estado, o entre aquéllo 'r· .',
.~.~ ",: •..

Con motivo de los actos derivados de fos lncisos C)l:!) , ~
, ,.'tIDrcl",.,l)1ante riores '". . . ' UtIlt!~ÁCORTE'o:):,!

, " lIUat~Cl'In~P.fA.l3li~
< ' ecc:IO~ OE:l'lUlI'Tllt

1//. Los Municipios tendrán a su cargo las funcion~'n~

servicios públicos siguientes: ' <;,~. 'l~~>i'
" ,4, ,,:\)~

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamientd'.Y<:,';{i
"i',"j~

disposiCión de sus aguas residuales; '".¡;~,

b). Alumbrado púb.licó. . " !"'O~~,~¡u¡~:!;~~",I':in~'":' " J&;ff<':~'::~J:i
c) Limpia, recalección, traslado, treismier to''i({~ . ,

~"disposición final de residuos;':'~,

d). Mercados y centrales de abasto .

.e). Panteones.

f). Rastro.
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g.) Calles, parques r jardines y su equipamiento;

h). Seguridad pública, en los términos del artículo 21

de esta Constitución, policía preventiva municipé! y

trénsito; e

i) ..Los demás quetes Legislaturas loceles determinen

según las condiciones territoriales y socio-.económicas

de' Jos Municipios, así como su capacidad

administrativa yfinanCiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el

desempeño de fas funciones o te-prestecion de los
·;0:-~~servicios a su cargo, Jos municipios observarán lo

:JALDELAF~N;l(wsto por las leyes federales y e tataJes.
E DE JUSTICIA DE LA ~~~ .... . . ',

Los Municipios, previo do entre sus

ayuntamientos, podrán coordinarse asociarse para la

més eficaz prestación de Jos se icio« públicos o el

j'1t'!fe~rejercicio de las funciones q les correspondan.

I?:r;' ,~:n ¡ este caso y tratándose d la asociació~ de

ill~1fj,municipios de dos o más Estado .deberán cont~on

'.~ apro.bación " las legislatu de I~ Estad~s
1]J;,;':i,,~spectJvas. ASI nusmo cue o a j'UrcJO del

•.:J.~.t~/lJ'h.~amiento respecL...·V sea e. ~io,' ,podrán.
~JCelebrar conventos co\ el para que este, de
~~~4i.'~menere oirecte . o a i del orqentsmo

¡~."~\\::.'.:'.'~..'p.o?tnte, se haga .c~~ ..--~~1 ellos, o..7?~e
~~r;tthadamente por ~tado'Y- e
'-.L" .. J. s..:c '1 ,

•
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'~- . ~. Las comunidades indl nas,

ffit~~ª'I,podr;~' o . rJi~"se
s l" tD\' 1\r.':.:ICN"'''' H,..... ; .. <,

~'ffhinos y oereios fe os qu re
~

IV. Los 1 lOS a inist

hac;f1.nda, la cual se. formar~

bienes ©qpe . les pertenezca

contnouciones y otros ingresos e las
establezcan a su favor)' yen todo caso:
a).- Percibirán las contribuciones, incluye

adicionales, que establezcan los E:Slados sobre la

propiedad inmobiliariq, de su fraccionamiento, división,

consolidación, traslación y mejora. así como las que
. .

tengan por base el cembio de valor de los inmuebles.

del ámbito -

en los

. su

. .

Los municipios podrán celebrar convenios con el

Estado para que éste se haga cargo de algunas de las

funciones relacionadas con te admir.i.stración de esas

contribuciones.

b). Las participaciones federales, que serán cubiertas
. .,'

.por la Federación a· los Municipios con arreglo a las-;;;{>'
. ;<~'é . ,..';jci

bases, montos y plazos que anualmente se deterf7!inel1~,;;:"~'.
"¡'.,

por las Legislaturas de los Estados. .:;:

e). Los ingresos derivados de la prestación de seNieir.."f"'~

públicos a su cargo. i><;}J;(:4'~1
tIl." .• Ói, . . ~{,'!:

Las leyes federales no limitarán la facultad de \"f8~;;.~'\:~
,. .~

. "';;·'R~it:",.
Estados para establecer las -contribuctones a que se" ',':'"

, tea ........ . ea m... .,.
refieren los incisos a) y e), ni concederán exenc'oh'~";~';;: ._~:
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..

en relación con las mismas. Las leyes 'l,stata/$ '~

establecerán exenciones o subsidios en favdr :<d'~"~

persona o institucjón alguna respecto de dichas "

contribuciones. Sólo estarán exentos tos biene~t:(l.r:t~~·

dominio 'público de la Federecion; de ios Estados'~~~~~~~~. . ~~

Municipios, salvo que tetesbienesseen utilizados por

entidades persestetetes . Q' por particulares; bajo

cualquier título, para tines administrativos o propósitos

distintos a los de su objeto público... /'
/ ..'

Los ayuntamientos;e-n el ámbito tie-su competencia,

propondren ~ "as legislaturas estatales las, cuotas y

, tarifas aplicables fl ~ impuestos; derechos,

contribuciones de mejoras y las-tablas de valores

unitarios de suelo y construcciql](3$:qL!e silVªn de base

para el c~bro de las contribuciones sobre·IEl.propiedad

inmobiliaria.

~:-~~I.aslegislaturas de los Estados 'aprobarán las. leyes de

,¡L DE LA FTP1WfíjÓli-S de los municipios, revisere y fiscalizarán sus
)E JUSTICIA DE ~ NAC8~ :'

cuentas públicas. Los presupuesto de egresos serán

aprobados por los ayuntamientos con base en sus

ingresos disponibles.

Los recursos que integran la haci ';da municipe! sarán
~~' ' ,

'\ ~~jerCidOs en forma 'directa por l s ayuntamiento_s, o

"~<¡;~~\ ~~ien, por quien ellos autoricen,co forme a la leYj~;Y

'~'~,',ia diSPosición, . transcrita s"sr de,s!pren~, en lo
;e interesa a este esi:fidZo, lo ~9Ui~ '
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constitucional se

patrimonio'

en materia

osiciones.•.

materias, procedimientos, .funciones y serVicios

públicos de su competencia 'y aseguren la

,participación. ciudadana y vecinal.

3. Las leyes estatales en materia municipal estén

limitadas a los temas que se enuncian en los

incisos del a) al e) de la citada fracción 1/, entre
-c •

otros, establecer las bases generales de la

administración pública municipal y del
,-

procedimiento administrativo.

En relación con las bases' generales de la,

administración pública municipal, este Tribunal

Pleno al resolver en sesión del once de julio dé dos

mil cinco, la controversia constitucional 1'2/2002,
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.promovide por el Municipio de Hulxquilucén de .,,[,~:,
. '. ,,';i'·.\,~~~

Degollado, Estad~ deMé-~ieo, determinó !$!i:~:.r/".<~i1,
siguiente: (No se ~~a~SCribepor ser innecesario p1';;>·,í
/a presente resotuclon) , ¡¡,.~~.

. Por. otra parte, de' la .ireccién 111· del artícuf'~1j1~J$r,.,.::

constitucionet destaca, en lo que. intere+a"'I~~.~~::~l;::
. ~c., "''''Asiguiente: ... . .~~;~,:~'

. "\¡.>.::.••'f~r¡T'
1. Que corresponde a los Municipios; entre otras

.funcione~. y servicios. PÚb/~COS el ~eli~:[~!~
reaolecckm, traslado, tretemiento ...E dISpos/c/on~~TI

final de residuos (inciso e) y el de trénstto (inciso

h).

.2. Que, los Municipios .también tendrán a su cargo

los servicios públicos que las Legislaturas locales
. .

determinen' segÓn ,las condiciones de los propios

Municipios, así como su capacidad administrativa

y financiera.

3. Que en el desempeño de las . funciones o la

prestación de- los servicios a su cargo, Jos

.Municiplos deben observar lo dispuesto por las
t "'I.~.l",g I,!W
~II~'-•.v,r'~",,~~ leyes federales y estatales, sin perjuic.io de su

CIAL DE LA ~~t~ncia constitucional.
TEDEJusnclA~~ ~~tfoN". .

Por tanto, en el caso,elmu lc.ipio act?r tiene

Jacultades, para aprob~r,de,ác. 'ri:io·conlas leye$

en,..materia municipa/'iq.ue~.· el$erá expedir ·Ia

'~'·':>';~:;'~fegi$Jaturade#Estacf~j';lq's}re :fJme1jt()$.-:~(Jbtro de
.. ,;'.

97
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su respectiva jurisdicción que .! gulen los servicios

,.~ públicos de su competencia, ' de su compe~ia

\~,;~,I, a presta.~ión de los servicio ',PÚbliCOS~., I,i":~i.a,

ifI~co/ecclOn: traslado, ~t~m r: ,Y diS10s,'c/~n
~~ ,f/~f3{~de residuos y de rán~ o aSI c~ los.demas

n:.' ,- Líe1 la Legislatura lo al <, "termine, debiendo,
• j •

servicios a su

federales y

e integra la

y

las

que

establezcan los Estados. sobre la pr piedad

inmobiliaria, de su fraccionamiento, di~{SiÓn,
\

consolidación, tra~/ar;ión y mejora, así como las

que tengan por base' el-cembio de .valor de los

inmuebles; b) las parlicipaciones feder;Jles,que

serán cubiertas por la' Federación a los municipios
co!, arreglo a las bases, montos y plazos ·que

I _

anualmente se determinen por las legislaturas de

los Estados: y. c) los ingresos derivados de la
. prestación de servicios públicos a su cargo.
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..

Deriva . tambiénde'- esta '.última.' disposición ~~

constitucional, en particular del último párrafo d/1:;.
la citada fracción IV, un principio de. ejerc'ii:~
directo por parte del eyuntemiento de ''/0s recursos ......•

. '. . . mQERJUO! .
que integran la hacienda pública municipaly.\litéR~.;h~:~·~J·

I ' " 5.iiJSj¡cp.~1A '";F'

tantodispóne . que ; "tos recursos que. integrah~f4~;;:(
. 4,', ';:

hacienda municipal serán .ejercidos en forma direGta~'*,f
..:;,:::'¡t~.

por los ayuntamientos, o bien, por quien . elfos .....;: ....
~"'··,·;Ol. ', l. -. ....,~, ' ..

autoricen, conforme ,8 la ley".' - ~j~.:iZ~"
Ahora bien, el prtncipio de fa libre iiim.inist"c~9f.::.··~.:,·
hacendaria municípei, debe entenderse com~·.lil~·

;. . . ~ .•, 'f:'!
.régimen que e~tablec¡óerÓrgano Reformador de-la ~i
.Constitució(J yqiJe ha . sido motivo tzx:.

- "'~f."'M. ~,••n\'t

reformas constitucionales a efecto de fortéilecé .tfClá;:'i{.:~:,
. ,v;:rt"\!,¡:i ..•·!h.,l\,;

'~.::'

autonomía y eútosuttclencte económica' de los

municipios, con' el fin de que éstos puedan tener

libre disposición y.·aplicación de sUS' recursos y

satisfacer sus hecesidadesy. todo. esto en los

términos que fijen las leyes y para el cumplimiento

·de . sus fines publicosy' de tel : manera que,

~.tendiendo a sus necesidades propias 'y. siendo

éstos los que de mejor manera y en forma más

cercana los conocen, puedan priorizar la aplicación

de sus 'recursos sin que se vean afectados por

intereses ajenos, o por cuestiones que, por
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l.~~' ..-

~~~~desconocimiento. u' otra razón; . lo

LDELA~r sus recursos en rubros no
EJUSTICIA~~A'a~ " ' .

distintos de sus necesidades reales,

De lo anterior se sigue' que de)a, otalidad de los

.. conceptos que pueden' integra la. hacienda

'.~.if.'>.. utitctpei, sólo a lOS.que. se r~fie ~ la disposición
,~orlstitucional son los que es rán sujetos al

".- ;~g¡men de libre edmlnlstreción.h cenderie. ~

estas condiciones, los conce tos q~revé. la

isposiciónconstit 'na/coro aquéi'fos que

'· •••'":!1'1 ~¡onforman la hacien a m 'e~seña/ados

~ de· manera ttmitetive, en cu ue no considera
lE LA FlOrRAf.Jq,,_.
~~os, elementos naturaleza,

_·...~-~~.nS,titpYentambién'parte tende municipal

~~)se~eas~de las d~ud: nictplos y los

t1:fbgresos que; por'd' re tos' tambiént(tJ.~'.,.~.,, ' .

;~:,'e~d?lllegar a la.SBrC-"s
;T~' pue.d'(f.n ser, p~Je, ~/o, , s_\'do

(~~:"~~p~rtacionesfe~a/e$>".'1\otrO!3' 'argo,esto

es parade/~r los rubros, ~p cio e ,os cuales

el municipio tiene libertad ··1iJ ad in ftración,

eXeIUY~ aquéllos que, por c:!i es Z6fes,"'no
pueden ser ejercidos libremente, \

Los conceptos que la fracción IV del art 115

constitucional considera sujetos al régi -,en. ,·de

libre administración hacendaría municipal, hen

obligaran, a
prlotitsrios . o
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sido interpretados po~,este Trlbunel Pleno,~n las

.jurisprudencia/es números 612000 Y 5312.002, que 'a

/a letra dicen:

..

'Novetie Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario
. .

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XI,

Febrero de 2000, Tesis: P./J612000~Página:514

HACIENDA MUNICIPAL. 'CONCEPTOS SUJETOS AL

RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN

HACENDARIA (ARTICULO "115, FRACCIÓN" IV, DE
• ••• Cf,/lO

LA CONSTITUC/Ó~ FEDERA·L).' (No se transcribe su

texto por ser innecesério)

'Novene Época, Instancia: Pleno,. Fuente: Semana5iQ' -¿f~t
.. "~1

Judlcietde la Federación y su Gaceta, _Tomo: X\i/l.,"t '~ki
_ . ,.~ .;.~I:f:'

Enero de 2003,Tes¡s~' P.lJ. 5312000. Página: i1'393 "~;,'\:"0~
. .

HACIENDA MUNICIPAL. -.'LAS ~C?NTRIBUCI?~~~~:);l.¡¡·"J:.".t.

QUE ESTABLEZCAN LAS LEGISLATURAS D4 L· ':" .,

ESTADOS SOBRE LA PROPIEDAD1NMOBIL~A~.A~ .

SE ENCUENTRAN TUTELADAS BAJO EL RÉGIM~~··:""

DE LIBRE AD.M.INfSTRAC/ÓN HACENDAR. IA.J...• ·JtO~~~.=~
. . t. ~ . .. . I'i DS·T'I."

.. LO QUE ESOS RECURSOS PERTENE," ~~:
. <",,~S,·,\,

• , Uol!

EXCLUSIVAMENTE A LOS MUNICIPIOS Y NO AL

GOBIERNO DEL ESTADO

(lNCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTfcULO 10.,

FRACCIÓN 1, DE LA "LEY DE INGRESOS· Y
PRESUPUESTO DE INGRESOS, PARA EL
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EJERCICIO FISCAL DE 2082" DEL ESTADO DE

SONORA). ' (No 'se transcribe su texto por ser

innecesario)

Cabe destacar que en. el artículo .76 de la

Constitu~ión PoHtica del Esta'do Libre' y' Soberano

de Tabasco se establecen las bases para asegurar

el manejo adecuado y transparente de los' recursos
~ ."'I.~J~V '7'; ,"

r~~~~económicos de que dispongan I Gobierno del

~~~~~~T~~:li'~C~'los' N!unicipios. y reepectives
administraciones púbttce« pa entre
otres, el procedimiento. de ,11 itación pública

.cuendo dichos entes re uieran ontretercon los

articulares la eaecución .tie.

com eten como la realización obra úblicacon

'ores. condic'W¡fes

. ~".~~?¡~~~isponibles en cuanto precio,~o o err: I

.~~:J~~. 00 ~

:'.' :~~:YJfuanciamiento, o ',y demás
: r '~' 'IJ' ,1 t4
~1~\'i..~,~t¡1.tf! ~
~,lttrcunstancias pertine "00

r,;¡J~~¡;i.•~ o "-'--.~- '.,

, !lIII' ;A'~irhismo, dicha disposici - ,..contempla la
, ,,,¡ .

• 'o' ~ibi'~dad de que el principio cién pudiera

~.v • /:¡~-::: 'JI o ••

,.i'fI"fffTldiciones en el manejo ....~~,.r
E·~'FEO:.,,~J,Ofque las ley~ e es

§~t~¡cer para ~,\upu
.p;6cedimientos~dlfs. ~,q isi s

la finalidad de obtener las

mejores

s públicos,

bases,

demás
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elementos para ~cre'd) ar la '.

eficiencia, ~reialidad ·honr

las mejores condiciones pet, .e(

. Es im~nte destacar que la

secundaria no pronibe .al E o.' \ a .sus

Municipios realizar obra pública de manera directa;

tampoco los obliga a contratar con terceros su

ejecución, pero sí a observar el.procedimiento de

licitación pública cuando se opte por esto último,

todo lo cual resulta congruente. conetertlcuto-í tb,
. .-~ .

fracciones 11,'inciso a), y IV, último pérreio, de la

Constitución Política d.e/os, Estados Unidos

mía, \ eficacia,' .

ez· ue a\eguren

\

Mexicanos, en 'cuanto .establecen, .le primera de

tales fracciones, la obligación d~/aslegislaturas

estatales de establecer en las leyes que expidan

las. bases, generales dé la administración pública

municipal y del procedimientoadministratívo, con

sujeción a los principios de igualdad, publicidad,

audiencia y legalidad, y la parte final de la fracción

IV, el derecho de los. Ayuntamientos de ejercer en .
. '~

forma. directa o por' quien ellos autoricen,' los.'t~:t.~~ ,,:" (

recursos que integran su hacienda municipal. :;'~'~;"~~
~~~,~~~~~

Ahora bien, los artículos 1°, 3, 4" 25, 26 Y 73 de;.Q!~'~':~
¡;~I,,~.,:.~~:i}

Ley de Obras Públicas '.y Servicios RelacioT}a.aaSl·í ..;;'+<'::.*A'.~~.J,:
'$~\~'rt~

con las Mismas, disponen: (Se transcriben sólolG~:;'·;" .-

necesasnos para el presente fallo). ,. "~'"
. ~" '''l/IIí&\'DOS
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{ARTfCULO{1°. La presente Leyes de orden público' ,<;~- :i
. .. \~;l\i

tiene por 'objeto regular el gasto y las acci .; '% ... '¡t~

. . .'~

relativas a la planeación, programac ~; ~¿
presupuestación, contratación, ejecuc/~1UO!tlAIO

••~~,'é.M~.co~iE DE l'

conservación, mantenimiento, demolición y control ~i~~i~To~~~:,
~~~:rtíU'

las Obras Públicas, así como de' los Servicios

retecioneoos Con las mismas, que realicen: ... 11. Los

Ayuntamientos, cuando ejecuten obras con cargo

parcial" o total a fondos del Gobierno del Estado, a sus

recursos propios o de aquellos" provenientes de_ ...•~•..

...aportaciones federales, transferencia de fondos, en los

términos del etticuto 1,0de esta Ley; ... '

{ARTíCULO' 25. Las Dependencias y' Entidades,

podrán.,.convoear, licitar"adjudicar o .llevar 'a cabo
~~'bbras Públicas'· y ServIcioS' relacionados con las

L DE LA F~S, una vez que cuenten con la obeclén o
lE JUSTICIA M'J..;)Jld~ .

autorización de los recursos:'

~'::'.;,..Además,
• J, :.~

.. ", ..proyectos, las normas y

estudios,

de
con

se

y ejecutar

conclusión.
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~.... ' ..
'!1'Jplrl~n . casos:~~~'~' '.\Qt.' -Ó: >. '. -

'Y~':\' o er, ~por escrito, las D
~('.:~\ \ CA, .

~~~ 'án convocar sin contar. :cJipha :i rización.' .
'f.J:J~;":,iiP ,. , ...,

~.~.:~:.lJ~;.~i~~..J~.,ULO1" 26. 'ILa~", ndenclas!:
_~~'J~¡~~~I~rea Izar as ..__~aS' .....
:~'fi!í!iiifiFonados co~ m{sm s

.rmes siguientes:' "'"
., .,\', ,.-: " ..•..

"

..Por contr

y .Entidades

Entidades,

Servicios

\
.tt. Por administración directa. -de . euerdc a; lo

estable~ etve! Título Quinto de la•.~.e rente Le~,.'.
{ARTíCULO 73. De conformidad a lo e blecido enel

artículo 26 y una vez 'cumplido con·/o .establecido-en .el

artículo .25. las Dependencias v Entidades podrán

previo acuerdo con el. Comité de . la Obra Pública.

realizar ,trabajos por. administración '.diFecta., .siempre

que posean la· capacidad -técnica .y loselem·entos

necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria,

equipo de construcción y personal ..técnico, según el

caso. que se requiera para el desarrollo' de los trabajos

respectivos y podrán:

l. Utilizar la mano de obra local euese requiere, 'JoJ~e

invariablemente deberá' llevarse a

.determinada;

fI. Arrendar la maquinaria y equipo decons.ft:uccJi¡{iiihuTJ,v.",;

complementario .preferentemente a empresas ,~i:[;
tengan su domicilio fiscal en el Estado; . /. ';:i~""
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1//. Utilizar preferentemente los materiales de la rkgi6~~:\:;
. - .. ,.~~

Y, ' fJO!)~.¡ 1I r"~~-'
',,' ''-"""TI

IV. Utilizar' los servicios de fletes y acat~l1~.

;:::::::ti:::s~iS~:~:~e:,t:::= a empresr f::;'~'-
La suma' de las operaciones gliese realicen al km~afo.::{,

_ - . \~'1;..;:

de este artículo, no podrá exceder del cinco por cienró'::'

de la inversión física total autorizada ara 'oifá1§:'
.tll':.l!_:,-::(":'¡~· ,~.l

Públicas. o del monto anual destinado a los se ""é'rfj/s~~, ,__, o,y

relacionados con las mismas en cada e;ercici~j'·

presupuestal, según sea el caso.

En la ejecución de las obrespor administración directa,

bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros

, como coritreiistes, sean cuales fueren las condiciones

particulares, naturaleza jurídica o modalidades que

estos adopten.

Cuando se requleranequipos, instrumentos,

elementos 'prefabricados terminados, -materiales . u

otros bienes que deban' ser instalados, montados,
~,.,~~ ~oiocados o aplicados, su adquisición se regirá por las

+ AL DE LA F~ciones' corresoondienies. a Úrl ateria. ' .
DE JUSTICIAW~ffA~8'~

'.." p'~ las normes rtrenscrites se 'd sprende que la

~~/1dida Ley de ObrasPÚblica~·tiene por objetoJ'regUlar el gasto, pieneec¡ , presupuesto,
.;dli- " ";" - I

~',ei~cución, conservación, mantenimiento;
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.y eontrol: de las' bras públi~ y

l$~~K~orvicios relacionados con ...as .mi~as que

'. _licen las dependencia ,.n i,dadesqJZ señala
lf.j;Pi':!f/ . 'tE;, .•...
,¿;.\ftjicho precepto, entre- tras, ¡s'~ ttemlentos,
~:EoEf:f1lJndoejecuten obras e cer _.,parcial o totet a
' .. :,' .HA N",..~ ",.~~.. '--¡
...."'.~u?mldos del Gobierno delEst .a "sus recursos

'~~OPi~S .0 deaqueJls .pr venkntesde
"'~~,,. . . -
':~{Jdort~~iones federales ,y" s e fondos,
i..:f;r\ <o, ' .: .'.
~~ , ~
¡?!éJ~nlos términos del af!!:<~,1. "la ley; q e dichas

~~~(I,~~de!1C,ia,sy, ent.idatJe's\/" .1, ~flF; realiz robras
jR;..o!ff!cas y serv~ retecione ismes,

elementos necesarios para '.tal e"c . .les.cuel. s no

podrán~eder del cinco por el nto a inve~ión

física' total 'autorizada para. ob .as públices o \del

monto anual destinado a los servicios relacionados

con las mismas en cada elerclcío pres.upuestal,

según sea el caso.

Asimismo, deriva de. dichas disposiciones que-se
..

entiende por "obra púbttce'í., la construccion,

reconstrucción, modificación remodelecion,

conservación, mantenimiento, instalación,

restauración o demolición de bienes inmuebles e

infraestructura que sean destinados a un servicio

público o al uso común; 'ejecutar trabajos que
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tengan por objeto. 'la explotación conservación y.

deserrolto de los recursos naturales; realizar. obr¡s' '~'?

.. de ,infraest~uctura """?" y ~:uellas. qurt't~
estén relecionedes: con la tncorporecton de b/ene~~~
muebles a, un, inmueble, y que son "servicios '.~...:;.;.

relacionados con las obras públicas", en gener!:;:~~~E
~SECRE~'P\A '1'

01'( Dc·"r:'nJ·1!~

los trabajos que tengan por objeto concebl. , ";::r~~
tiiseñer y calcularlos elementos que integran-utK1

>';' , "\""''':~

proyecto 'de obra pública; las investigaclone$;;,>~~
'. Oio·'z>:L.··'~~:t

estudios , auditorías, aseSOríaSYC;ºJls¡jltOrí~S..,q, ,~Ll-~:~)~,.~.'.J..•,'
,se vinculen con las acciones que regula es'~ ¡.' ,.~~\tl~ \

la dirección, ,supervisiÓn 'y verificación d~\.,\./~~·'.,
, '~~

ejecución de las obras yloséstudiosquetengan .....•..

por, .objeto reha,bilitar, ""?" oincremeJ;,:.·~.;~í~~:~'
, '~f"').'\

eficiencia de las instalaciones. ,~';;;;¡l ,~~;<:.~~~

De una interpretación armónica y sistemática de

los preceptos legales demérito, se desprende que

el párrafo 'Segundo, del artículo 73 de la citada Ley

de Obras Públicas y Servicios' Relacionados con

las Mismas, únicamente' permite a los.. ,

Ayuntamientos ejecutar por 'adininisttación' directa

las obras públicas que se realicen con cargo

parcial o total a1ondosdel Gobierno del Estado, a, .
sus recursos propios odé aquellos provenientes

dé aportaciones federales y. transferencia de
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~:-~~fondos, hasta en un cinco por ciento de la

LDE LA F'~ión física total autorizada ara ese ..rubro o
lE JusnclA DE LA NACION .

relacionados con las mismas e cada ejercicio

los serviciosdel monto anual destinado

presupuesta/.

o· \I,ªle la pena mencionar que el art culo 73 de la Ley
o, \'¡'

~~(sd~':;Obras Públic.as del Estado 'eTebesco, antes; dei;JJ),a . reforma que es m<eri Ide la pre~te
~fI' C;,ontroversiaconstitL!c.i nal, .' imít~a~f m. onto
~~.:~~_ la obra pública que oroa .0 'nistració"'Kdirecta

,~,i'd{an realizar los muni ipios. y
. ti lo~ conceptos de inv idez: . .*

.;!ín,tesis, que. el Congreso d.e .
"J r- .

.-...; or~sta.ble,ceren la menciona .a·
i.~~":ERA~ .l _
~~~1!pcJ.~n 'señeteae; se e
~~~'fI

.. fJl/gislativas, que se ncue tr. n
'~~;>..t~$-; •

~~:rias a que se refi )~
:~!??iitcional, .~nt do
::pr.inci'Pios de' ')¡~'topo

'-,
administra~ haCefJ?ta((,
fracciones IJI y IV, d

. consti~nal.

Cabe destacar que el pleno de a Quinc ages/roa

Octava Legislatura del Congreso del Est

Tabasco, en el considerando décimosegqndo gel

Decreto 007, publicado en el Di,ario .Oficial del

y libre

\en las
\

. \

precepto
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Estado el siete de abril-de dos mil cuatro,porel

que expidió y aprobó la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de Tabasco, just~ficó dicha restricción al

considerar que u ... permitirá que se logren licitar una

cantidad mayor de obras y servicios, provocando un

eumenio en la derrama económica del sector de la

construcción en beneficio de la economía esteiet.. ,11

j\h~ra bien, le asiste la razón a la"parte actor¡:;¡¡'
cuando aduce que. la- disposic-;órt impuglJal~, ~i

'1 J~o.(;;?L
violenta el principio' de libre administració"Ft~~·.i.

. . ~~

necenderie que consigna eterticuto 115, .fraccl~OJ1ifJlo~r;r¿\
~qi1\tMII ~~m~toe 1')~1I

rv, de la Constitución Federal,. al Iimitar\;t~6,'''t~K;.
• 0IlM&T1~~"

ojecuciÓn de. obras públicas' por administraCió!1;~~f4;,¡:t·

directa' al cinco por ciento de la inversión iísicd:·~;¡¡~.
. '\,;,"~5j

total autorizada a los Municipios para obras '~?~::
públicas .o del' monto anual de los ~ei1(if~:;;;~i~~ ~
relacionados con 'las mismas, pues no obstbltt~tl~ ...:;::...;:.~

. I~;~)
que dichas obras se realizan,' de acuerdo con 1ft '.

's:
, .'. , . ~

dispuesto' por el arlículo 10 de la Ley de Obras ....

.Públicas y Servicios Relecloneiios: con las Mi~:'
del Estado de Tabasco, entre otros, con rec~¡'o'~'

propios' del municipio (también con cargo parcial o
total a fondos del Gobierno del: Estado y con los

provenientes de aportaciones federa/es y
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transferencia de fondos), .que se encuentran

sujetos al reqtmen de libre administración

hacendaría, dicha 'porciónnormativa'predetermina

la forma en que los Municipios' deben: .reellzer las

obras públicas con sus recursos,' desconociendo

el dereotio que-eses entidades tienen a decidir no

sólo el .destino de los" mismos sino-también la
"'--il~ •
,y.~r.,~'"":forma de ejercerlos'

.~L DELA F~OOo
DE JUSTICIA M. ~ t'~¿I~N.

Es cierto que los recursos no.suj ,- aJ<régimen de

libre admi~istraciónhacen'''¡' .su

naturaleza, pueden:estar'preeti

fl su destino; sin embargo,elJ

pere que,confo.rme allprincipl'" etablec'ido en la

,;acciónIV,., último párra.fo, de'8 tcülo '.11s·,1i¡Ja

-Constituclon . Política de..clo s,tad~.~nidos

JY1exicanos,al tormer.perte ·d.e le: eciena« pública

municipal, su admini trec sn y el r,1rc~ se. realice,6 . ~
n éste.autorice, tal

.,)enoa/. resolver.,
\

veintitrés de

controversia

por-el

que

el\: gasto
l. •

~ >. •
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No pasa in~rtido para ~,e t:b nal R

l
/en01que

el artículo ~ 115, fracción 1, CI o a d~ la

consti~n' Federal, autoriza legi laturas

. locales para establecer en las leye e~pidan

las bases gen-erales de ./aadministracion pt1blica

municipal, ya que, como se ha expiicedo, éstas,

deben orientarse. a regular sólo, cuestiones.
generales del. Municipio y. desarrollar las bases

establecidas por el Órgano Reformador de la
Constiíuclon en la mencionétc;fft disposición

constitucional, atendiendo a los principios de

.igualdad, eficacia y honradez en' el manejo de los

recursos públicos.

Por tanto, si la Constitucton, por una parte, no .

prohíbe a los Municipios realizar obra pÚbfca(,;Jfi.~~·
¡ JIA~<t$'''-''1Jdirectamente y, por otra, dispone que los recurso~ l1.!))i"':'-:~\

que integran su hacienda serán ejercidos en fort7?~i
. ~~

directa por sus ayuntamientos o por' quien ellaf.t:tlJll1)IClf<' él!

autoricen conforme a la ley" es lnconcusa ~~.;~~I'~:;:~
, , '<it ll'~f~O>, T'1,A.\\,"~ ~,,=s

éstos pueden optar por la forma de ejecuciónl:lé':';<::':}~t~Jr

obra que más. les convenga (de manera diredt¡.o .'~'.~!~~
", l::::.. . : '.,.'ii';;";S'con el auxilio de terceros) siempre y cuando cott- ..,,;?;,:~~,

j(
ello se garantice el ma~ej~ transparee.~:r~';
adecuado de los recursos púbticos, por lo qUé:'/~E '.,.".••

- . (i5'~(

limitar la disposición legal impugnada el rriOf1to&~~
'~~~...
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la inversión total autorizada para, obras,. públlce« ....

que pueden . destinar . dichas entidades '--i?!~
llevarlas a cabo por administración directa, excea&~

de la faculta.d legislativa' en materia.' munictpel,

_conforme lo dispuesto por el artículp11~, fracción

11, lnciso a) de la Constitución Federal; -además,

restringe la libre . administración hacendaria

municipal, consagrada en-le fracción J-V~

Por otra- parte, no debe perderse de vista

artículo 115, fracción - 111;' inciso . i),
, .•...~ ... ./.

C'oTJstitución Federal, dispone que- los municipios.
- .

tendrán a, sucerqo "Los demás servicios que las

legislaturas locales determinen ... Ii"yeseJ caso
que, en acatamient.o de esa norma constituclonel,

~:-~~}aLey de Obras Públicas y Servicios Relacionados

\LDELAF~~S Mismas del Estado de su
)E JUSTICIA DE LA NACI6ft •

artículo 26, le as.igna a dich entidades la

ejecución directe o por canta o, de la obra'

?h... . .. . ppbJica~ . '
~~ \ .,~\ ?s importante significar que la a ioexpresedeen

~~.t)~lconsiderando Décimo Segun del Decreto 007

~~"impugnado, no justifica la porc ó normativa~ya
FEOEN •••• ·• .

~;;~~.~.~.~:validez. ser: pues desate de el s.~social y:
~""'1ÚbIiCO de ras obras. ife utedes . r los M. u;;}¡iciplos,vi . ya-que sobre el int és e lo p~/ares para

~,,"participar en Iicitacio rar contratos con

que el

de la
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¡;.lfl'",,~ad,":!nistración p'ublJca

_~' " 'J,;:8,:ri,~1~giiilrseel interés de~"os
"~,,.. ",l~~ g
171.!~'~Y~'enla obra directallJ, , e

:~~~spondiente. ~ \ .
,sCQn$entemente, ~ ~
;', ,""~~ í""-... '
"", ').~' ,.~\ .."~:n:::;:::~a/~aC;S:~
artículo 73 ~ Ley d

'Relacionados .con las

Tab8:S~PUblicada en

entidad el siete de abril de dos m cuatr q~e dice: "

, 'La suma de las operacIones que se realicen 'ihnparo

de este artículo, no podrá exceder del cinco por ciento

de, la, inversión física total autorizada para Obras

Públicas o del monto anual destinado a los servicios
, ,

.,.L!nicipal, debe
.'\. "

ntctptos pere que

el ,gasto

de los

relacionados con las mismas en cada ejercicio

presupuesta/,según sea el caso. JI •

El texto transcrito permite concluir que el' Tr.ibunal Pleno de

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya resolvió el tema.. . "

materia de la presente controversia constitucional, en el sentido

de que la disposición impugnada violenta el principio de libre

administración hacendaría que consigna el artículo 115, fracción
, .' .

IV, de la ConstJtución Política de los Estados Unidos Mext,anos,

al limitar la ejecución de obras ~úblicas por administracióndir~

al cinco por' ciento ·de la inversión física total autorizada' c\L~~
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Municipios para obras públicas o del monto anual de los servi2~~'1

relacionados con las mismas, ya que dicha porción no•• ~::~

predetermina la forma en que .los Municipios deben reali.~~];. ,

obras púbtlcas con sus recursos, desconociendo el derecho que
. .

esas entidadés tienen a decidir no sólo el destino 'de los mismos,

:i~:li;:~nb~é:b~:a:~~::e~~c~:::;:::a~:a~::~:~!ff~~···
.lo

'. . ~
lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Obras Púbílcas y

Servicios Relacionados con las '~ismas d.el ~~t~dode~~basco,

entre otros, con recursos propios del rnuruerpro (tarn:~'I1' con

cargo parcial o total a fondos del Gobierno del Estado y con los

provenientes de' aportaciones federales y transferencia de

fondos), que se encuentran sujetos al régimen de libre

administración hacendaría.

En ese orden, el Tribunal Pleno destacó que la Constitución,

por una parte, no prohíbe a los Municipios realizar obra pública

directamente: y, por otra,. tampoco dispone que los recursos que

integran su 'hacienda serán ejercidos en forma directa por sus

ayuntamientos o por quien ellos autoricen conforme a la ley; por

tanto, sostuvo que los Munlcipios pueden optar por la forma de
r"'~eCliCión de obrague más les convenga (de manera directa o

. ,

JDICIAtRjMce~Em~\1~ode terceros) siempre y cuan o con ello se garantice
:ORTE DE JUS~bA o ~ '¡¡t~I~N

el rnane]o transparente y adecuado de ,1 recursos públicos, de

manera que al limitar la disposiciónleg l, mpugnadaelmonto de
. .

la inversión total autorizada para ob - . públicas que pueden
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desti~~r dichas entidades par~ llevarlas aleabo por administración .

~,' seta, el Tribunal 'Pleno concluyó u; ello restringe la libre

~",inistraci6n hacendaría municipal, e$Ulada en la~ci6n IV
:"H " . 't:;QIeI ~rtícUlo 115 de la Constitución Poi ti a de lo~tados Unidos

anos.
'r'

Tribunal en el

declaró la invalidez del

La de~ci'ón de invalidez de al

considerando sexto. y parte relativa el árrafo '\egundo del '
\

artículo Único del Decreto 098, publicado en el Peri6dico Oficial
. . . . \

'del Gobierno del Estado de Tabasco el veintiocho de didiembre de
",

dos mil cinco, que, atañen a la aplicáción y consecuencias 'del
,.'

artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas; lo que torna innecesario

ocuparse de los conceotos de invalidez en los que se cuestiona el

considerando y' la 'parte relativa del artículo único en cita. Sirve de

apoyo a lo anterior la júrisprudencia P:lJ. 100/99, sustentada por
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este Tribuna¡" Pleno, publicada en la.Novena Época del Semanario

Judicial de la. Federación y su Gaceta, consultable en el Tomo X,

septiembre de 1999, página 705, del rubro y fexto s¡gUienteslt

, ~\'~li'~'
¡¡CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUD/~;J'\~;

~\'\:~:t.

INNlECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. ~RJUDICWD

.IlPREM,~ CQi\',E DE "

se declara la invalidez del acto impugnado en u~~~;:a~2!~.
controversia constitucional, PO! haber SidOl~'~'"

• .' ..(;, .:..'A
fundado uno de los conceptos de InvalldeZ\\;~~

propuestos por la parte actora, .situación que' ,-~,
. • . ' ,..(J!,)l(~rJ{fllC:UU

cumple el propósito de este juicio de nUIi1ad~~~:

carácter' constitucionel, resulta - innedest¡o!~'
.,. . ..~:. "~""

ocuparse de los( restantes argumentos de que'ja}i

relativos al mismo acto." :.~'" fr. ",f', '~:l¡
, f ••.••.· :rt:

•.:. "'IUb:j¿' ".'. "'1;
, ~,,:,," ',J

"'~T\' •• :>N
J>ICOfi&

OCTAVO. Resuelto lo anterior, toda vez que. la

inconstitucionaHdad 'OCiela norma impugnada no afecta ia validez

de los considerandos Quinto y Séptimo que se cuestionan por

vicios propios, se procede al análisis de los conceptos de

violación' relativos.'.
En, los conceptos de invalidez primero y tercero, señala la

parte actora que el considerando Quinto del Decreto 098 incumple

lo dispuesto' por el párrafo' primero del, artículo 16 de la

Constitución 'General de la República, 'bajo los siguientes

'argumentos:
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7,"~"'%~Se afirma en dicho considerando que el Municipio actor dejó

JDlaAl:m~o~~fflóN.observaciones realizadas por el Órgano Superior de
:ORTE DE JUSTlCIADE LANAa~~ .

Fiscalización del Estado de Tabasco; n obstante, como se
,'\' .

advierte de los informes sobre hallazgos y servaciones relativos

" ~.:Ja~auto-evaluación presupuestal-finan era y evaluación del

~stdt PÚblic~, corres~ondiente a t~~os lo trimes~res d~1 eiercicio

~C¡ll':del ano dos mil cuatro, emitidos or .elcltado organo de

i· fiscéliz~ción,e! Municipio actor sí solve las observ~nes que

~Teali~ad~s aqreqando la info;rma, n que I~e requerida y

~~j/~~.ü1~estimo nece~ana- para Just1fr.,r todos los extremos

~!~,e\les, administrativos ~ idic , ~e su actuación

-' m~titu~ion~1 municipal.
,De tA fr.it¡l!!~ tl',. 'i;,8fDtv ':" " :.{", ,

.• ': ::~j!~~~\";~ S8' manera, el C6ngre~a del,' o no pormenorizó los

doc;:'e~tos que solventaron las~ ciones formuladas por el
?4' .

9rganQ,"~ fiscalización ~ncorn to; n . precisó qué

docu.~en·i~~ió~ fue reqUerida~~ qué! pa~a tal e ecto; no señaló

qué valor asignó.a la~m~~tacl~ ..n. rOl?o.rciona a por e.l actor
para. solventar las obs~acid~~, ni s razones ue tuvo para

desestimarla, .as~o .tampocGprec ó ~I funda entode su
decisión.

Los argumentos a estudio I undados, \ como lo
, - ,

\demuestran en las siguientes consideraciones: \

\
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, En primer orden" se debe advertir que en el considerando

Quinto del Decreto 098', en su primer párrato únicamente se

expresa u •.. Observaciones de glosa y análisis financiero contable

del ejercicio 2004. Durante el proceso de evaluación del ejercicio,,- .--- -_._----
del gasto, fueron determinadas observaciones por el órgano

Superior de Fiscalización, quedando sin so/ventar lo siguiente:

... ", posteriormente, en el citado considerando únicamfnte~

formula una relación que contiene los conceptos de gas~oI:~'s
mo~tos que no fueron solventados por el Municipio fiscaliza~o~;:

• • ... "'t',

De esa forma, la lectura aislada;~1 considera€;¡~,

mención podría lleva a la conclusión de que la motiv;q¡~R~:'

expresada, tal como lo aduce el' Municipio 'actor, es insufici~~~t'~"
-. "}~'í~ 1

en la medida en que no se razonó en relación con la solventaci~~
I

que dice realizó respecto de. los _ informes .: ~~imestfile,;~,~
embargo, no debe perderse de vista que la errusion del p~~retoa"

través del cual el Congreso estatal calific~ la' cuenta, ':~p~plica

solamente constituye el acto por el que culmina el procedimiento

de revisión, fiscalización y aprobación de la cuenta PÚbli~Jcual
. i"'~:fhf'~~

se conforma de una serie de actos concatenados, entre -los que
'\

existe una vinculación de causalidad jurldica,

De esa forma, es válido sostener que en el Decreto
. .

respectivo, esto es, el que aprueba o desaprueba la cuenta

pública de un Municipio, no necesariamente se deben expresar

todos los pormenores suscitados durante el proceso de revisión o
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evaluación del ejercicio del gasto, puesto que, si se trata de actos

realizados en etapas anteriores, basta con que se haga remisión

a estas, máxime si se dieron a conocer al órgano fiscalizado

oportunamente los documentos en que se asentaron los hallazgos

o irregularidades detectados.

l..§.j::r .•-~
0:-~~Para sustentar las anteriores afirmaciones; es importante

'~i~~Prtontenido de los artículos de laCohstitución Política''~uSTíCíADE LA NACiÓN . .

~~ Est:,do de Tabasco, así como la Ley. e Fiscalización Superior

I~.,~~a..~\entidad' qU~lan el procedi ,tento de fiscalización del
,i~,C'O del gasto publico: .¡;. ". . "
.A F¡;D

Constitución Política del Est do de Tabasco

~'\\\Q.•.' ~
)1 )~'3~"'A \S W

~.~:~>tg~,~"rtícU/o,26. El Congreso de rará al ~m1nar y

~~;~j~alificar la cuenta p~lica, si las' 'c~tidades

rE:!~ibidas y gastadas ~~~n ,e a~do con las

~- ..•.> .~~.\ ~'1:taspresupuestales re~ . tives, si los gastos
~~~~~I~§f~,$!1! justificados o ha . a exigir

~é~ponsabilidades.
'i'" Oto I.A f'Etlfitl"Cft. ~ "

~~;ea:~~/es .efectos, el COifrif
h",.;: ~,. . ~mQ·V"f.~St¡·:, 0··..
.•.•,.,\..J .•.~OM:~q tr:.. ~ '.•...•..•.-,

-'pam practicar las i~tfgac1

procedentes. '. r·'-,-.
La resolución q~m!ta~/' ,
cuenta pública, es inataqab}e."

.,~

I calificar la

\\
fie'ne facultades

s qhe considere



14 DE JULIO DE 2010 P,ERIÓDICO OFICIAL

v
,UArtículo 27. Durante e/segUR';' iodo
el co~so. se ocupará P" e en~em
revisar y calificar la cuenta p blic así

estudiar, discutir y votar las Le eS-De .¡lJ¡Jre \05 .de
\

los Municipios y del Estado y ·.eI D.ecretb? del

proyecto del Presupuesto ,General .de ~ de
este último, que deberá serpreset1ltadlJ"par el

Ejecutivo, a más tardar en ,elmesas ~ del

año que corresponda ... n

"Articulo 36. Son facultades-del Congrl!$O.:
•• I •

(...)
XIII. Supervisar, coordinaryevalt1laJ';, sin petjuicio
de su autonomía técnica y de ges8ón.1 al Ótgano _'

Superior de Fiscalización del Estado y expedir ¡iJ,,'
Ley que regule su organiziltciÓIJ y atlibuc::itmes,f:\·
Designar yrem,over al fituJarde ·didJo ÓlgalJO" ~'~~:

- '. ~..•'

Oficial Mayor'deJ'Coogreso" y a los ,~ '..,
. • ;l,Ir.'f{;,_~,

servkiores p'úblicOs al' ~cio deI- ~ .:~~c;~,.:,:~,
, . ~ts~'n

.Legis:lativo, en Jos términosqueseiía'lenlas 1~y~·''''~1)~, , . f ,j
aplicables; - '\'~}~

''';l¡, .Ó: ":t1
'lt"l 4-l

.• ,1 -""";:.;¡J~
, 'át

XLI. ,-Revisar .fiscalizar y, caJifiear las ",' .(.':nri"h, ¡~~

públicas de 'lOS tres PodBlleS ·di!ilEsfado. ~'~~:
,-\~,

Municipios y de los demás entes fiscaru:aJJles~ 'sm\.

perjuicio de las evaluaciones ·trímesbafes. .~.

períodos anuales, a mas ~tardar en el segu'iftJQ.~,

(...)
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período de seslones ordinario siguiente, con base

en los informes técnicos, financieros y los demás

soportes documentales suficientes, que en

términos de Ley,- presente el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado.
~

Cuando el Congreso se encuentre .en receso, la

calificación' podrá realizarse dentro de un periodo

extraordinario, o bien, dentro de los. primeros

treinta días del siguiente período ordinario de

sesiones.

Siempre que las condiciones administrativas lo

permitan,' la cuenta pública .podrá revisarse y
r.-;;,~:::~calificarse por períodos inferiores. a los

L DE LA f~gw~~ecidos en este artículo ... "
E JUSTICIA ~~ 'N~MN. . . .

"Arttcuio 40. El Órgano Superi de Fiscali~ación

'14e1 .Estado, dependerá del ongreso, y sin

"',e1cepción revisará 'y fiscafiz las cuentee siet
',:é;'ario estatal y de los Munici . .S~rá un -órgano

~~. técnico auxiliar de naturaleza sconcentrad~ue

.~~~ .. ~ndrá autonomía funcional y de ges~n en el

~:"~-~jercicio de sus atribuciones y para decidír. sobre

~~i su orqenízeclon i tern . uncen.ftmient~ y
'd,fJ# ~r- ~~~oluciones, en los .té ---- _.~isponga I~ ley.

I::~,"J~:::~:¡':~' ,ano Superior de Fisc . r~" del Estado,
Wt !J:tl~.~.,·:.
....-::=:: l '-!'k.. llas siguientes facu~de ..

~),: •• -. .. '" JI'!.;
.1""._,,: _ Jo, ,'ltt ,...." .
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~,~<.Rffvisary fiscalizar lo~_ so~ yel

";ft1antif09 la custodia ¿!la " Ii' r:Jb fondos y
-~~~cu;is de los Pod~r~ do y d los entes
T\J(~o'\~l::

públicos locale~íc~\ e. ti plimíe to de los

Obje~iVos~ont~;;'k¡os en ~~ro
traves de I~formes técnt o f financie s, que

se rendirán en los términos que is onga la ~y"

11~ Físc~ará los recursos que "pQrtac~nes

del erario federal a la Hacienda e tata o municipal,

'administren y ejerzan las entidJides d ..Gobierno

del Estado, los munlcipios, y" en su. caso, los

particulares, en los términos -de la Constitución

Potitlce de los Estados Unidos Mexicanos,' y demás

leyes que de ella-emanen;

111.Investigar los ectos u omisiones que impliquen

alguna írregularidaden el ingreso, egreso, manejo,
. . ~ ,- .

custodia y aplicación de fondos' y recursos~:

públícos, y efectuar . visitas domícilíarías,t'~

únicamente para .exigir 'la. exhibición de libros, \ ,:~~

documentos o archivos' indispensables para ~~/~!t;!J!N

realización de sus investigaciones, sujetándose ~f~T~~~
t - Nlr.»;><nTV

las leyes y a las formalidades establecidas para los <f'~~
. t~ :~ceteos: . . . i'l::,Ji1

, _/,t- " .;,:::~
l~: ;;«~.~

IV. Entregar, sin perjuicio de' las evaluaciones que ~,;~:;,4~,
';l.' ~-4.;

por períodos trimestrales establece \es:tét{J/)I":~. ·t~f' "l~'Ol .

Constitución respecto al gasto público ejerCid~~¡;;':;i.
_. • ..~. -'''·:r,..l-l ••••
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informe final técnico y financiero de la revifió'~,~:>

la Cuenta Pública que corresponda, a la CáJ¡aJt,,~
. , ' , .~

Diputados a más tardar el 10 de agosto del ~1f¡;:~
siguiente al dé su presentecién. Dentro de 1L(f;'fJJt~~
informe se incluirán los dictámenes de su re.í~~;.

y el apartado correspondiente a la fiscalización y
verificación del ,cumplimiento de los programas,

que comprenderá los comentarios y observaciones

de Jos' auditados, mismo que, 'después de .su

calificación, tendrá carácter público;"•..--.~,.

V. Determinar !Iasresp~nsabilidades

administrativas, así como los daños o perjuicios

que afecten la Hacienda PúbJi-ca.de/Estado, de 16s'

Municipios o el oetrimont« de '/os entes públicos

locales, derivados de la .fiscalización realizada y,

sin detrimento de otras medidas disciplinarias o
. punitivas del órgano o eutorkied competente,

r~~~~podrá fincar a los servidores públicos y demás

IICIALDELAF~S obligados mediante el· plie o respectivo
Rrt DE JusnCIA D1'L'J~tl~ s : , -,'

l,~ . •

,,1~,s responsabilidades, indem izaciones
~" f

. ~ s~nciones pecuniarias procedente mismas que,

~'Ipara estos fines, tes dos últimas s arán efectivas

'FED~ItJl¿:?rconducto de la autoridad acendaria del

~~;':uE'::'~Jt=stado,en términos del Códi o Fiscal Local,

:¡;::";eintegrándOse las cantidades c r espondie~ a1:, la entidad que haya sufrido irect~ente el

y
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, 'V .as,Sallc/Qnes, .
. 1:::..4-. 11
~ ....

de. los tres

odeJ~
~¡¡(, •.
-.me 1, u,

ti" ~::t"Er(~l(IIt' '~

);ml'·~· .~.eli()'ttgarw: SIJ .--.o. . ~
Estado deberá ~efil!Jilf' \gIIes: ~ .\ .. <,. '

: entregar los info ·mes té'e ..::0 y ¡

. Congreso ~~. ii!"''' ",

agosto· del; ail~si~ .' i\

incum~ient(!)de este precep,·

servidores' pili!Jli¡cos deldadIo. {w,

responsaJDj:Jida.eJ,ell1' /!Qs téFmtiiJmos..de ._ .1~

aplicables .

. Sinperjuic'¡o de L&QIis~et;¡H!f¡ ",aloamwÍKDiI[,.

el Congreso del Estado por conduc.tc;j;del Qrgano

Superior- de.Fiscalización del Estado en eJ.eje,rcicio ..
de .sus facultades y obliga clones, realizará

• 0 __ .""" _ ••.._ . .....1/-_ .0.' ...••..•.• l:;.... __ ..•••.•.. .-~- - -

evaluaciones que comprendan períodos

trimestrales, del ejercicio fiscal de que se trate, las

cuales tendrán carácter de provieionet y podrán

iniciarse a partir' del me» subsecuente al que

. procediere la evalua,cíón' correspondiente" con'

apoyo en los. informes de autoeva.Juación que

. •• e: , -''-, {'
., l. U'::"

. El'
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.remítsn dentro del término' de treinta dfas las .

en"tidadesejecutoras del gasto. En.'el desarrollo d~

tal actividad, habrán, de realizarse la revisión,
,'111

fiscalización y eutittort« del gasto público ejercido:\-)~~

'a dicha teche. Cuando asf lo requiera, el órganot ',\~~
, "-',; :;~~

técnico, podrá auxUiarse para el eje~cicio de sus. "~~-:~:1
atribuciones, de des.pac.hos o profes;oni.S.ta.!:,...~;~~~~::::~.:<~;.
e~pe.""?": en las diversas tarElf's i'fr;';'
flscallzaclonque le competen. , l~'r':;",~

. . f. • ,Q6-/!

De la evaluación que practique el ÓFgano SCl.p·~·iQrfi: ~\
ti ,:.~•••• -". .••~i

de Fiscallzació.n del Estado en formatrlmestr,3qe:::·

deberá hacer las observaciones para q~~~,
realicen las sotventeciones correspondientes:D;tr'N~

encontrerse irregularidades que ameriten la

tntsrvencícn del Congreso del Estado, .dicho

órgano técnico lo hará del conocimiento de éste,

sin necesidad de esperar el examen y calificación

anual; satisfaciéndose las formalidades legales se

emitirá la resolución queen derecho procediere.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de
.'

los Servidores Públicos, y con respecto a los

informes. que mensualmente; y con carácter

obligatorio rinden las entidades sujetas a cuenta
"í-:-~~pública; ..los respectivos órganos internos de,

.DELAF~I o .de vlgllanéla, según si trate, en cada'
. 'JUS"CIA%~:;~°"cJegobierno, estarán '~bIl9!'tosa remitir la

...,



14 DE JULIO DE 2010 .PERiÓDICO OFICIAL

información necesaria sobre el e ntenkio de los:

mismos, proporctonend» en ig al término "los~

pormenores-de las accion.es de.e ntrol, evaluacIón

. y en su caso de autoevaluac ' n.que ,~l etecto. se

. hubieren reelizedo;": . .~,

~,. "."jJ.rlícuI065. 51 Municipi J.b e iepepe~nalida~

~:)!}iuridica para' todos los e' c OS~/eSY los,

.~ Ayuntart,ientos tendrán lessl tes .facultade.s:
W. - ..-

. 'Afó.Eft!.crf~··) . '.
1-Q41AN-" . .

. ~_.).EJ(Congreso del Esta

~:~\re$os de los muntclpl

~'1f!;caIiZará "" cuen~Ú .

..g..la.~.. m.untcipetes y ~~
.A FED!~ "" \
CIA nE t 1 ~,.cI.i'" . ".:da' .

fa~~f!,Sj ~ l' \
= ¡~)'cuent~blica . de~" A" unta~ientos.o

concejo.sMunici.p. a/es, se afia ~." .'. fiSO.\'fJIiZ..ar,.á y
calificGit>nualmentepor el Co ~~ '.0 del ,Estado;

para .tal eiecto aquellos, eqviaráme uelmente al

Órgano' Superior de Fiscalización I Estado,
\

dentro de Jos quince días 'del mes. siguiente que

corresponde, la cuenta qomproiJar:iBY debiciamente

documentada del meeentertor, con los informes
. ,. "'. . ' ..•.: ,', " . ;.': ,.-'!. .

técnicos financieros que ecrealten las 'erqg~ci~nes

y el avance de las .,metas física$de sus proyec.tos,
• ~ 4', '. • • • : ... " ," •

-Oj revisará ,y

elación a los

•
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As{ mismo, y a más tardar el 31 de marzo del año
srgt/!iente, en ccmrp/emento' a la cuenta pública

comp.ro·bada d'el ú.Jtimo mes del período, deberán

'remitir la ev~luación de su programa operativo

anual, en re/a-ción ~ las metas que sé establecieron

poreraito qmJ9corresponda y el avance de su PlalJ, ..

MíJnicipal de .Desarrollo, para $U inclusié/rt i#;;~, , e ~"'~
di t . f,l' ~l/'~¡icorres pon len e. '~ ~::.~

Al presentar el informe del primer mes det ~;~
, , , ..."""-

ejercicio, deberá adjuntarse el presupuesto ~JlIOrCIA'!'
. ,Q.II'kIl"",,, CCj, , "E l'

egresos aprobados para dicho ejercicio fiscal. Lo~~~~~~;:~~~i
~""'1'U

autorizados deberán; ro"
" .00':: ~' -;'~.

.mensual lt.il,;:>, "!,~',:"'~";,,,:.~
. "'¡"'-:'''':'.;~'

:,,1 "i&~" '~ .,~.~~

Ley de FiscalizadóhSuperior del Estado ¡ ',f~: ,:.,~~ti!:,~ii
'.\' r ;~ " "~~;=i','

•

informe

ItArtículo:' 1. Las disposiciones de la presen"~ri6:' .'
sot» de orden público, tienen por objeto regJi;¡¡~ú'ii2~':

WoOC:ONl;n

.~ revisión, audito-ría' 'Y' fiscalización sup'erior de la

aenfa¡ J!1f1ÍI1/fm1I" *,:'lossNfe·tos y entes obligados a

rre~,. en términos de este' ordenamiento, para

sliJi,taliif,ie.aciól1:y 'glosa, por el,Congreso."

IlAttícwo;, 2r Para: efectos de la presente Ley,

it7:distinta;J!rrente,se' entenderá' por:

, .
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----------------- "!"". -------------

I~Ayuntamiento: Los Órganos de Gobierno' de los

Municipios;

1/. Congreso: El Honorable Congreso del Estado;

~:fi.1ií. Comisión (es) Inspectora (F): Comisión

IALDELAFFJiff'iTfWnente Interna dei Congreso, . qjn atribuciones
: DE JUSTICIA DE LA NACION . '. . 1 .

propias· e inherentes a 'Ia . dict m nación de las

Cuentas Públices si« los .sujetos"; caliza bles, del

ámbito de su competencia;

IV. Cuenta Pública: El lntorme: que, sin

~ ....'~rjUiCiO "" las fwaluacion~~i t i~strales, del

~~,\ .'avance de la gestión financiera; o t atán.dose ~s~W ~~. . " ~'C¡
~'t:f!luniciPios, los informes' 1e .ua/e~ rinden

, r~spectivamenteal Congreso, p rcond~ctodef,
PEDI!AA. ' . , e D
~~~~¡¡'~~ Qrgano Técnico de Fis a i acJó~, I~.'oderes del

~?,.fstado, 'Ios Ayuntami ntos, .s4 organismos o
~,-': "~ntidades para estatales, , o los órganos.p j"" :~tónom...os creados co.nsJ/tu:,.·o '1 •e.nte, y. en su _

. .' '...f~; los demás entes 7'f#éali ,bl s; sobre su

W. ~' P.~.;\iib.'á\financiera .y~. s.u." u. 'estal, \:0. elt:...d.e
:--~o.'m.· pr.obar que la. re. ~S. CiÓ. n.'<'ld . in,.·stración.,

~~~'e:tf'custod~ap '~a~ n,;d I~s i~gresos ,y
~~";gi:~q-Sdurante~ ejerci~'o fi ,a/l,Of(e pondiente,
)te.,•.",,,,,> •• ~Gl11 t' e d Id'· ..

se eJerc/e~~. osermln",.' ". ts ,(S osiciones.

legales y. a.d.min.istrati.,va.s co bas~ en los
progra~ y criterios aprobados; \

~.J \
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I<!:~
X" G/osa:Revisión'lega/~. numérica. y contable de~:ll'
las cuentas públicas, respecto del manejo de' '~~1 " '

. "-fondos, valores y bienes que integran.

respectivamente, la Hacienda Pública Estatal €:'
QQ!ol'lll ' .. r:

S'I . ~~'", {0.J, ~,
~'.':>..

Informe, que como paite inteqrente de la Cuenta ot~~

Públi~a, y sin .detrimento de les.eutoevsüuectones ~:'~"~:~~:~
, , •. ~'&"~

informes parciales, y s, u evetueclon por el oryano,:~,',~~. ~"".::.;//I~

rinden los entes públicos fiscalizables al cónre~5:~

a .través del Órgano, sobre los avances fíSiCO(ii
. ,.. ~

financieros ,!e los programas aprobados, -a fihd{j·;;::;'

que' el .Órgano, fiscalice en' forma posteri0#f~f;l,{~l~

conclusión de los procesos 'correspondiente~¡t'~~l
IlHcONan

Municipal;

XI. Informe de avance de Gestión Financiera:

ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la
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aplicación de sus fondos y' recursos, asi como el

grado de cumplimiento de' los objetivos contenidos

en dichos programas;

xu. Informe de Autoevaluación:Docume'nto emitido

porcada uno dejos Poderes Y los Ayuntamieritos,

yen su .caso, los demás', sujetos dé la Cuenta

Pública; reflejando' la 'administración, custodia, y

aplicación de lós recursos públicos que utilicen 'en

el trenscursoÓdel ejercicto fiscal.' para el
~~~'cumplimiento delos objetivos 'con nidoeeneu«

•...•••IJ#. .

IALDELAF~~ y,programas, deconformid con las leyes
: DE JUSTICIA te~ ~~OON . . . .

y demás disposiciones en la mate i . El informe se .

rinde como parte integrante de la enta Pública al

Gongreso, de manera trimestre onforme a las
I

~1~(~ disposiciones legales aplicables;

.~~.' .X¡}/~ Informe de Resultados: I forme técnico-

~f1' financiero resultante de la fi lización d~s

. E;B~uentas Públicas, ~ealizado po 1 Órg~o y con
'f!iE!J:~conocim1ento delOrg n ,~e G b erno, r~itido a

~~!., 71aComisión inspector. de Hacie a~petente;.
~1~~~·:~,";>~:)(JV.Órgano: El Órga o Sup jo, de FÍsc'alización

"~,,,";¡•••-det Estado ... "
.\1 .: ~tc1Ñ'

1\'49~1r .

.:•...--.,.' ..

- ,~:,~~¡j~ 3, La revisió~, ~z

'iPtalpúblic. a. est~ ....~rgo
fi!ílis·tado, el cual se apr~."p ra ta e

y glosa de la

. Congreso del

iectos en las
."



132 PERiÓDICO OFICIAL 14 DE JULIO DE 2010

;~r~;o.p'ones 'ns~o'r~sy"~ •.~
;:...ql!Jiif funciona/~nte \tiene"\a
'O'W.JJ:lilr " \

.' fiscalizaci~perior d~>:¡;Jpropi e

.
en .térm..ino..s. de lo estable~o.· ee~ la
del EG@.o, la ..presente .'L~ en

disposiciones aplicables.

Dicho Órgano, conocerá además de las

declaraciones de situación. patrimonial de los

servidores públicos del Congreso del Estado, .en

los términos que se precisen.lin la Ley. Orgánica
. ~. . '. .

del Poder Legislativo,- el Reglamento Interior del
. . . :,!.' .f. :: •.- ..

Congreso y la Ley de Respon~abilidades; de los

Servidores Públicos y demás disposiciones

mismo

demás

aplicables. ts,

"Articuto 8. .La Cuenta Pública deberá ser

presentada' al Congreso deCEstado, a través del .....::.•.

Órgano, a más. tardar el 31 dé marzodeJ -año,(

siguiente a su ejercicio, yen sus recesos, si es e/.'~:~
+ • ",~

ceso, a la Comisión Permanente. S610 se podrá '
,':" ~r1J!XC

ampliar el plazo de preseptecíon de la Cuent~~E',:~;~
Pública, .cuando medie solicitud previa' ai plazÓ"':\IiJtI4sT,;;;;::.

:'

legal, debidamente justificada a juicio .del

'COngreso o de la ;COrfJision Permanente; debiendo ,..'.
PoDF ~ ~··5~.~.:·:~'~

comp.arecer en. todo caso el Secretario' o SIf:'1'1>',á{;;,'.'
~~~$". . ':~"'.'~.~~t~t.:

,equivalente de que se trate oel Presidente{:':f:,:,.~~::;~;;;
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Municipal, ...a informar de las·· razones'q~~ .¡Jp:; .
. motlven. ):h ningún caso la.prórrogaexcedf~~~

treinta días naturales. '~(;.~'
, --..-..•

zz.z: d: ó:go:no:r~::::::nt~:~S
•.••.. ,~'OHAI.l!

~tn\o

Cuenta Pública deberá ser rendida á' través del

Poder o deJAyuntamíentode/'que'formen'parte. En

lo que respecta a losórganas' autónomos creados

por la Constitución local, deberá ser presentada

directamente en los términos de'esta};ey.

El Órgano Superior de Fiscalización,' deberá

concluir la eudttorte, glosa y fiscalización y

entreg1Jr'los informes técnicos y tinencleros, que

coqsolid'ádos integrarán el Informe de Resultados

al' Congreso del Estado, a'mástardar er1~ de,
~~'Í';-:,.~"<:iragosto del año siguiente de, ou se trate. °EI

IICIAL DELA Fí~-Jim.iento de, este precepto i utablea los
!\TE DE JUSTICIA olU"&Mt' " ' ,," , ,

servidores públicos:derÓrgano¡ s ceuse de

responsabilidad en los término les leyes,

;+áplicables. '
• 'Ij

'~,'~~,~r~Sin perjuicio de lo dispuesto ,en ,e,', J pá reto ante,~,iOr:,
'if;~"Jel' Congreso por conducto, del, Ó gano; .en el

~~~ ejercicio de sus facultades y oblig ct nes, rea~rá
OILAFEl'Jl!~_ l' ' . " d'

'J$T1nAnr"'~,~a ueciones que compren a ' '~eflo, os

:¡~'~rlmestrales d,,el e,ifer~~,fisC,. al de.q e se tfate¡ ¡a.s
iv.ticuales, tendran cara~ter ,ti, provt . I y, podrán'. '
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..

~. iniciarse a al que
.procediere con

-:.:-'::\POy9 en los informes J.e,' ut - .aue. r ~ff).lJlitaiJ·'..dentro del térmW d -.. lnte días las

t!\)da~es ejecutoras Jfl:el~a'Sto n desarrollo de
~k~,.I'~ tvid d h b ~~ n l ' "'~l:a, ectivt a, aran ae-: rea Izar. e a revtston;~. C"
LA .f;$s.fJ(za~ión y~or{a 'c1~!. asto;
',~','á (¡'ha fecha, 2(rand~\ así "¡'" req ira· el órgano

'l' _técnico, _p~aux¡'¡jar~~\para l e 'e ci io de sus

atribuciones, de despac~os ....Q.'p of¡ sionistas

especi~dos .en las di - rsa (ar as de

fiscalización. que. le 'c;ompet~n,-'m os\qu -serán

contratados. en.los ..términospre:vistos,enetartículo

22 de 'esta Ley~---

De la evaluaciéjn, que practiqu.eelÓrganoj en forma

trimestral, deberá 'hacer las observacione~para

que se realicen las solventa clones

corres pondientes,JJe encontmrselrrequterídedes

graves 'que ameriten la intervención del Congreso

del Estado, dicho órgano técnico dentro del

. término de trelnte días>: hábiles, - lo hará del

conocimiento de éste,slnnecesidad de esp-erar el

exame~ y ~caj¡ficación.arwa!;.satisfaciénd~se lasf lit"
formalidades legales se --emitirá la resolución que > ( •.

en derecho procediere. .: ~,~~
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En los términos de' la Ley· de Responsabilidades de.!R il.~ ..

los Servidores Públicos y con respects» a 10Ste!:r~
~ .~..

informes que mensualmente y' con caráct~r;;.; ',
e..;' .

obligatorio rinden las entidades sujetas a cuent~.~·..;., -
I :~lt~'~:;:"i

Pública, los respectivos órganos internos' de':);'~L
~;~~~~ ~.:;.;:.

control o de vigilancia, según se trate,' en cadª~ .r: de .~qbieTo' e~tar;in obligados a. re~ti"¡,1!J.':~c,',,;
intormeolon necesaria sobre el contenido Je.~o$'~
mismos, proporcionando en igual término' .fb.:~)~

. "...;
,~..•

pormenores de las acciones d~,control, eVáIU;"~~J~':Cl~
yen su caso, de autoevaluaclon que al efee ~~e1:;

. _e'.·'''c·OI'
. lt'CXlOl5

hubieren realizado. "

"Artículo 14.' Para la revisión y fiscalización de la

Cuenta Pub'lica,el Órgano Superior de .

Fiscalización del Es·tado~ .sin perjuicio de las

facL;lltadesco-"jtenidas.en·losartículos 4,0 y 41 de la
. .

. Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, tendrá las atribuciones siguientes:
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..-r: .

. ~ ~hábiles. Las sotventeciones a. rgo de los' entes

~~l fiscalizables habrán de ser cum limentedes por las
'IfJf.1 dependencias competentes co arme lo dispu~sto
~~ ~
1iJ', en sus leyes orgánicas,. oen su efecto, por e'Wrea .
\~~ '

:;:~c,.:::'~econtrol y eyaluación,en"a\L! ncle de~tasi por

: . :::1las unitieties edminlstre Jvas qW; hubieren~plic;acJo

! e/gasto; .~. '

r¡XVI. Determinar los dañ ~ lr¿jos que afecten

·.:EM~ la Hacienda. PúblicaEst unicipa(, al

_ '''';, .fr/metio de',Iasentidad~ea~

-i?' ~~s~ntes fiscal!zable~~
~,o'S.,jjresponsables ~ in\'dem·
~, ,

.!1fl.fJo/les pec;u.niarias. 'orre~' o'
~'Pi.~Yj'.determin~n de~exi t
~;;; irregulare~ graVeS~d~' d s de su tareas

de fiscªliz,~,prorn.,over

administrativas competentes"

otras ~ponsabilidades a .au

Constitución Politice del Esta o.
secundarias; asimismo, previ«
Conqreeo, presenter las, deo,,!nclasy, "querellas

pena/es en térmiJ;1o~de/alegislación,qpliqable, ... "
. ,. ."., . . . . ",- . . -", -.'

..

. "'.

"Articulo 15. Respecto a, los

autoevaluación, el Órgano '

lntotmes' . de

Superior de
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Fiscalización del Estado en cumpümiento a las

funciones .'de evaluaciones, únicamente podrá

auditar y fiscalizar Jos conceptos que como parte

del 'gasto .ejercido estén. reportados en' él como

procesos conctuidos por 10$ Poderes del E.stado,

los Ayuntamientos>y !'os .demás entes fiscalizables ..

Al efecto, el citado Órgano habr.i de reaIiziU- ~.
observaciones que estimepedin~ otorgándole ,.,

átPoder, Ayuntamiento oented.e que se trate~ un J'0~~
{''1/

, término que no deberá exceder de .tuarenta y cinco '.; .:~, ,!~
,días hábiles· para que, formulen los comentarios~''''~~

..". ;"

que .procedan o solventen las obsetVac;oiJes "~DE~Rf~'~i':';~

realizadas. . :~

Los 'comentarios a las ObselVac;oj" í~.
solventacionesa que se refiere 'este a ,curo,,' i.:t ,~
deb,erán ..'cumplitl11entarse en ténni~ de' '~/i!4.

~
,s'eña/ado en el·articulo '14, fracCión XlI:'"última·

de esta Ley. "

IIArtículo, 27. El Órgano SuperiOr de FiseaJización
'" .

del Estado, deberá concJuir'la glosa ',y 'fiscalización.

y entregar los, informes I8cnicosYfi~ncieros al

Congreso del Estéi'do, a ~ taldarel 10tlea~osto
. del año siguiente' de que seflate~ El

incumplimiento de este precepto imputable a los

servidores' públicos. delÓrgano~es causa de



138 PERiÓDICO ,OFICIAL '
14 DE JULIO DE 2010

responsabilidad en los términos de las leyes

aplicables.

~1$~'Jvlientras no acontezca lo señala .en
,.:,.(

:'~~~IA~flf~~ntecede, ·tanto los: legisl

"servidores públicos del, citad

m~~>,profesionales contratados. al
1 ~ ~I\ '~~., guardar reserva de las

~-:;~ intormecionese qi!e tengan acee o.con. motivo de

~';(~lA~q"a cuenta. 11
IE~" ,x.J :\J!R~' ',' •
D" ",;.'''-ilO',elUilll!!'

,'( o., .o;o,rcmuealJl! ..'

. ~ "Artículo 28. Lo~ J
. . ,.) ¡,Jrjíc'ulo.anterior d.eb
r ~ifJuiente:

!! ~ERAa6j1) Los dictámenes-
. ~NAQOr~'"

~_ (Pública;

~~:{~~E,la.~i"rtado e, o,rr:esP,o,F,tJJ!..~t
~:., ,ic;ac,ión dél cumplrrp~ d
t VI . '\ '~~=::::::::/::~~:~óno:eol
~::::¡¡e,:~asnec~t '<, '00 esp
'~~iii~ios de efici;;¡cia, \t.~cac~a

e). El c~";iento
c,ontabilidad guberpamenta

conten~ en los' orde

correspondientes;

d) Los resultados de la gestión financiera;

el. párrafo

.como.. 'os
Órgano, y los

ciebe.rán

e

,de .l« Cuenta

·scalización y

..programas,

ecución de

etlstecclon

. bajo

de
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~) 1.8 comprob;Jci6n,;d~ q,ue,los, PQder~s t!.e!Estado,

IQ$ Ayuntamientos;, y ,(iemás. entes .púbttcos
. ", ..,

,

Obliga.dos a rendir cuenta públict;ll'seqjustarona.Jo
, .,'. '::'" ",.. ". ':' ..;

di$puesto' ,en . J;;¡S ...Leyes d~, .}ngresos

.corresoondlentes, en el.:,pre.supúesto.Gen.eral de

Egresos que c;orresponda, ordenamientos

necenderlos, ,así como a las disposiciones y
normas aplicables' en/a materia:

f) ,El análisis de 'las tiesvlecíones presupuestsries,.
,enSUC8SO; ..•

g) :Las sotventeciones de las observaciónes

efectuadas dentro' de lasevaliJacion~s.' a los

auditados yen su cesotos comentarios; y , !

h) Proponer al Congreso, el plazo para .que, en su ,~
caso; se efectúen las sotventeciones derivadas de",r,"

. ' .

las observaciones o se' cumplan las ..;'.:;".',
recomendaciones correspondientes, réspectoa~~::~~",

aquellas que se desprendan del análisis final de la .>:,~~;~
. " '. .1Ie1)r¡ .;.~~

cuenta pública y quenohay~n sido .Obj.,;·.......••.d.....§¡;..~..~li.;.i.~,, '. ."4,.,' .':"...::8'lit.1;;
observación anterior, 'mJsmo '. que no·.:, eblff:.~r .....-"'

exceder de euare'ntay cincodía$hábiJes. ..l\.:~;
En e/supuesto .deque· contarme' .arapartaci~~

contenido -enet.lncíso 'b) de"'esit~;~artJculo, .~~é~':
cumplen con rOS'ObjetivOSj'met~$~$t~blecidf#~~~ '

los proflramas aprobados" el' Órgano' hará las
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observaciones y recomendaciones que a su juicio

sean procedentes."

"Artículo 29. El Órgano Superior de Fiscalización

del Estado, en el Informe de Resultados, dará..
cuenta- al Congreso del Estado, ',de los pliegos de

observaciones que en su caso, se hubieren

fincado, de tos plazos concedidos para efectuarlas

solventaciones o cumplir las -recomendeciones

~:-~~~orrespondientes,de los.procedimiantos. iniciados

LOELAFiQ~16N. el fincamiento dé respo sabilidades
E JUSTICIA teLA NACION

económicé!s y .de./a;determinacióri lal.para que

en .10stérminos·legii/es.baya lugar- a 1; imposición

,~. i3;e las ~ancionesrespectivas, asíomo de la

~~ promoción de otro tipo de respo bilidades y
~\ (A'

~.lJdenuncias o querellas de hechos·
if.fiS'
~.. tticttos; que realice de cantor,
t.J\ ~t:~. t t L n

1I(' ••••,,~,~~dJSpUeSo en es a. ey.,
~>! OI!' ;:VEI'llll»· .
~C~""~O"E~
.oc, ...cC¡ONlll'"~,~- .

suntamente

ad c~/O

.: .~ "Articuto 40. Si de I .
•. C4,... •"iii"i1~superior de la' Cuentar' irregularidades que, acredite,

r~~~~~~chos ~o -conducies q~,,"_.pro uz a
~ !l1~.~CiÓ~ a la Hacienda ~ca el

~~. .:t~t. a. .: . \la lf,p,as, o el pat~n¡C? de los
. iiloc'ales fiscalizables, el. ~rgano

'scalización

daños' o

do, de los

públicos

rior de
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,~. .f.~.~ ..~.} ..•~,.~•.;~... ~C;.Ó~ d~~dO ...~~ ....·eJ!WcÍ."'.
.3i"i¿'~1l'eterminar . IºS'~a~ .. ' ;'\~'.

, . ; c~~Pon~ y fi~c .'cljreC~ '.' .
..... 'responsables las indemniza

'. ,·~é~únJff¡j.f$re~~ec'tivas;'
h. " .•.. l., - : ~ \': r-: \

'.< "",,' ,1~1.~l;OrT11U,Jt#',an~ las .tJqtQti'!ades .clJ:lpe ·ent.·eJ
. ,'.

.•.ffnpfjlmiento·.ct~ ~'..' .o;'tJ:a~.:~,resp?~~!JbjJid;a~.
-:j' . eamtntstretives; , "

". , .. t ,- .,

11I~..Promover I~s ecclones c1e~JJ,ons~.#idª,i:J,;lque
se,refiereeJ.-"TítLilo· $éptimo' .déJa éQn~htuciÓn'. .' .., '''. .'~.~.' .,..

. Política
4
deL.Estado Libre':YSob.erano.deTabasco; .

- ~'..... - .' .

N..,Presentar· previa:'iatltoriz~cjón del"Congreso, las

denunCi.asy 'querellas penales. a quehaY!J/'lIgar;:y

v. Coac;lyuvar con ef Minlste'I';o' Público en' los

procesos penales' investigatorios Y. judiciales

"....

" .:;.

correspomilentes," .
1 ', f

}' .
. ~,~ .

.' " .: " ,_, . "' ..... " ,,' '. ,. ': ," ", Ó, ;':< ,', ' .•'--Ó; ¡.....'.:....'::.J~

;é:." Como se puede apreciar de los.prepeptos·qonstituqi'onaleS'YI

..legales transcritos; 'esfac~ltad delCóngr.eso d~1 Estado de\,

Tabas~o' revisar, fiscalizar y calificara'n'ualm'ente las'cuentee- .

• públicas, entre otros,. de los Municipios de esa entidad, "par~~
• _ , r _ ,

cual' seapoyará en los informes técnléos, financieros. y los dem~;' '"

soportes documentaiesj.suftclentes, que' en ·términos de .~Iey·:>
~ -l."

presente el Órgano Superior de' Fiscalización del Estado: .; .~,.~'
J ". s-: .. . r - .. ~ ..-. ~,"

, ··-;~!(~L;~·"'·
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Al respect?,· debe' ponerse énfasis en elheeh&c1,f:,:'~;"·
cuenta . pública!. se-vcaññca anualmente, sin':perjtJicio~:' '.~QS-~/
informés que rnensuat.o trime$~ralmehte 'debenrendirlos"s~~ós

.. .~., " .

de fiscalizac..iO.'.h, ·10. que" Vie.·.n.e aconñrrtiar ..'I~..ídea."d'e\~~~".. ~..'t'ata-
, ";", .' . ". "UCRETI,,,!. .

.de un proceso conformado' por una serie de actos: dé: .i(2tp,a,·

la revisión, ñscauzacíón y':6alificaCión de 'la'cLienta pública de los
"'. .""

Municipios no se llrnltaalaemísíón del oéclet6:.,réspectivo. ,

Así, dentro de Ias atrlbuclonés que corresponden' al Órgano.

Superior de Flscallzáción d~1 'Estado seeQ~ue~tra la de' revisar y.
<

fiscalizar las' cuentas públicas de los Municipios, .así como.. .
investigar 'los actos u.', omisiones . que, lrnplíouen alguna

irregularidad ~n el-ingreso,' egreso, maneJo,custodiá y aplicación

de fondos y.recursos públicos, . k· 0_' o"

~";;l.I.~~l}W
o~:,'.,~ :t?"En" -ese sentido.. el . órgano. de fiscalización realizará

uDtC1AT~fffiifffiI6~eriódicas, mensuales o trimestr les, .seqún sea el
CORTE DE JusnclA DE LA NACIC,t' . . .: '. .... .

caso, las cuales tendrán carácter de provisio al y podrán' iniciarse

a partir del mes' subsecuente al que, pro ediere la evaluación
, .

. correspondiente, con apoyo .en los lnfor es de autoevaluación
f'po~ r.e"m...itan dentro del. término de .trei las entidades

> .' i~tora's del gasto.
··".''at

~

$ ~1\· '. ~-.
'!$."/'"" ..~ O d' h '1 '~f b'~~"::'" e IC a eva uacion or ..se~~es para que'

;': ,~~~q_en lassclventaclones' ientes..
IAG~r'~fMJDE,.;UE~ . .
:.lMI;f Ol!CvNTRO'/e~!l'lll. . .
W\L~S '( D\;,o,cCIOfo:ill..!!lil'.1 '.
~~. .'
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y, fiscalización. en

Diputa os, a más tardar

ie.su pr sentactón.enel

Ad~JT\ás, deterrnlnará.Jasresponsabilldadea adm·inist~átivasl.'

así C~)lTIO, los daños .operjulclos. que afecten la Hacienda Rúbli9a'
. '. ' -' ." .... .. ,

de-los Municipios derivados-de. la fis'callzaciónrealizada y, sin
••:..... .:'.... • _ .,,_.' r _.,' .- '" '.".

detrimento de otrasrned idas:¿d)~cipJjnária.s.O., pu nJUvas 'del ',..órg.aoo'·

, 9 autoridad __competente, podrá finca; él los servidores públIcos y
, '. .

demás' sujetos obligados; ,J'T;ediante-el"pliegd re~pectlye'l' .las
• . " , • "...•'~. f.'~. '.•

responsabilidades, 'indemnizaéiones y sanciones peeuníarlas 1

. . .,
procedentes, .•.. -... ,

En el informe respectivo $e deberálncíulr, entré otrascosas,

los dictámenes de lavrevisíón del¡{cuenta pública ~.f'
solventaciones de .laaobservaciones efectuadas. dentto,d:é'¡' ':<$:: "

evaluaciones a . los aUdit~dos y, en su' '~áSO,' los coment¡a,ti~~

Además, sé dará cuenta al Congreso del Estado-.c~h 10$ Pp,~\
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de observaciones que, éve:~tÚalme'nte,'sehubieren fi~':cado;':~~~:,
.. ". ..~~."....

plazos concedidos para efectuar las solventaciones o cumplir I~s .'
~ ..

recómendaciones correspondientes, entre otras cosas. . f:: .. ~,....

Por su parte, los entes' 'fis'calizados,entre -.·otre:I~.~: . '.

Municipios,deberánentregar'Su~. cuentas públicas aIG6~~",'.~:· .

.
d~1 .Estado amás tardar el •~,~eintay. uno de mJ.:z:04jñO';:'' ..
slqutente. . .,'. , . ,~..,~ '.

• '0 o fí, ,e·
~ '1

o" '\~':.;._

.' . En esecónt~Xto,ret()mandO los argtlmentos dl9i~~en

análisis, debe ;ebórdarse que, en (esencia, el Munié ~':o~~ctor
• e '. "lG(lIolf

.aduce que' el conelqe.randoQuinto 'del' Decreto 098 carece de la
'.' .,.; "t "J'. " . ,--':,"":":,", .:, • . • . .. '. '

debida' fundamentación y motivación, dado que el Congreso.
, • o

señala que dejó de solventar observacíonés realizadas por el
/ .

., Órgano, Superior~de Fisc~lización del Estado de Tabasco, sin

oónslderarque-oomose 'advierte de los.informes' sobré 'hallazgos

y,observ~ciones .relativos, ala 'aut~evaluaci6h presupuestal-
• ~. : o,'·' •

finan6iera veveluaéión del gasto 'público, corr~spondiente El todos
-t • • •

los·tri~estres :del ejercicio' fiscal del año dos mil ~cÚátro,emitido
. , •.. .•..., ' . ·2

. ~itm:~t,~c!t~do·6J:9aJ:1,~..de fisq~liza~ión'iel Muníclploactorst.solventó

lAhig~,rm~iones:quef~ero.n realizadas.
EDEJU~tt~I)E;~~t~,r . . , ; .' .. .

En"ese tenor; debe. concluirse que o asiste la razón, al

. acc\onante, toda vez<que "os informes, rirnestrales tienen el-.~_. .'. .
'" ,I.ª~.~~.~..r ~,e.prov.jSio.na.l~s70.·.. d..e.:.tal.s~e.rt.e .ela callficación de la

~. ~t:',~~P\lb.hcaqu~,:Se..I~pug9a,dertva:,d nálisis,de~~rrt1~ de
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~es.u'I,taqosde.laRevlsi:ón y,F.'s~~aCión:d. ,'J~,Cuenta~Hca del
. " . .'IRI" [cipio de Jalpa deMénde '_.-+96 seo. 'q er,irl~ el primero de

:~~N"',"""todedos mi/cinco, ala ~ \.g¡~la~ra.loal'eIÓ(gano Superior
~C~.' <,

~;e:!~ca~:~:~~~d:: elp:~e:le::il=~i '. ~Ii:dc~~n::~~e ::

~~esprende .del documento aportad I . Presidente de la
p .
t1l'ltiiTerc:eraComisión Inspectora de~. c', ,;d .'1.Congreso estatal,
~;. ••C1dN .

• e·~Y:m~~oficio ingresado enest ",,)to.. r bu al-el veintiséis de

-mali'l: d~s mil seis, con~~af 'as a ,
~X~,'$:,!~te,',princ;iPal.c09,cret"t,aa"'~•.<~"nln,)t,~,.e:e,.''Z,,l. Hnto,'.'3.5, d,enomin,ado .
Oblé.r'Yac;iones Presu~a.les;Y Financl al; (f 'as 26 a 29 del

citá~~p,:inento J, y sU~nEl)(Ol;,~\'l . Elctil,lO
,~t.'''',: .•~f" ~

fP'" ":'., ,~",.,.~.'". .~~~~'p.'" 'o, ' .... ; . r.:

,1,~c.1Yso, debe ser~alqrse, qu~ el ,gano Superior, de

FiSCali~'1CiÓn~O lIegar . ~1 Mu.~;icipio fi~c Ji ado ien la misma

fecha, esto es, el primero de agosto de dos iI lnco, el Pliego de .

Carg9,s .en el que se detallan las razones p •r lasque se estimó

que no se solventaron diversos' conceptos de gastos, situación
- .

que quedó precisadaen el .conslderando Tercero del presente

- fallo, enel cual se sobreseyó en relación condicho pliego, y en

•ese documento se expresaronJas razones por las que se

concluyó, que la solventación enviada por' el Municipio, incluso en

los periodos extraordinarios que le fueron concedidos, no es apta

para concluir que se solventaron las erogaCiones

correspondientes (oficio HCE/OSFEI.1S04/200S, visible a fojas

'604 a 623 del Tomo I del expediente principal).
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Sentado lo anterior, .si como ya se asentó, el Decreto'

impugnado constituye. ú~icamentelaCoriclusión del procedimien~~ •\

de revisión, fiscalización y calificación 'de la cuenta pública, " ..

que pueda exigirse al Conqreso Estatal plasmar ene~_

. documento to?as y cada una de' las incidencias derivadas ~a~~!<:f'

distintas etapas del procedimien-to, pues eh este Únicanié~~~,
. , • ClQIlnrr."'¡;-"'Ió¡¡.

califica' la cuenta pública y se emite la déclaraciét'l'r"~
~' •..

c~rrespondientecon ~~s~en con I~S informes ""'?" YJ!f" ._'. --
dictámenes de la Cornisión de Hacienda.del propio congii _

.siendo factible conocerla motivación y 'fundamentaclón respe~,' .'

'a través de dichos documentos; los: cuales, por un labse; ..
hicieron del conocimientodel ente fiscalizadoo¡:iortunaiFié~l'

como quedó anotado en el.consfderandoTercero de este.la1l~ y,
" , " ,~

por otra, una vez calificada la cuenta pública adquieren el carácter

~e PÚbli~~s.debe conCluirs,eque ..~o se ledej6 enfd¿;:~de
indefensión, toda vez que SI conocló-Ias razones por las-que-se

resolvió que no solventó diversos' conceptos del gasto queejercló.

En efecto, es importante resaltar que' el procedimiento de

fiscalización está' conformado por una. serie 'de actos

concatenados entre sí queconstituyen una unidad indisoluble, los
, .

cuales tienen como' fin último emitir- la calificación de la cuenta

', pública; deforma tal que los informes, pliegos de observaciones y

demás documentos que se generan en las distintas etapas que lo

~o,~8rman constrtuyen elementos Integrantes del procedimiento

:~~~sntp~~ió.ny calificacióndela cuenta.pública.
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Luego entonces, si -t.. eL Decrete cgimbatido constituye
". " ,

únicamente el acto a través del cual culminé; el procedimiento de

revisión, fiscalización y. .caliñcaclón de .I~:cuenta pública del

Municipio de Jalpade Méndez, ..Estado de Tabasco.ven el cual,

~n baseen lavatoraclón .de... diversos i fbrrnes,d~enes yi~m.ásele.rnentCl.s.~~ortados, tant por..6..1 .. ' rQ.;.an~e fiscaliZ.ación
~.. com.o·por la Oomlsión de Hade.JJ.ct ebp .. pto C~greso. estatal,

~,~!~~~,~;, .legislatura . local se' .concreta a i 'rla declaratoria
N:; .'·..~.:':H.,*;)~':'" .' .

~~e~9tiva en cuanto, ala calificación e
~Váltdo concluir que la fundarnentacié

~puede. e..n..con..tra.r en tales inforrne~..~.,:I,~,~
~ 098 que se combate. . ..... ..'

.;.... -', ': '. , . ,.,'

E'e16ff·rinÓ· .,:,.: .. ~... \
NAoóK :'~;"~' • . . . . .'. '.'

.......·iP~~~.,i ....·-deapoyo,por· i\~n Ida

su~::.~~.,. 101 jUriSprud~ P.lJ\Z0E¡¡
est~,YPr.~l11a .Corte d~.:Justicia. e la N~'ció ., p \blicada ·en la

NO~,~~~'9ca.~eman.ario. J:~di ' I .de.. laFed~ración y su
Ga~~omo XX, octubre de 2004:, p' ina: 767.,' que es del
tenor Jiterflls~nte: .

1: cuenta pública,es

ivación respectivas
s remite el.Decreto

IlCONTROVERSIACONSTITUCION . iEL 'XAMEN
:" ',' '..": ' . " - . ;" -":';: ', -, '. .' ,: - ;. ,-

DEL DECRETO 404. DE. LA. QUINCUAGÉSIMA
" ",'-!. ,", -. ".", -: .... • ":", .:' :", '.

SEXTA LEGISLATURADEL.ESTADODE,SAN LUIS
", . ",' ,", " , . , ", ,,' , " .' .,,, . '.' , .' ~ .

. POTOSí,' POR EL Q.UE.,SE CREA El- ,MJ.JNI:CIPI.O-.DE
". '" , • '. " •••• ó •.... .

VILLA DE POZOS, REQUIERE .TAMBIÉN EL

ESTUDIO DEL' DICTAMEN DE LA' COMISIÓN QUE
. ,

.•
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,LE SIRVIÓ· DE 'FUNDAMENTO.''De conformidad con

los artículos 50, fracción 1,párrafo primero, 59, 66, .

fracción I y 67 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, así como 90, 95, 100, 110, 111 Y 112 del

Reglamento Interior del Congreso, ambos
: "''1

ordenamientos del Estado de San Luis Potosí, 'ei
," ,,,t~

Congreso se integra con las Comisiones que ll<~
¡"f.'I:

requiera para el, cumplimiento de sus funciones ~~

legislativas; además de que tales Comisiones, en el _
~llJ'

área de su competencia, etectúen el análisis de los 't=;::~'
'~+.:.

temas reietivos a las iniciativas de leyes o~·

decretos, que concretan "": un dictamen qué'j~'"
contiene las consideraciones, motivos y \~

fundamentos· de la resolución que Sé propone a la "'~..;,.,

legislatura; eot tanto, el dictamen-de la comisiE;:",,;,:'
. , iI.N.k •• \)Q I

sirve .de .base para la deliberación del Pleno, -e.

eun ue éste no tieneobli aéión de ado terto» ,'Ue'~

está en libertad de a robar o no.sueentkio, E ,'::':'(¡j/ ;:~.
" . ". ,;¡s¡

tenor, él examen del Decreto >404del Congre~o ~,}~' .,
~~,; ..:.;

San Luis Potosí, por el que se crea'e/Municipio de
, ~K.I\.m~Cl

Villa de Pozos "re ulere itembtén el estudio ..jf.J~';;'
. . ~c~Ú.!ne:1'P

. .' .' _ .' ~"lt\;C.c
dictamen del que deriva dicho decreto,por tratafSe~

de .'un' componente inherente al procedimiento

legislativo" que contiene" '/a valoración, de· los

elementos jurídicos y pruebas' relativas al tema,
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pues de lo contrario no· se po'dríanentender las

razones en que se apoyó el legislador estatal. 11

.r~:-~~·Por ló demás, si el quejoso no, combate los fundamentos y

UDICJA'r~rr&~~~ntadas en los informes y dictámene que sirvieron de
:ORTE DE JUSTICIA DE LA NACION .

sustento ?I Decreto que combate; máxime que n relación con los

informes sobre los haltazqos y observacio es relativos a las

evaluaciones trimestrales, así como el de cargos

correspondiente, se decretó el la presente
o,~~ . "
t ~ntroversia constitucional, al no aberse. combatido

.~~~~ \ ~\ " ~
~;,brtunamente tales actos, c~~o se as~'en el co¡¡rderando
1~ij\¡l;!tfercerode este fallo, no es, o$'\. le exarru r Si'~· amotivac. ión es
~ .

:~::;~~~~ correcta, por lo que pr ar por hfundados los
;~:.~, "J¡,';:;;'~, • ' • ~.... A .

~~~,;:~@§¡L1mentosque se analizan. , ~~;~l",Por otra parte, en cuanto a lo se, o en el sentido de que

.~" la Leqislatura local carece, de' tr1>t1c.in nstitucionales para

~~equerjr al Órgano Superior de Fi lizaci n el Estado sancione

«a ios.servldorespúblicos qu ,, , {~encar o jerarquía hubieren

Si. s _~~~.:'.'i. Y alcanc.e. de. itada I '~..' posici ,ni I ~ circunst.ancias
pa1~~;~en~uese com~ti la f It;adn\\nlstrativ_a y la
res~~l\s~,l31frdadplena de los servidores bli os, debe senalarse '

qU~Sit~lta infundado, \

.Para concluir lo anterior basta recordar q·ue la facultad

fiscalizadora y, por mayoría de razón, las atribuciones que de ella

derivan" corresponde a I~ Legislatura local, , no al órgano
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fiscalizador, pues este último.sólo constituye un .auxlliar de aquélla~ . . '"

en el ejercicio de esa atribución. Al respecto, téngase en cuenta el

contenido del penúltimo párrafo de la fracción IV ~el artículo 115

dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

a la letra lndica;

"Artículo 115.' (... )

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes

de ingresos de los Municipios, revisarán y

fiscalizarán sus cuentas públicas ... "
.. ~~~.

. 1!It~..-.:l.... .

Luego, si bien el Constituyente locafen su artículo 40 facultó "~;.~

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado pararevis~i?l:

fiscalizar las. cuentas del erario estatal y de los Municipios, ~~~~~;:

menos cierto es que en el .propio precepto se señaló que dicho.A,~J~·'~;'~~'

6rgano esdependiente 'del/Congreso 'estatal y se constituy~ com.;r;-·

un órgano técnico auxmar1de naturaleza desconcentrada. . .!:\:
. .~

, Por otra parte,.conforme a lo dispuestoen la ftac~¡ó~~;;g~1 ,,;

articulo 36 de la propia Constitución local el Congreso 6u~~ton

atribuciones para supervisar, coordinar y evaluar, sin pe'rj~~ de

su autonomía técnica y. de gestión, al Órgano .S ":"';;'~C'de
. . . ...",:.~\,')RTI

Fiscalización del Estado y, en la fraccién XLldél proprl!l!~llr.~Neral. . ~.

se reitera la facultad que' consagra a favor de 'ése 6'tgano

legislativo la Constitución Ge~eral de la República, para revisar,

fiscalizar y calificar las cuentas públicas de los tres Poderes del

.Estado, así como también de los Municipios.
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Por tanto, 'si la atribución para calificar la cuenta pública

recae en el Congreso Estatal, el cual se auxiliara para cumplir con

esa función en un 'órgano técnico denominado Órgano Superior

de Fiscalización, respecto del cual ejerce atribuciones de
r"~ervisión,coordinación y evaluación, .es claro· que puede

~~~;~~r~1WJWtrtlalicelos actos necesarios para.quesedeterminen las

responsabilidades administrativas yse apliquenJas sanciones

derivadas de las irregularidades dete~tadas en el procedimiento

de fiscalización. '

'~~~~ Además, debe tomarse en cuenta que..~I Ó gano Superior de

faJ'~:~ ~ palización, en términos, .lo previsto en el rtícUI~O de la

",~~.•
'e "'\FZ~M~!jarde naturaleza des onc ntrada, Lue e tonces, debe
·,.lS"lI~·ii\ t::~.l:',~-"r/.).~\

l~r"~~~"r~A9rdar$eque. los órqanos , esc ependensiempre

so con lo señalado en eLnumeral ,é i is, el cual dispone
o 11 d tieré d ic e -,<,11

":~'fJ" e ... epen era e ongres~::I>" " . '
Rr.Jfr'...•6t/.4 .l~ ¡i~~~b01°a lo ante~ d e
··!'!(c¡m~~,lia'de los órgar-)~~\de~

·:tr;:> , ':ru, \ '.
facLJjt~kie'Sdel ente Qe" I:ieit~ne

aspe,ctQs~~~quieren ~,'aproba nde
,~'~('I\ M~ .' •

de~i~~i¡'s atr~ones.~Lo.anteri
atrlbuctones del órgano, .desconcent

pertenecen a~ano del cualdependen.

que la

"deriva de las

algunos

para ejercer

co cluirque las
ri inariamente,

Lo hasta aquí expuesto pon~· deman~~esto ',' que,

contrariamente a lo que sostiene el Municipio actor, el Congreso
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del Estado .de Tabasco, .si.tiene facultades constitucionales para

requerir al Órgano Superior de Fiscalización realice. las gestiones.

necesarias para deslindar las responsabilidades administrativas

que deriven de las irregularidades detectadas de la fiscalización

de las cuentas' públicas, habida cuenta que 'tal atribución está

" contemplada en la fracción V del artículo, 40 de la Constitución

Política del Estado dé Tabasco.

.•

En otro aspecto, señala el actor que el considerando

Séptimo del Decreto 098 es inconstitucional, toda vez, queet
~~ J!

Congreso del Estadovcarece de facultades para instruii,:i:iF',.

Municipio fiscalizadó a que, con la flnalldad de evitar lncrernéntos \.

en los pasivos provenientes deIaúdos laborales ejecutoriados "',

pendientes, de pago, proceda a suIlquidación inmediata, c~

recursos del presupuesto de, egresos que corresponda, y er-n~

Órgano de Control Interno del Municipio proceda' a efectuarlá~';'
'~'

acciones pertinentes o, fincar las responsabilidade\
..~

administrativas procedentes. "
,'!OO{;R JiJl), '

~1'IlEM,~ ""'0'
~~li;~;~f""

.'rIi ~.,t:l",.

El argumento . expuesto deviene infundado. pues,E?n~'

oposici~n a 10señ~la,do por el Municipio, actor, lo m~nc~ en ,.

el considerando séptimo no puede considerarse un ~J4d't~qUe

lo vincule a actuarlnvarlablemente en dete;ninado ..~en~i:~ino,

como lo expresó en su contestación el órgan1:~~e§~s~ativo

demandado, la manifestación contenida en ese cons~1:ª:rraa no
. , '~T11U

tiene por objeto imponer la ejecución de un laudo o sentencia,
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sino sólo resaltar una situación de hecho, como es la

obligatoriedad de acatar los fallos de los tribunales.

Se concluye lo anterior en virtud de que lo señalado en el

último párrafo del considerando Séptimo del' Decreto 098

combatido no se vio reflejado en el artículo Único del propio

Decreto, lo que impide considerar que se trata de una imposición

~~jr~t~ítvincule al Municipio a actuar necesariamente en determinado

sentido.

NOVENO. En virtud del sentido en el

considerando Séptimo del presente fallo, y' que n términos de lo

previsto en ~I artículo 41, fracción IV, dela ley'

(.OSk: teria, se deben determinarlos alcance
, \, 1", ' •

:.. . laratoria' de invalidez, fij ~o.' con '. pr~
~ "" . ."

,~~. .'··gados a cumplirla, se seña a lo·\'s,!.~uiente.

~~~lrlt¡¡"CAyeDEKA("i(' . \
~l;.'I~i¡11Á OELA~'. . ~--.......

~~~:~:~T~~~~:'A este respecto, el artículo 105·,fr cci'. "penúltimo y último
. ' .. A••••••ON8.. #

~. ....~rrafos, de la Constitución Política e Estados Unidos-\ \.•.

jl<l8;~'Xicanos y el artículo 42 de su Ley ~I me
. ,tj;;'if}ff,¡;.'~.:!· r-: '~. '

~i \ "

!~~....00" "Artículo 105. La Supr ¡f~-ort: de
~NAl;'CJ( ~

, NaCiÓ'conocera,enjOf.Jérmi 6s que
'lr/~1entaria, de I~);~?to~~· uient
t::;"e las contg!grsias ~~t cional

glamentaria de la

y efectos de la

ión .~ órganos

con
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~cepción de .~ que se

~'~f!ral,~usciten entre:
~~l')." .:': .

Siem~ que las controversias ver. en

disposiciones generales de los Estado' los

Municipios impugnadas por los Estados, o en los

casos a que se refieren los incisos e), h) y k)

anteriores, y la resolución de la· Suprema Corte de

Justicia las declare inválidas, dicha resolución

tendrá efectos generales cuando hubiera' sido
aprobada por una mayoría de por lo' menos ocho .

r~ljeran a-, ,rl'ateria
\\.

\

votos.

En los demás casos, las. resoluciones de la' Suprema

Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto

de las partes' en la controversia."

"Artículo 42. Siempre -que las controversias versen

sobre disposiciones generales. de los Estados o de

los M,unicipios impugnadas por la Federación, de

los Municipios impugnadas por los Estados, o en

los cesose que se refieren los incisos e), h) y k) de

la fracción 1, del artículo 105 constitucional, y la

resolución de' la suprema corte de Justicia las -no
declare .inválidas, "dicha resolución tendrá efectos \i;

,', ,-, ' ,', ( .
generales cuendo-hubiere sido aprobada por una e

, . ~

mayoría de por los menos ocho votos. ,5",
'~.'

.\.•.
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'.

En aquellas controversias respecto de normas'~·,

generales en que no se, "alcance la votac~ót~:~:~::,

mencionada en el párrafo enterior, el Pleno~e IRrML. 'lJ! -
Suprema Corte de Justicia declarará desesti 'dti-
dichas controversias. En estos- casos no sePa '1:'J:.-

-"':...¡.."'~;"'~~.

aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente.

En todos los demés casos las resoluciones ten

efectos únicamente respecto de las partes

controversia. "

. De acuerdo con los preceptos reproducidos, la declaratoria

de invalidez' decretada en esta ejecutoria tiene 'efectos
, .

. ;;:t\\l(~XhJ\Jsivamenteentre las partes, toda vez que en el.presente caso-, ~:J.~~... ",.!.. '.' . . .

..fue eíMunicipio de Jalpa de Méndez,Estado deabasco,' el que·

demandó a 'Ia Legislatura d~ esa entidad la inv lidezdel párrafo

.segundo del artículo 73 de la Ley de Obras P bllcas y Servicios

Relacionados con las Mismas, por lo que se' loca dentro de los

. supuestos previstos en el último párrafo la fracción 1; del

artículo 105 constitucional, así corno en último párrafo del
, .

)O!. artículo 42 de la Ley Reglam~ntaria de la M ~ .

~~~i'.Es;a declarat~ria de inG?Jé~,,~urt~á .ect~a partir del día
~~.l~iguiente al de su PUbIiCaciÓ~\~n~;r~ío/io i I de la Federación,

~~~~~~.' q~e la disposición gen~-';;I decl~rad .i válida ya no podrá
E/I,<,I 'IllrI>. AQI> -Ó» •• • , • '. ~

~~;'JI.¡T~,OVEJ icarse a partir de entonces al Mun~ ctor.._, .. .~.
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f~~}'Por otra parte, si la decl~r(a\ in cad como antes se

:t:- s~ñaló, afecta de igualfor~ la validez,

E$P.,~~~relá~vadel párrafo !3~Und0\f'el,-~

- 098~R,~cado en el!~~diCO O~Cial\~eJ

Tabl1e;1 ~eiritiocho dici~mbr~~:~"Z m'l cin,C\que atañen

a l~flca~lon Y~Bse~U~nc'as del "" lG.~"--.~arrafesegundo,
,de ~r~,~'t'@.=e Ob~s Publicas y Servicios Rela onados con las

.Mi¡¡~~;;..:a~án dejarse' ínsubsistent porciones del

Decreto combatido.

I .ons: erando Sexto y
. .

lo Ú ico del Decreto

Por lo expuesto y fundado,se resuelve:
, -

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente
. . .

fundada la controversia constitucional promovida por el Municipio

de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controverslá',

constitucional respecto del Informe elaborado por el Órgano

Superior de Fiscalización qel Estado de Tabasco, sobre hallazgos

,y observaciones relativos a la autoevaluación presupuestal-

financiera y evaluación del gasto público, correspondiente a cada

uno de los trimestres del ejercicio fiscal del año dos mil cuatro; así

como el Informe emitido por el citado Órgano de Fiscalización que
~.~o

contiene pliego de,cargos derivado del apartadode hallazg~" .~~

observaciones de las evaluaciones trimestrales, practicadas ~ ~\~::'
.' , \"' ~ "',

informes de autoevaluacián del ejercicio fiscal del año dos ~~
h •..._
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cuatro, en términos delo señalado eh el considerando ter~..3J't:i~;'~
-. ~'ONDc V>!l<,,~tv!;f'"

~~'ur€Of'C

presente fallo. ' ~~~
_ ~ •• "t

o'~lS.~(.
¡..¡ ,

TERCERO. Se reconoce la validez de los considerand~:~:

Quinto y Sé~timo, así como la parte relativa del párrafo segund8:~";,

del resolutivo Único del Decreto 098, publicado en el del Perió~iwl;r>1
, ' ' , • " ~I'I\EMA(C~"

Oficial del Gobierno- del Estado de Tabasco el veintiocho ~~\o

diciem,bre de dos mil cinc,o, relativo",a"la calificación ¡e-la .. ~,u,'~,~nta,';'

P~b,Ii~~ del Munic~Pio de Jalpa de Méndez, de esaren~,,'~~ del
ejerciere de dos mil cuatro. , "~4~'\';>;~

.', ',1;'1
, " ~ '., ' .~

.. , CUARTO. Se declara la in~al~dei: del p~r~afo ¡~~~~del
articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicíos ReJ~e'Lo.t:tl!idos

con las Mismas del 'Estado de Tabasco, publicada en el Diario

Oficial de la entidad el siete de abril de dos mil cuatro; así como

del considerando Sexto y la parte relativa del párrafo segundo del

artículo Único del Decreto 098, publicado en el Periódico Oficial,

del Gobierno del Estado de Tabasco el veintiocho de diciembre de

dos mil cinco, que atañen ala aplicación y consecuencias del
rWprecepto indicado, en los términos precisados en el último

JDlci~~fFPeMaó~ d ti' ,
:ORTEDEJUstl~idf~I~¿I~N o ,e es a resorucron.

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de

- ~~~Federación, en el Periódico Oficial del'Estad de Tabasco y en

~<i' elSernanar¡o JudiCial de la Federación y su G eta.
~~'\~' "

"1, ti
'.l. '~". ~.. . .'. " '.
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~ry, Notifíquese;haciéndolo ~or me~jo de icio a l~artesYI_

~'!t!!JJSll-pportunidad, archívese.el~edie te. ~
; '~~oQt;;':, .'. ..' -0----, _
!,S-';

. Así lo resolvió el Trlbunel Pleno p r. de once
~ G '.
:<~ ,~JI;. b ' I R I t· P' ~ I di' , ,g~'AJtos se apro o e. .eso u IVO rimero" a ec aracion

'~~ procedenciade la controversiacons . u orrnayoría de¡:~~votos de los sef\~res Min~ . e._Ang iano, Cossío
~- 't>laz, Luna Ramos, Gongora PITen ,el, G diño P layo, Azuela

'Güitrón, V~ils Hernández, ~che~"'« \ rder de Ga ía Villegas,

8i1va,:;:i."ez~ y Presidente ..Ortiz 'M~y"a,- oit se apt abaron los

Re~15t~os
1
Primero,$anto a de~ ar rcialmente fundada

la.~~~.:~v.,e.rsiac~~~tll,~¡Onal,Seg\.lnd~,C~ !\'\ y .Qu¡n¡, el ~eñor
Mtnl'§tro.~anco ~zalez Salas voto en ·b~ a, y 1~1senores

. . ~,; .. \'.;...... \

. .~ _ ~•. '':-r.<'~,..: •. _

Mini~.~ros-c~ Díaz, Luna Ramos,Gudiño Pel yo y Si~a Meza.
dejaron a salvt{ su criterio en cuanto a las onsi eraclones que

apoyan el resolutivo Segundo; y por mayoría e sei , votos' de los

señores 'Ministros Aqulrre Anguiano, Góngora Pimentel, Azuela
. . .. '."..:. .....

Gú'itfón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de GarclaVilleqas y
.', • " •.:; •• ,:_~ ~l,i .J', .• j .

Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobó el Resolutivo Tercero, los

señores Ministros Cosslo -Dlaz, Luna Ramos, Franco González

Salas, Guidiño Pelayo y Silva Meza votaron' en contra.
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Firman el Presidente, el Ponente y el Secretario General 'de

Acuerdos, licenciado José Javier Aguilar Domínguez, que autoriza

y da fe.

..•••n't'Jiit.~.'·,~
/11:' . "".'0,0{','E "'V¡/i.' "'i"::" ~~¡
'~..': \~~'
~~.:~q;.

/' 'I..;~;,J:
~ ~~

Esta hoja corresponde a la última de la.sentencia relativéf a la Controversia Constitucional 36/2006,
promovida por el MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, ESTADq' DE TABASCO. Falladal~es.iÓAht!31 día
veintinueve de abril de dos mil ocho, en el sentido siguiente: '!PRIMERO·.,Es parcialm'eprocepWlte'y
parcialmente fundada la controversia COn.stitucionalpromovida por el Municipio de Jalpa d. '~ndeZi ~~cs ü"'.
de Tabasco.SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional resp.' del :1" . • = "<.<:..l
elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, sobre hallazgos y ob~'e1V '
relativos a la autoevaluación presupuestal-financiera y evaluación del gasto público, correspondient .
U/'10 de los trimestres del ejercicío fiscal del año dos mil cuatro; así como el Informe emitido por JB
Órgano de Fiscalización que contiene pliego de cargos derivado del apartado de hallazgos y observacit
las evaluaciones trimestrales, practicadas a los informes de autoevaluación del ejercicio fiscal del año" • ..'
cuatro, en términos de lo señalado en·el considerando tercero del presente fallo.TERCERO.:Se recen t..
validez de los considerandos Quinto y Séptimo, asi como la parte- ,eíaITVa I párrafo segundo del resolutiv~ll¡¡¡:
Único del Decreto 098, publicado en el del Periódico Oficial del G bierno del tado de Tabascoe~~~~ DE Li
de diciembre de dos mil cinco, relativo a la calificación de la cuen pública del unicipio de Jalpa ~M~~fOEIUS1"

de esa entidad, del ejercicio de dos mil cuatro. CUARTO. Se d clara la inv Iidez del párrafosE!9~~tt~~~;I~
articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados on las M mas del Estado dg~NA\.Es'l'
publicada en el Diario Oficial ,de la entidad el siete de abril de dos mil uatro; a ¡como del considera~~~'"S!i~smuC\Ú
y la parte relativa del párrafo segundo del articulo Único del Decreto.os , pub cado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco el veintiocho de diciembre de dos m cin ,que atañen a la aplicación y
consecuencias del precepto indicado. en los términos precisados e - último considerando de esta
resolución. QUINTO. Publfquese .esta resolución en el Diario.Oficial de la deraci6n, en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco y enel Semanario Judicial de la Federíici~n y~.a eta." cens.te. ~

. PRESIDENTE DE

(.

MINISTRO GUILLERMO'!. O TIZ MAYAGOITIA .", ;' "; ~..:
,'0"

PONENTE:

MI NO AZUELA GÜIT~ÓN

r--'--, ,

SECRETARIO GE~ RAL ~EACUERDOS:

LIC.



160 PERiÓDICO OFIC.IAL 14 DE JULIO DE 2010

México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil diez, el suscrito

licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de

~:~'~~~~nstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la, 7tj ~ ~-~

~& f¡rma Corte de Justicia de la Nación, certifica que las. anteriores

~ ',' (. ~toPia fiel de la sentencia dictada el veintinueve de abril de dos mil

~~~cho, .por el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal en la controversia
'tAl. DE LAFED~IW"!~~I _ . •

.~~~~ltt~cional 36/2006,. promovida por el Municipio de Jalpa de
MITES DE CONTl\O.tERSlt.;. . . .

:~~C)~~, Estado de Tabascovse expiden en setenta y dos fojas útiles,

r

para .rem·i.ti~se a.l. S~.. . rio General de; Gobierno del Estado' de

~~~CO. có'n~;/ ) ..-

El Peri~dico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos dé la Secretaria de Administración y Finanzas,. bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

.
Las leyes; decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias pór el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco ..


